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ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE i)). 03. Sog
SEGUNDO DEBATE I (· Oi ^COt2

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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12. Vida Nueva II. ,

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada

en el sector Guamaní, parroquia Guamani.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
articulo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamani.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

lizabeth Cabezas C.
Pres denta de la Comisión de

namiento Territorial

L '. Fre eredia Dr. abriao Viljamar
Co cejal Metropolitano o ejal Metroþolitano

Sr. Ma once
oncejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectosde ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio" )

Secretaria de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio N° UERB -- 060 - 2012

Quito, 03 de febrero de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el Expediente íntegro N°
140-Q con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado: Comité Promejoras del Barrio "VALLE DEL
SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 001-UERB-Q-2012, de 26 de enero de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N°003-UERB-Q-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

I g. Dieg Dávila López
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TU BARRIO" coNcado

DD/gv. REGEPCiON DE DOCUlvfENTOS



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 140 Q

COMIT i PROMEJORAS DEL BARRIO "VALLE DEL SUR "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 8
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 10

COMISION CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 8
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA VENTA Y

OCUMENTOS LEGALES OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 6
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOSSOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 9
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS I.R.M (f.u.) 2
INFORMES GPS (f.u.) -

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 2

INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)

PLANOS 2
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2

COMUNICACIONES (f.u.)
INTERNAS 23

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 12
BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 1
VARIOS 61

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 151
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 8
TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2



UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTENo. 157 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO, "VALLE DEL SUR "

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) si

Certificado de gravámenes

Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable lega

AS O TECN C
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAC N DEL CONTROL

1 El piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborada Si
2 Etex ediente contiene el IRM actualizado Si

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito
3 entreel RT el Del ado de la DMC NO

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lates, áreas

plano t ene un cortes de terreno para dentificar pend entes quebradas y taludes transversal

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

El plana tiene la ubicación del predio

El plano tiene el listado de îos beneficiarios.
10 5
11 El plano contiene el cuadro de datas conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a

fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lates, área verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos (dimensiones del frente,

I laterales de los lates v suoerficiesk
Las lates cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

. 12

El Informe Tècnico Favorable de la cabida total no aplca ya que se reailzó la actualización catastral con datos de la UERE

DRA JENN\ ROMOlRL>JILLO

COORDINADORA UERB QUITUMB£



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las
personas tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas
tienenderecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,
bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en
el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendránfacultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidadcon la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la
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configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativasy la aplicacióndel principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de
regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control
sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo,establece que \e
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre
los asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la
ordenación urbanística del Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de
procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de
la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora
Zonal Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la
Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Territorio y Vivienda de la Administración
Quitumbe, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No 003 UERB-Q-
SOLT-20012 habilitante de la ordenanza de aprobación del
Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado "VALLE DEL SUR" a favor del "LUIS ALFREDO
COLLAGUAZOIMBAY OTROS"

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiestaque: "Los órganos legislativos de
los gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de
trabajo las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán
consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No ...

UERB-Q-SOLT-20011 de .... de noviembre del 2012,
emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el
Proyecto de Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano
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de Hecho y Consolidado, denominado "VALLE DEL SUR" a favor del
"LUISALFREDO COLLAGUAZOIMBAY OTROS"

En ejerciciode sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización TerritorialAutonomía
y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

QRDENANZA QUE APRUEBA EL
A (NgMIENTO HUMANO DE HECHO LÇQ
"VAggQgLSUR" A FAVQR DE "LUISA(

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Barrio "Valle del Sur" está ubicado en la
Parroquia de Chillogallo, del cantón Quito, provincia de Pichincha. Se asienta
sobre un lote de terrenoque cuenta con una superficiede tres milnovecientos
diecisiete metros cuadrados (3.917 m2).

Los señores Honorato José Francisco Vásquez Mosquera y Lida Lucila Cobo
Yaguargos mediante escritura de compraventa celebrada el 10 de mayo de
1999, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón
Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero de dos mil,
da en venta y perpetua enajenación el lote de terrenoubicado en la parroquia
Chillogallo a favor de Luis Alfredo Collaguazo Imba y otros.

En la cláusula cuarta de esta escritura se establece que este predio será
lotizado para destinarlo a viviendas de los adquirientes, con el respectivo
anteproyecto que será regularizado y aprobado, se prevé que existan quince
lotes individuales aparte de áreas verdes calles y aceras, adjudicándose uno a
cada comprador excepto los señores Blanca Fidelina Palacios Vizcaíno y Luis
Alfredo Collaguazo imba, que adquieren dos lotes cada uno. En consecuencia,
los compradores declaran expresamente que adquieren el inmueble de forma
proindivisa pero que sus derechos y acciones están fincados en un seis punto
sesenta y seis por ciento, o sea una quinceava parte del totaldel bien raíz que
compran, a excepción de los señores Blanca Fidelina Palacios Vizcaíno y Luis
Alfredo Collaguazo Imba, que adquieren el trece punto treintay dos por ciento
o sea dos quinceavos del totalde cada uno.
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TERCERASVENTAS

• Néstor Augusto Guanotasig Caisa y Fanny Judith Cujilema Ocampo,
venden a favor de ÁngelMaría Quishpe Curicho Sandra Margoth Tipanluisa
Umatambo, mediante escritura pública de fecha 27 de septiembre de de 2007,
otorgada ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el 11 de octubre de 2007.

• Posesión Efectiva de los bienes dejados por Blanca Fidelina Palacios
Vizcaíno inscrita el 06 de agosto 2010. Los herederos de Blanca Fidelina
Palacios Vizcaíno venden el 5.55% de derechos y acciones a Luis Vladimir
Zapata Palacios y Jenny Zapata Procel que con el 1.11% que le corresponde al
señor Vladimir Zapata Palacios como heredero y que integran el 6.66%,
mediante escritura pública de fecha 29 de juliode 2010, otorgada ante el Dr.
Marco Vela, inscrita el 23 de noviembrede 2010.

• Los Herederos de Blanca Fidelina Palacios Vizcaíno venden el 4.44% de
derechos y acciones a Lourdes Tatiana Zapata Palacios, viuda y Cesar
Rolando Zapata Palacios, soltero que con el 2.22% que les corresponden
como herederos integran el 6.66%, mediante escritura pública de fecha 29 de
juliode 2010, otorgada ante el Dr. Marco Vela, inscrita el 23 de noviembre de
2010

El predio se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:

NORTE: Camino de entrada a Huichulún, en sesenta metros.

SUR: Propiedad de Mercedes Llumiquinga, en cincuenta y seis metros.

ESTE: En sesenta y cinco metros cincuenta centímetros camino público.

OESTE: Propiedad del Doctor Luis Naranjo, en sesenta y nueve metros
sesenta centímetros.
SUPERFICIE: 3.917 m2.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Copropietarios del Barrio "VALLE DEL SUR" sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
de los propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatoriosiendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3(D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 15

Anchos de vías y pasajes: Calle Isabel Herrería en 10,00 m.

Pasaje SIN en 3,00 m.

Calle 1 en 8,00 m.

Escalinata en 3,00 m.

Áreaútil de Lotes: 2.897,69m2

Áreade vías y pasajes: 731,00m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 207,75m2

Áreade afectación vial: 307,77m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.144,21m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 3.917,00m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 227,21m2

Número de lotes 15, signados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de copropietarios adjunto al plano
aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación se
mantiene en: D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica,
Suelo Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
veinte años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del
86,66% respecto al totalde los lotes.
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Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
Copropietarios del Barrio "VALLEDEL SUR" transfierenal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribuciónde áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 207,75 m2 que corresponde al 7,17 % del área útil.
Esta ordenanza se protocolizará en una Notaría y se inscribirá en el registro de
la propiedad. Tal documento constituirá títulode transferenciade dominio de
las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad,
incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán
enajenarse. En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de
fraccionamiento y urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el
inciso anterior, en el términode sesenta días contados desde la entrega de
tales documentos, lo hará la municipalidad.El costo, más un recargo del veinte
por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal, de
conformidad con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 207,75 m2

Norte: Lote 6, en parte en 24,63m, lote 5 en 3,80, total28,43.
Sur: Escalinata en 31,04m.
Este: Calle 1, en 6,92m
Oeste: Escalinata en parte en 3,00m, escalinata en 3,00m y escalinata en
3,95m total9,95m.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal
son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 7.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de 15 años de
existencia, con 86,66% de consolidación de viviendas los propietarios del
Barrio Valles del Sur compensarán al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el 7,17% de
área útil urbanizable del terreno y que correspondea 207,75 m2, el área
faltante es de 168,95m2 equivalente al 5,83% los propietarios del
fraccionamiento, señor LUlS ALBERTO COLLAGUAZO IMBA Y OTROS se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.
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Art. 8.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de
hecho y consolidado, de más de 15 años de existencia, con 86,66% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: red de energía eléctrica al 100%, agua potable al 100%.
Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle Isabel Herrería 10,00m.;
Pasaje S/N 3,00m.; Calle 1 de 8.00m.; Escalinata 3,00m; según forma en el
plano, según forma en el plano. No se considera curvatura en lotes esquineros
por la alta consolidación de construcciones.

Art. 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: alcantarilladoy adoquinado.

Adoquinado 100 %
Bordillos 100 %
Aceras 100 %
Alcantarillado 100 %

Art. 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, es de cuatro (4) años,
de conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios del
fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La
Administración Zonal Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la
ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las
mismas, para lo cual existirá un informe técnico semestral tanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración
Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En
caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los propietarios
de los lotes del Barrio "VALLEDEL SUR" pagará a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
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Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su
cobro, incluso por la vía coactiva de conformidada la norma.

Art. 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidadcon lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de
la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008),
todos los nuevos lotes productode la aprobación del fraccionamiento del predio
de propiedad de LUlS ALBERTO COLLAGUAZO IMBA Y OTROS quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietariosdel Barrio "VALLEDEL SUR" de Chillogallo se compromete en
el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de
la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos
sus documentos habilitantes de conformidadcon lo que determina el Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisariode la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitarel auxiliode la Policía Nacional
o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligadono hubiere cumplido,a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores
invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, e\ XX de XXXXde
XXXX.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUS1ÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde XXXX.-Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VALLEDEL SUR"
EXPEDIENTE N°140 Q

INFORMEN°003 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

D3
6.45

"VALLEDELSUR,, Uso de Suelo Pdncipal

Agocola Restdancial Multiple Restdencial 1

Parroquia: CHILLOGALLO ^'ea de Piomoción Patnmonial Residencial 1A

Equpamiento Proteccción Ecológrca Residencial 2

Administración Municipal: ZONA QUITUMBE tacessir...2 e,et.ccion easi.co ses.assels, a

ifx1ustrial 3 RNNR
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Antecedentes:

El asentamiento humano denominado Valle del Sur inicialmente formaba parte del Comité
Pro Mejoras del Barrio la Dolores, al tener necesidades diferentes en lo referente a
regularización deciden separarse y conformar su propia organización.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0661, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras del Barrio "Valle del Sur ",
el 26 de Enero de 2006, a través de esta corporación han desarrollado el sector con:
organización y mingas.

Obtiene el servicio de energía eléctrica a través del FERUM.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector El Tránsito de
Chillogallo.

Mediante oficio S/N, de fecha 22 de Enero de 2012, remitido por el Comité Pro Mejoras,
manifiestan que los miembros del asentamiento humano conocen la obligación de dejar el
13% de área verde y equipamiento a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito..

Mediante oficio No.000009, de fecha 19 de Octubre de 2010, remitido por el Comité Pro
Mejoras, y con la firma de todos sus copropietarios, solicitan la contratación del
levantamiento planialtimétrico a través de la UERB Q.,la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Contrata al Consultor Ingeniero Héctor Oswaldo Bernal, mediante contrato No. 9-2011-
AZQ.,de fecha 6 de Juniode 2011.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 15 años de asentamiento; y,

b. 86,66 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidenta: Vilma del Rosario Curimilma Cuenca.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE

15 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 13 socios

R
DODA MPOUAEN

RIOR:
2012-01-12 (varios pagos)
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES
LEGALES El Barrio "Valle del Sur" está ubicado en la Parroquia de Chillogallo, del
DE LA cantón Quito,provincia de Pichincha. Se asienta sobre un lote de terreno que
PROPIEDAD: cuenta con una superficie de tres mil novecientos diecisiete metros

cuadrados (3.917 m2).

Los señores Honorato JoséFrancisco Vásquez Mosquera y Lida Lucila Cobo
Yaguargos mediante escritura de compraventa celebrada el diez de mayo de
mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el Registro de la
Propiedad el dieciséis de febrero de dos mil, da en venta y perpetua
enajenación el lote de terreno ubicado en la parroquia Chillogallo a favor de
Luis Alfredo Collaguazo Imba y otros.

En la cláusula cuarta de esta escritura se establece que este predio será
lotizado para destinarlo a viviendas de los adquirientes, con el respectivo
anteproyecto que será regularizado y aprobado, se prevé que existan quince
lotes individuales aparte de áreas verdes calles y aceras, adjudicándose uno
a cada comprador excepto los señores Blanca Fidelina Palacios Vizcaíno y
Luis Alfredo Collaguazo Imba, que adquieren dos lotes cada uno. En
consecuencia, los compradores declaran expresamente que adquieren el
inmueble de forma proindivisa pero que sus derechos y acciones están
fincados en un seis punto sesenta y seis por ciento, o sea una quinceava
parte del total del bien raíz que compran, a excepción de los señores Blanca
Fidelina Palacios Vizcaíno y Luis Alfredo Collaguazo Imba, que adquieren el
trece punto treinta y dos por ciento o sea dos quinceavos del total de cada
uno.

TERCERAS VENTAS

•Nestor Augusto Guanotasig Caisa y Fanny JudithCujilema Ocampo, venden
a favor de Ángel María Quishpe Curicho Sandra Margoth Tipanluisa
Umatambo, el 6,66% mediante escritura pública de fecha 27 de septiembre
de de 2007, otorgada ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el 11 de
octubre de 2007.

•Posesión Efectiva de los bienes dejados por Blanca Fidelina Palacios
Vizcaino inscrita el 06 de agosto 2010. Los herederos de Blanca Fidelina

Palacios Vizcaíno venden el 5.55% de derechos y acciones a Luis Vladimir
Zapata Palacios y JennyZapata Procel que con el 1.11% que le corresponde
al señor Vladimir Zapata Palacios como heredero y que integran el 6.66%,
mediante escritura pública de fecha 29 de julio de 2010, otorgada ante el Dr.
MarcoH ela,einscr

e

Bla2n3cdaenovi mabredaed2010izcaíno

venden el 4.44% de
derechos y acciones a Lourdes Tatiana Zapata Palacios, viuda y Cesar
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Rolando Zapata Palacios, soltero que con el 2.22% que les corresponden
como herederos integran el 6.66%, mediante escritura pública de fecha 29
de julio de 2010, otorgada ante el Dr. Marco Vela, inscrita el 23 de noviembre
de 2010.

SEGUNDO.- Listado de Copropietario

LOTE

No. COPROPIETARIO CEDULA
NUMERO

1 María Dina Londo Urquizo, soltero 060214322-4

2 Rosa María Cadena Chulde, divorciada, en 170894444-0

unión de hecho con el senor Mario Edwin Sillo
Alomoto. Posesión efectiva de los bienes
dejados por Mario Sillo, inscrita el 08 de agosto
de 2011

3 y 4 Luis Alberto Collaguazo Imba y 100205521-6

María del Carmen QuilumbaCuyago, casados. 100231030-6

5 Guido Mesías Panchi Panchi y 171043015-6

Fulvia Ximena Zapata Palacios, casados 171009816-9

6 Lourdes Tatiana Zapata Palacios, viuda y 171211088-9

Cesar Rolando Zapata Palacios, soltero 1713636874

7 Luis Vladimir Zapata Palacios y

JennyZapata Procel

8 Cesar Augusto Guanotasig y 050181639-1

María JuanaSangucho Catota, casados 050192610-9

9 ÁngelMaría Enriquez Chuquitarco y 050074546-8

Luz María Guanotasig Caisa, casados 050041116-0

10 Francisca Aurora Pogo Sarango casada con el 110213381-4

señor Luis Segundo Tuquerres
170738257-6

11 ÁngelMaría QuishpeCuricho 170983914-4

Valle Del Sur 4

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaría de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
Participación

Sandra Margoth tipanluisa Umatambo 1711402105

12 ÁngelHumberto Ramírez Bravo y 070188734-1

María del Carmen Guanotasig, casados 050160597-6

13 Pedro JaénPogo Suárez y 170668132-5

Vilma del Rosario Curimilma Cuenca, casados 170966481-5

14 María Adelaida Taco Tonato, soltero 170579511-8

15 Carlos Alberto Sangucho Catota, soltero 0502021124

OBSERVACIONES

•De la escritura de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y nueve,
se desprende que el inmueble en el que se encuentra asentado el Barrio es
de propiedad de trece familias, dos de las cuales poseen dos lotes de terreno,
pues su porcentaje en derechos y acciones así les faculta.
•Existieron tres terceras ventas legalmente inscritas, por lo que el listado de
copropietarios varía entre la escritura de fecha diez de mayo de mil
novecientos noventa y nueve y el certificado del Registro de la Propiedad
tramitado por la Unidad en el que consta la propiedad como cuerpo cierto, a
nombre de cada uno de los copropietarios actuales y con descripción de las
posesiones efectivas legalmente inscritas, así como las terceras ventas que
han sido analizadas por la Unidad.

TIPO DE UNIPROPIEDAD NO DERECHOSY SI
ESCRITURA: ACCIONES
OTORGADO POR: Honorato JoséFrancisco Vásquez Mosquera y Lida Lucila Cobo Yaguargos
A FAVORDE: Luis Alfredo Collaguazo Imba y otros
CELEBRACIÓN DE 10 de mayo de 1999
LA ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. Gonzalo Román Chacón 16 uito Pichincha

IMSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 16 de febrero de 2000
PROPIEDAD

LINDERO Camino de entrada a Huichulún, en sesenta metros.
NORTE:

LINDERo Propiedad de Mercedes Llumiquinga, en cincuenta y seis metros.

LINDERo En sesenta y cinco metros cincuenta centímetros camino público
-1 ESTE:

LINDERo Propiedad del Doctor Luis Naranjo, en sesenta y nueve metros sesenta
OESTE:

centímetros.

SUPERFICIE: 3.917 m2.
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CERTIFICADO DE
GRAVÁMENES E C120326785001
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5057612
Clave Catastral: 31712 27 008
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200m2
Formas de Ocupación: (D) Continua Sobre Línea
Uso principaldel (R2) Residencia Mediana Densidad
suelo

APLICA Zonificaci6n: D3(D203-80)
(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea
Zonificación: NO

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 15
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación 86,66% OBRAS DE
INFRAESTRUCTUR Agua Potable 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
A

Anchos de vías y Calle Isabel Herrería 10,00 m. Calle 1 8,00 m.
pasajes: Pasaje S/N 3,00 m. Escalinata 3,00 m.
Área útil de Lotes: 2.897,69 m2 69,92 %
Áreade vías y pasajes: 731,00 m2 17,64 %
Área Verde y Área de del área total (Bruta) 5,01%
Equipamiento 207,75 m' del área útil de lotes 7,17 %Comunal:
Áreade afectación 2307,77 m 7,43%
vial:
Áreade protección de m2 0,00%
quebrada y/o talud:
Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No existe
especial:
Áreabruta del 4.144,21 m2 - 1U °A
terreno (ÁreaTotal):

LINDER3S SUPERFICIE
NORTE: EN PARTE TOTAL

Lote 6 24,63m
28,43mLote 5 3,80m

SUR: Escalinata 31,04mÁreaVerde 1 ESTE: Calle 1 6,92m 207,75m2
OESTE ENPARTE

Escalinata 3,00m 9,95m
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ANEXOTECNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Ing. Héctor Bernal de fecha enero 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 047 UERB Q-EA 2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 23 enero-2012 emitido por Ing.
Iván Aguirre RT-UERB"Quitumbe".

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0001-UERB-Q-2012,
emitido por la Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal UERB Quitumbe y
validado por la Dra. Jenny Romo, Coordinadora UERB Quitumbe, con fecha 16 de
enero de 2012.

• Informe Vial, emitido por la JefaturaZonal de Obras Públicas, firmado por el
Arq. Dean Criollo de fecha 23 de enero de 2012.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM No. 374360 del predio 5057612 fecha 26 de enero de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2393192, período 2011 del predio No.

5057612.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de quince años de A
existencia, con 86,66% de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle Isabel Herrería 10,00m.; Pasaje S/N 6,00m.; Calle 1 de
8.00m.; Escalinata 3,00m; según forma en el plano.

4. Número de lotes 15, signados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Valle Del Sur 7
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5. Se establece un área verde y comunal del 7,17% respecto al área útil de lotes, que
corresponde a 207,75m2

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 86,66 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la zonificación
del sector en D3(D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial mediana
densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el
plano adjunto.

2. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para completar el porcentaje del área
verde y comunal, determinado en 5,83% que corresponde a 168,95m2.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Valle del Sur, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de
Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING. IVÁNAGUIRRE /
2 3 - 0/ 10/Â / ///RESPONSABLETECNICO |

ELABORADO POR: AB. ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL 77; , amp

REVISADO POR: DRA JENNY ROMO
COORDINADORUERB-QUITUMBEÄ Û 0
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ACTA N.-001 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DEL SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "HERMANDAD"
REALIZADAEL 26 DE ENERO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de enero de
dos mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de enero de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Ing. Diana Salazar,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.001-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDA
NUEVAII",que se encuentra ocupandoel predio: No. 604120, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVAII";ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe,Expediente No. 168 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012, Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA",
que se encuentra ocupando el predio: No. 164838, de propiedad de Comité
Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA"; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No.75 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR",
que se encuentra ocupando el predio: No. 5057612, de propiedad Luis Alfredo
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Collaguazo Imba y Otros, ubicado en la Parroquia: Chillogallo, Zona:
Quitumbe,Expediente No. 140 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137331, 51337333, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 166 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VIDA NUEVA II"
Expediente No. 168 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo,Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "VIDANUEVA" Expediente No. 75 Q.

Los miembrosde la mesa solicitanse modifiqueen el plano, que la curva de retorno
se retire del borde superior de quebrada, con el propósito de evitar riesgos y que la
superficiede la misma no se considere como parte de el área verde adicional,sino
como área de vía.

La Señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Con las observaciones establecidas y existiendo conformidad con el texto del
informe, tanto en las partes: Socio Organizativo, Legal y Técnico, se da por
aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y se recomienda que
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dirección: Av. Quiturnbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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Territorial y
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Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR" Expediente No. 140 Q.

Se solicitaque se establezca en el plano junto al pasaje, el colindante para aclarar la
propiedad.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD"Expediente No. 166 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE
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ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

Ing. Leonardo Tupiza Ing. Diana Salazar
JEFE ZONAL DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

ZONA QUITUM

Ab. r Ing. I uirre
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Lcdo. nr ue Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Dirección: Av Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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ACTA N.-001 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II", COMITÉPRO-
MEJORASDEL BARRIO "VIDA NUEVA", COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO
"VALLE DEL SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "HERMANDAD"
REALIZADAEL 26 DE ENERO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de enero de
dos mildoce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de enero de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Ing. Diana Salazar,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Satco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe;con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.001-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDA
NUEVAII",que se encuentra ocupando el predio: No. 604120, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVAII";ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe,Expediente No. 168 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012, Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA",
que se encuentra ocupando el predio: No. 164838, de propiedad de Comité
Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA";ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe,Expediente No.75 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR",
que se encuentra ocupando el predio: No. 5057612, de propiedad Luis Alfredo
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Collaguazo Imba y Otros, ubicado en la Parroquia: Chillogallo, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 140 Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137331, 51337333, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe,Expediente No. 166 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VIDA NUEVA II"
Expediente No. 168 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo,Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "VIDANUEVA" Expediente No. 75 Q.

Los miembrosde la mesa solicitanse modifique en el plano,.gue la curva de retorno
se retire del borde superior de quebrada, con el propósito de evitar riesgos y que la
superficie de la misma no se considere como parte de el área verde adicional,sino
como área de vía.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicionalconsiderada en el barrio.

Con las observaciones establecidas y existiendo conformidad con el texto del
informe, tanto en las partes: Socio Organizativo, Legal y Técnico, se da por
aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y se recomienda que
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.



Unidad Especial
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Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Sociö Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR" Expediente No. 140 Q.

Se solicita que se establezca en el plano junto al pasaje, el colindante para aclarar la
propiedad.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD"Expediente No. 166 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficioa la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe,con el propósitode que se inicie inmediatamente la arborizacióndel
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 140

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "VALLE DEL SUR "

CLAVE CATASTRAL: 31712 27008 000 000 000
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO -2012

1.- Posesión Efectiva de Bienes
Fanny Rocio Sillo Velasco
Jul. 25-2011 (l l) (*)
2.- Posesión Efectiva
Fulvia Ximena Zapata Palacios
Jul. 29-2010 (9) (*)
3.- Compraventa
Luis Vladimir Zapata
Jul. 29-2010 (11) (*)
4.- Compraventa
Lourdes Tatiana y Cesar Rolando
Zapata
Jul. 29-2010 (I1) (*)
5.- Compraventa
Luis Vladimir Zapata Enero 01-2012:
Jul. 29-2010 (12) (*) No.2407l08 (1) (*)
6.- Compraventa Enero 13-2012: No.2407107 (1) (*)
Lourdes Tatiana y Cesar Zapata 0120326785001 Enero 01-2012:
Jul. 29-2010 (12) (*) Septiembre 05-2011: No.2393192 (1) (*)
7.- Compraventa 0220066323001 No.2393193 (1) (*) 1.-Lista (1) Sept.26-
Angel Maria Quishpe C220066322001 No.2393190 (1) (') 2011 1,-F.001-000
Sept.. 27-2007 (9) (*) Octubre 05-2011: No.2393191 (1) (*) 2.- Lista (1) (*) 57204226 1.- No. 5057612 (1) (*)
8.- Compraventa C31449246001 No.2033530 (1) (*) 3.- Lista (1) (*) 2.-Contarto de Oct. 8-2010
Luis Collaguazo y otros Septiembre 05-2011: Agosto 202010: I.- Acuerdo No.0661 (3) 4.- Lista (4) (*) Crédito (1) (*) 2.- No. 374360 (1) (*)

18/01/2012 May.. 10-1999(12) (*) C41383512001 No.419017 (1) (*) (*) Ene.26-2055 5.- Lista (1) (*) Ene..27-2000 Ene. 26-2012

(#)Número de :ojas (*)Copias pag.I

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 140

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

14 15 16 17 19
13 18 20

INFOI E DE
INFORME DE COMUNICACIONES

BORDE SUPERIOR
TRAZADO VIAL

DE QUEBRADA Medios Magnéticos
MERINSTTIUClONALES

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-2012

1.- Informe Técnico No.047 UERB-Q
EA-2012 (1) Ene. 23-2012
2.- Acta de Reunión No.018 (1) Ene.
23-2012
3,- Informe Legal No.001-UERB-Q-
2012 (1)
Ene.16-2012
5.- Acta de Reunión No.316 (1)
Abr.08-2011
6.- Acta de Reunión No.683 (1) Dic.
29-2011

7.- Acta de Reunión s/n (1) Nov. 16-
2011
8,- Acta de Reunión No.574 (1)
sin fecha 1.- Of s/n
9.- Acta de Reunión No.316 (1) Ene.22-2012 (2)
Abr.08-20ll 2.-Of 020-CPBVS
10,- Acta de Reunión s/n (1) Sept.26-20ll (1)
Oct. 18-2010 3.- Of 741 Control MDMQ-AZQ
l l.-Acta de Reunión s/n (l) 20114165-38
Oct. 18-2010 Abri.25-2011 (1)
12,- Acta de Reunión 063 (1) 4.- Of 000008 Control MDMQ- 1.- Estatuto del Córnite Promejoras
Oct. 11-2010 AZQ20109165-22 "Valales del Sur" (9) (*)
13.-Acta de Reunión s/n (1) Sept 16-2010(1) 2.- Incripción de defunción (1)(*)

1.-Plano General (1) May. 20-2010 5.- Of. 000009 Control MDMQ- 3.- Acta de Reunión No,574 (1)
Enero-20l2 14.- Infortne de Asamblea No.002- AZQ 201010165-51 sin fecha
2.- Plano General (1) UERB-Q-EA-S.O-20l l (2) Oct.19-2010 (1) 4.- TIñmite No.2005-422-AJ-AE (1)

1.- Informe Técnico Enero-20l2 Ene.22-2010 6.- Of s/n Control MDMQ-AZQ (*)Ago.17-2005

Replanteo Vial -OOP-AZQ 3.- Croquis (2) (*)Nov 05- 15.-Of.UERBAZQ-0014-2010(2) 20106165-6 Jun.04- 5.- Copias de Cédula (50) (*)
Ene.23-2012 (2) 2007 Jun. 10-2010 2010 (2) 2 Cds 6.- Recibos (1) (*)

2 Duplicados

pag 1
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NOTARIA VIGESIMA SE A
DELCANTON QUITO

• PRIMERACoplo:

De: POSESIGN EFECTIVA DE BIENES

OtorS-dRY P&o sn..t...ova..Asco v omos..

A favor de:

E1•

Parroquie:aunio del 2011

Cuantfa:
Indetenalnada

'Q.uito,a
25 de Julio del 2011



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMOSEPTlMO

U CUADew

ACTA NOTARÏ AL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

A FAVOR DE

FANHY ROCIO SILLO VELASCO Y OTROS.

CUANTIA: Inde terminada

Di 2 cooiam

R .. V .,

En el Disi.rito Metrocclitano de Quito Cacital de la

Rool.'tblica del Ecuador, el dia de hov Jueves nueve (09)

de Junio del dos mil once: Yo, Doctor Fernando Polo

Elmir., Notario Vigésimo Séotimo de este Cantón.. y en

at.ención a la/ petición formulada por 3/ seí\'ora FANNY

ROCIO SILLO V LASCO: ROGELIA EDELINA SILL VELASCOy

EDWIN RODRIGO SILLO VELASCO: MARIO HENRY SILLO VELASCO..

por sus propios derechos, solicitándome se le proceda a

receotar la declaración iuramentada t.endiente a obtener

la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes del

causar te., para lo cual me presentan los siquientes

docut en tos:: a) La partida de defunción del causante

MARIO EWIN SILLO ALOMOTO,, fallecido el diez y siete de

Juli< dal dos mil nueven b) Partida de nacimiento de

los Vi os,, Al efect.o,, en e:iercicio de la Fé Pública de

la ate me hallo investidos y de conformidad a la



/ os.::ho de .l.a. L.ey Met.arials incorocrado Der la i...ey

Reformatorias de conformidaci c:on lit.. Ley expedida el

cinco de Noviembre de mil novecientc:·s novent.a y seis y

promulgada en el Ret;iistro Ofic:ial número sesenta y

cuat.ro de ocho de novieml:::re del mismo aWo.. Dracedo a

receptar la cleclaración
.iuramt.7tada de 1 s

comoarecien t.es:: FAHNY ROCIO SILL VELASCO: ROGELIA

EDELIHA SILLO VEL.A CDr EDWIN RODRIGO SILLO VELASCO:

MARIO HENRY SILLO VELASCO., quienes son de nacionalidad

ecuatoriana,, mayores de edad, domiciliadas en esta

ciudad., a auienes los identifico con su presenc:ia; y,

su cédula de ciudadaniar y, al efecto :tnstruida por mi..,

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad,

con iuramento declaran: a) Que somos hiios de quien en

vida me llamó MARIO EDWIN SILLO ALOMOTO., fallecido el

d:iez y siete de Julio del dos mil nueve; y que por lo

ex cresado somos sus un i cas y un iversales herederos de

todos los bienes clejados por el causant.e., b) Que lo

afirmado se ratifica con las cartidas de Defunción, y

de nacimiento., incormoradas a esta acta, por lo que

cumplidos los requisit.os previst.os en la referida norma

legal ant.es cit.ada,, queda concedida la POSESION

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL SEiiOR MARIO

EDWIN SILLO AL.OMOTO, en favor de los peticionarios

FANNY ROCIO SILLO VELASCO: ROGELIA EDELINA SILLO

VELASC.Op EDWIN RODRIGO SILLO VELASCD; MARIO HENRY SILLO

VELASCO., doiando a salvo derechos de terceros,. El



Msc. Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

gndo p

.acsesiones efectivas de esta Notaria. exten n D a

COPIAS CERTIFICADA5 de la misma, a fin

orocede a inscribir en el Registro de la Prooiedad
Correspondiente.- Para constancia suscriben la cresente

acta Notarial los comparecientes, en unidad de acto.

.iunto conmino,. de todo lo cual doy fe.-

f) FANNY ROCIO SILLO VELASCO

/,1 /z -5 9 895 -

f) ROGELIA EDELINA SILLO VELASCO

1) EDWIN RODRIGO SILLO V€LASCO

9 ISO-Ty; -p

f) MARIO HENRY SILLO VELASC

r NDO POLO ELMIR

T SEPTIMO DEL CANTON GUITO

a



Msc. Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

DECLARACION JURAMENTADA

FANNY ROCIO SILLO VELASCO Y OTROS.

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 cocias

R.V.

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. capital

de le. Rendblica del Ecuador. hoy dia Jueves nueve (09)

de Junio del año dos mil once, ante mi DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Viqèsimo Séotimo del Cantón Quito,

comparecen los señores FANNY ROCIO SILLO VELASCOg

ROGELIA EDELINA SILLO VELASCO: EDWIN RODRIGO SILLO

VELASCO: MARIO HENRY SILLO VELASCO. por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para

contratar y obligarse. a quienes los identifico con su

presencia; y, su cédulas de ciudadania, bien instruidos

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que procede libre y

voluntariamente, de conformidad con la siguiente

de,claración. Al efecto, advertidos de la gravedad del

:iuramento y de las penas del perjurio, dicen se le



undamentado en lo cue disoone el Articulo diez yL /

de la Lev Notarial vigente en el numeral Déci
M - Ecum-

Segundo. los comoarecientes, declaran bajo juramento

que somos hijos de quien en vida se llamó MARIO EDWIN

SILLO ALOMOTO. fallecido el diez y siete de Julio del

dos mil nueve, por tanto, somos legitimas herederas de

todos los bienes dejados por el causante. Por lo

expuesto. solicit.an que se le conceda La Posesión

Efectiva de los bienes de.iados por su difunto padre

MARIO EDWIN SILLO ALOliCTO. fundamentado en lo dispuesto

en el articulo seiscientos setenta y seis y siguientes

del Código de Procedimiento Civil vigente.- Hasta aquí

las dec3araciones de los comoarecientes, que se

ratifican en todo su contenido. la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal.

Los comoarecientes me presentan sus respectivos

documentos de identidad, cuyos números se encuentran

vigentes anotados al final del presente instrumento

odblico.- Para la celebraci6n de esta escritura

pública, se observaron t.odos los preceptos legales del

caso.. y lei.da gue le fue a los comparecientes por mi.,

el Notar o n todo su contenido, se ratifican y para

constan ialla firman conmigo en unidad de acto de todo

lo cual dy fe,-

g/2236/2 7

f) FAN Y ROCIO SILLO VELASCO



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESlMOSEPTIMO

f ) ROGELIA EDELINA 2 ILLO VELASCO

f ) EDWIN RODRIGO SILLO VELASCO

?) MARIO HENRY SILLO VELÃSCO ,

O POLO ELMIR

NOTARIO \ . SI TIMO DEL CANTON QUITO



SEWOR NOTARIO DEL CANTON QUITO..

FANNY ROCIO SILLO VELASCO: ROGELIA EDELINA SILLO V - Ê0
EDWIN RODRIGO SILLO VELASCO: MARIO HENRY SILLO .

oor sus oropios derechos. ecuatorianos, mayores
con domicilio y residencia en esta ciudad d a.
resoetuosamente solicitan y exponen:

. I

De la conia certificada de la partida de defun
acomoaWamos vendr& a su conocimiento aue nueste
MARIO EDWIN SILLO ALOMOTO. fallecido el diez y sie$7èscuehn
Julio del dos mil nueve: quedando como sus Gnicos y
universales herederos los seWoress FANNY ROCIO SILLO
VELASCO: ROGELIA EDELINA STLLO VELASCO: EDWIN RODRIGO
SILLO VELASCOp MARIO HENRY SILLO VELASCO. por sus propios
derechos como se colice de las cooias certificadas de las
Partidas de Defunción v Nacimiento adjuntas.

Por lo exeuestO Y amoarados en lo gue disoone el articulo
18. numeral 12 de la Ley Notarial reformada. acudimos ante
su autoridad Y solicitamos que se recenten la declaración
Juramentada de los seWores: FANNY ROCIO SILLO VELASCO:
ROGELIA EDELINA SILLO VELASCO; EDMIN RODRIGO SILLO
VELASCO: MARIO HENRY SILLO VELASCO, por sus propios
derechos. los mismos aue tenemos derechos sobre la
sucesión de los bienes de.iados por nuestro difunto Padre.

Realizada la misma se dianark.seWor Notario concedernos la
Posesión Eefectiva Pro-indiviso de todos los bienes
dejados oor nuestro oadre. la misma aue denandra se
inscriba en las Oficinas del Registro de la Propiedad del
cantón Duito.

La cuantia por su naturaleza es indeterminada.

Autorizamos expresamente a la Doctora Elizabeth Balseca,
para aue a nuestro nombres v reoresentacion suscriba todo
cuanto escrito fuere necesario en esta causa.

Atentamente,

DRA. E IZA A S
OG A D A

MT 9488 C.A.P.

&
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DmECCION GENERAL DE REGisTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIOfÑ
INSCRIPCION Ok' NACIMŒNTO Tomo .... . .....

Pûg.,......5..... Ac

1TO ID . .
PIC11IldflicEn .... . ........-...... provmcag de ....... ................, hoy dia.........

.4.RO,.. . ................ de mil novecientos ......Ÿ.RËË.. ..ËÊ........., el que suscribe, Jefe de iep-

de la presente getade inscripción del nacimiento de : Eco

NOMBRES: ............Fid.h.3".RüCID.............................................. APELLIDOS:......VLUCû.. i. E 12. .....

SEXO: ...ÀËŠ.4 Ÿ................FECHA DE NACIMIENTO: ......$.Ë..W..U.EÁ$.4..N..À..Î.9..........-...y.. ---

LUGAR: ......... . ... ......... del Cantón ........ .
................................. Provincia ..........PÏCid.l.(C11.4.. .........

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ... ....lg ..UULO...y.. ...........-..x.-. ..- ........ ...p.... de nacionalidad ....

...... .. ......... .., de estado .. .........................., con Cédula de Id. N°
............................... NOMBRES Y APE-.

LLIDOS DE LA MADRE :1..JE...D ..J.2SUS..VBL.tiC.(,)..Gll.£Indtlf.d....................... de ngeionalidad ......ECILy¾g:LA.....

d< ade ..... ..-------
-.·-----...,. con Cédula de Id. Ne

......

.y.1984........Es hij............. .................. de los

mencionados padres, ,/

. . . , L - ALADÆ ........ con Cádula N°
.

Solicitó esta msenpcion: ....... ...f............

de ...
......................... años e edad, de profesión ................................ de nacionalidad ... ....

...... ..............

quier bace coastor, ademâs, --- CCha;&Ï;.GP.git..uí,--k.aß -2-k¿MO....-····-·--·- - ---..-.- -· --- -. -..-----··

OBSERVACIONES:

C.ERTEFICO
e os fial epa cµe se erfge -

d a i.e ± Sakra UE:ic Tagsim
de 05105PA Ces. O CWadrá mm et
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Reconocid.A. por ...6%BJQ..49W.lR.4]LI.9.At.9MQiO.s.dA.UAerià4)Med..6Pr.tana...Bedarte Acta de 8.499noe.iaiente.r.talixMA..mk.e.I.......

Jefe Provicate.l..dp..Regia.y.o..Cíy.i.1.ste.P.i.co.inebA,.ite.f.tch.4.3.0.de.Mayo de 1.985, y de acuerdo al Art. 66 de la Ley, en lo posterior

llevari los apellidos de (SIMO.VE.LASC.0 ....l)oc,went.o..gue se a cigyg.gn..el..N.°. 3. ,,.
ito,'a 15 de..Mayo de 1.985 EL JEFE

DE REGISTROCIVIL.- f) .................. . .

*c

a

Legitimad........ por sus padres ................................................................. ... ....... ............ mediante matrimonio cele -

brado en la oficina de .......................................... con fecha ...................,.................................... e inscrito en el to-

mo .................. pág. ................. acta..................

...................................., de .................... .................... de 1.9.....

f) .........................................,.................... .s....

Jefe de Oficina
,

Contra.io matrimonio con ............................................ . .. ................... en la oficina de ........

con fecha :............................................................. e inscrito en el tomo................ pig. ............. Tcto ........

...................... ............... de ............ ............................ de 1.9.....

f) .......

Jefe de Oficina

Falleció el ...... de .................................. de 1.9..,..... y su defunciön consta inscrita en la oficing de .

..................... ................... en el tomo .................. pãq. ................. acta .. ....

............., de ..................... .,........ ......... de 1.9.....

f) .....

Jefe de Oficina

OTRAS SUßlNSCRIPCIONESO MARGINACIONES

Afic ........... - -••--•- 229 --... Acla..

ras Fanto

CERTIFICO
Que ¿ c sa de acuerdo
al ed de Ngisti

de D arca con el

Físico stecer nico

omro C ' N GENERAL DE REGISTRO CML,
omar DENTMCAC HY DEDULACIÓN

DEL
CIVIL, IDENTIFICAÒ1ÔN Y CED CIÓN C D PROVINCIAL

HNCHI
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\ En .............
.................................,
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de 1: cresente acto de i.nscripción de le defunció:. de

NOMEREE Y APCI..LIDOS DEL FALLECIDO: ......I. ..WÈ .$. .. . u:::

k<aCO.LINÛ,....................... Estado Civil ...Â . ................. Idad ......GÃ.N os.

NOMERES : APELUD'3S DEL PADRE: ............1 blLLO................ . . . ............. . NOMBR SY A DE
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REPÚBLICADEL ECUADOR
gy Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

ItEPUßLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCl0N I)E NACIMIENTO Tomo ... .... På ......... Acto .....

E . ..

.NO.'.91.1) PIGdL JCila fillk¿tt0n .... provincia de ...... ......., boy día....... .......de

.....AG.0TSO...................... de mil novecientos .......... .U..Ï..$.IN.4...el que suscribe, Jefe de Relgistro Civil, eátien-

de la presente acta de inscripción del nacimiento de : , ...

NOMBRES: .....3,luGELIA..EI.SLIUS......................... ................... APELLIDOS: .....SILLO..YELASCû........

SEXO: .......9ë.ÊÄ.I.f'?............. FECHA DE NACIMIENTO: ....... . ...$.. . ..$...
........................e---.

SAN LLAS , GülTO . . PICliINCHA
LUGAR: ... ....... del Canton ...... ....... Provmcia ....................... ..........,...... -

NOMBRES Y APþLLIDOS DEL PADRE : .. RÄ.4.ÃÏÃÑ..b.Á..
.O...................................................... de nacionalidad .....

ECUATGkLMA.---····............, de estado .SDiEi.LO.............., con Cédulo $eId. N°.....17.0.353332.,-1...... NOMBRES Y APE-

-LIDOS DE LA MADRE : .... 4 .>.i.i.4..'ÑA..N.ËÑ...Ï.Ñ.ÑÊ.Ý.Ÿ,
. ............................ de nacionalidad .... . .Êt.

de estado ......9012ß¾........................, con Cédula de Id. N° À.7.04Û.2.9À....

Solicitó esta inscripciña: ... L ...2,4, ... .... .. ............. ....................... con Cédula N°
.......

de .............. .
.............. afias de edad, de profesión ................................ de nacionalidad ........

quien hace constar, además, que ........
.......-...-----·-

OBSEftVACIONES:

pc.

Ann............ lomo. ..,..... Mag........... Acta..

ris f)hys M «to

CERTIFICO
Que ce fiel copa que se con'ere de acuerdo

- aar'. 9de b Leydel Sis:en:aNa:ionalde Registro
de Datas P.iblicos, en concordarcia COn el
M. 122 de la Ley de Re;istra Ci.d.:de tiifcación
y Cet a: c cocreposa coc.arche:
risico Electrónico tÓN QENERAL DE REGISTRO CIVIL
ocrc come Fl IDfiNTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
DIIVO \ NG AL

necci ARCHIVO DE LA D)RECCIÓN PROVINCIAL
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÔN Y CEDOIACIÓN QUfTO - PICHINCHA



REPÚBLICADEL ECUADOR / >
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

REPUßLICA DEL ECUADO2- OOS '7
~~

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCillPCION DE NACIMIENTO Tomo ...1 A.... Pâg....f.. ... Acta .

En .... ..... provincia de ..... .'.'.6. .....,...............t....., hoy día..... .'. . de

.... ...... de inil novecientos ....Ÿ.gggA...Ï..RYP...,............el gue suscribe, Jefeje istr iv t

de la presente octa de inscripción del nacimiento de :
Eowig RODRIGO sitto VELASCO

N0MBRES: ....
......... APELLIDOS: .............

SEXO: ................ff.f¾$.0...... FECHA DE NACIMIENTO:..... --ŸË.??.0 1.

LUGAR: ....§.9...4.4§. .................. del Cantón .....

.0............

. ...................... Provincia ....

Cumc

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : .......

O EDy.IQ§\§.L.9
.. .. ... .

...............................'. Rodirilegad .

.E99.419.9
.4........ ......., de estado .........SOL 9..........., con Cédula de Id. Ne ..RTŸ,997..$............ NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE : ..............U.N.ff..99.# 99. F.BRŸ. ....................... de nacionalidad .....ï.GilATOMANA..

de estado ............... . . ................., con Cidula de Id. N°
...... .$.".

.1 3

Solicito esto inscripción: .. ...W.W.............. ,, . . . . . ...................... con Cédula NE
. ............ ..

de .......................... .... alios de edad, de profesión .............. ................. de nacionalidad ........

quien hace constar, ademãV que .......

CORHESPONDEAL TERCER PARTO

OBSERVACIONES:

CERTIFIC

Oue es

r nico ee sonico L

DIRECCION GENEgL DE REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACION Y CEDULACION

C1(g CESEEL

n esso crv t Im ARCHiv DE LA DIRECCION PROVINCIAL
QUfTO - PICHINCHA



REPÚBLICADEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,Identificación y Cedulación omeä.sengaaremocu

Men caciónyCedulación

JiRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTlflCACL CEDULACION

i 4:010010N DE NACIMIENTO /
Tomo..É¯.4.......Pág......$.Ñ...Acto . .

uÏTO MAT RNIDAD . . PICHINCHA DOSEn ..... ...... provincui de ..... ..............., boy día......,... ........de

1?
................ de ml novecientos .....ÑËÊ.T.A...Ï.,..9.ŸñiN...,el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción del nacimiento de :

NOlvlBRES: ........¾.. ...... ..
........ . APELLIDOS: .........ÑÃ¾IÑ....YÄNE.G.O.......

SEXO: .............U.¾ LI. ..... FECHA DE NACIMIENTO: ....]....OS......D.ICIBM.BRB....D.S....L.9.83.......

LUGAR: ........:RN....BLAS........... del Cantón ........

.U.
............. ................... Provincia ......f. . . . .'.À

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ......... -- - --Ñ- ·-· --··---
................... de nacionalidad ....

.I.9À......,de estado ........9. . .9........., con Cédulo de Id. N° .1.7,7.
.g.y.1.......... NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE : .....

'
. . . .. . .$.9 . ....................... de nacionalidad .....N.40.T.Û.Ã$.UA

de estado ............. . ÑŸ. .............., con Cédulo de Id. N° ....WTO.S.1.Of3......

Solicitó esta irgeripción: ..........ISÑ.. 9. .9 ... ..................,.. con Cádula N°
..................

de .... ........ ............... afios de edad de profesión ................................ de nacionalidad ..... .

, CORRESPOND ' AL CUARTO PARTO
quien hace constar, ademas, que ... ...... ...... --.. ............... ...............

OBSERVACIONES:

CERTíFic

Fisico merec&tâce
DIRECCION GENERAL DE REGiŠTRO CIVIL,

IDENTIE AC NY EDULACIÓN

osi.sc hu osagcx<m cenzan. or ARCHIVO DE LA DIRECClÕN PROVINCIAL
1911,, IDENTIFICACI6N Y CEDULACIÔN GUITO -- PICHINCHA -
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PRIMERA COPIA CEWiIFICADA. DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Duit.o., a voirche y cinco de Julio del Das

Mil Once:; LA POSESION EFECTIVA DE BIENES A FAVOR DE

FANNY ROCIO SIO...O VEL.ASCO ' DTROS.,

DR. ...Wh NÏ POLO ELMIR

GESIMO SEPTIM DEL CANTON QUITOs
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DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Razón de inscripción

fechaqueda inscritala presente Escritura dePOSESION EFECTIVA en el:

E ISTRODE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 54509

EL REG] 3 STRITO
METLO OL DE QUITO

Causante(s)
Señor:MARIO EDWINSILLOALOMOTÖr
Beneficiario (s)
Sus hijos los peticionarios: FANNY ROCIO SILLO VELASCO, ROGELIA EDELINA SILLOVELASCO,
EDWINRODRIGOSILLOVELASCOy MARIOHENRY SILLOVELASCO.- Dejandoa salvoel derechode
terceros.-

Responsable.-

CARL LO

lilillililllilillii



DR.MA TONIOVELAVASO
Quito - Ecuador Nota ril

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
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Telfs.:2986-818 / 2986-080
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PRIMERA

POSESION EFECTIVA

OTORGADA POR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS
CUANTIA: INDETERMINADA
FECHA: QUITO, 29 DE JULIO DEL 2010



DECLARACIÓN JURAMENTADA PREVIA LA CONCESIÓN DE LA

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA

BLANCA PALACIOS VIZCAINO.

SOLICI ADA POR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS.

CU NTIA: INDETERMINADA

I: COPIAS

MR.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL

DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario

Vigésimo Primero del cantón, comparece la señora Fulvia Ximena Zapata

Palacios, por sus propios derechos.- La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada y residente en esta ciudad

de ·Quito,
y me solicita que le recepte su declaración juramentaday le

conceda la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por la

señora BLANCA PALACIOS VIZCAINO, a favor de sus hijos.-

ANTECEDENTES.- La señora BLANCA PALACIOS VIZCAINO,

1



fallece en la ciudad de Quito,el quince de juliodel dos mil diez, quedando

como únicos y universales herederos sus hijos: Fulvia Ximena, Shirley

Irene, Lourdes Tatiana, César Rolando, Luis Vladimir, Mariana Teresa

Zapata Palacios.- Con estos antecedentes la compareciente fundamenta su

solicitud en lo dispuesto en el Artículo dieciocho Ntuneral doce de la Ley

Notarial y adjunta los siguientes documentos: a) Partida de defunción de la

señora Bla ca Palacios Vizcaíno; b) partidas de nacimiento de los señores:

FUL XIMENE,SHIRLEY IREÑE, LOURDES TATIANA, CESAR

ROL IDO, LUIS VLADIMIR, MARIANA TERESA ZAPATA

P CIOS.- La solicitud y éstos documentos se agregan a esta Acta. Con

est s antecedentes la señora Fulvia Ximena Zapata Palacios, instruida, por

el Notario, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad y sobre

gravedad del perjurio, con juramentodeclara: PRIMERO.- Quela

eñora Fidelina Palacios Vizcaíno, fallece en la ciudad de Quito,el quince

de julio del dos mil diez, quedando como únicos y universales herederos

sus hijos: FULVIA XIMENA, SHIRLEY IRENE, LOURDES TATIANA,

CESAR ROLANDO, LUIS VLADIMIR, MARIANA TERESA ZAPATA

PALACIOS.- Hasta aquí la declaración jurada.- En virtud de haberse

cumplido con lo preceptuado en el numeral doce del Artículo

dieciocho y de la Ley Notaria concedo la POSESION EFECTIVA de

todos los bienes dejados por la señora BLANCA PALACIOS

VIZC de los señores: FULVIA XIMEN SHIRiËY

IRENE,(COURDES TATIANg'CESAR ROLAND(LUIS VLADIMIR

MARIANA TERESA ZAPATA PALACIO dejando a salvo el

derecho a terceros.- Copia de esta Acta Notarial se inscribirá en el

Registro de la Propiedad correspondiente.- Para el otorgamiento

de la presente escritura- se cumplieron con los preceptos

legales del caso, leída que le fue por mí el Notario, íntegramente

2



esta escritura a la õompareciente, éste se ratifica en todas sus partes, para

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS

c.c. O100Ÿ9IM

3
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dentificación y CedilÍÁc5del Ecuador RegistroGivil 5 .
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' COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CLVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .......1.7.9...... Pág. .......... Acto .

QUITO H,SUR PICHIlmCHÄ
,

QUIINCE
En .................. ......., provincia de ...... ...... hoy du ....... ..... de

4.9.LIO...... del dos mil .........9. ..... .... ... El que susefibe, Jefe de Registro Civil, exfien-

de la presente geta de inscripción de la defunción de: \

NOMBRES Y APELLIDOS-DEL FALLECIDO: ..... 4.49.96.. L.I.d. ..Ÿ.6. OS.T.9.9...Y.I 70.9 . ...................sexo:

....Ÿ.S. I.d.9.................>.. Estado Civil . , .... .............. Edad ..Ë.9.9.9. . ...........................giics.

NOMBRES Y APELLIDOS DÉL PAbaE: .
as.ruALoo..eALAcro$............... ....,,................ NOMBRES Y APELLIDOS

E LA MADRE: ..T.Ñ.R.SA...Ÿ.I.S...$.I.B.
......... ........

.................:..,.. ... ... Lugar del fallecimiento: .

A..N.9DALEgA

..... .I.R................... Fech : ... .". ..... ............ de/......... .9.
...............................

--

del dos mil ...DIEZ... ... ..... ............... El cányuge sobrevivient gamg) X.,X...X...X...X,.X.«X...X.X...X
......

... ...... Causa de jamuerte --S-IñDROME-'ÕE·-IDSFOivGION -MULTIORGAlvlGA

Solicitó esta inscripción· .....FU-LVIA..XIMEN-A--g&ATA--PALACICS----···....... ..... ............
......... con cédula-

deidentidad NN..g.pg .gg,.pg.9..............domiciliad...OnQU.I.TO........

/
-

/ ERii , OBSERVACIONES: ¯'

CEDULA DEL ALLEO 24-1 SIli ENMEriDADURAS*egp.
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t/2010
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REPÚBLIÒADËLECUAbOR
Dir cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

DIËECCION PRÓVINCIAL DE PÍCHINCHA

PARTIDA DE NAC IENTO

CERTIFTCO: en el registro d nacimientos de:
.

*******************

********** *****************,**** ** DeÍ Canton QUITO******************
correspon iente a :1974 Toina 2- Pagina 36 , Acta 867 consta
la inscF cion de: ZAPATA PALACIOS FULVÏA XIMENA

nacido n: GONZALE SUARE2 **
, Caniori: QUITO********************

Provi ia de PICHINCHA***** ; el VEINTICUATROde OCTUBRE * * de MIL
NOVEC ENTOS SESENTAISIETE * ; HIJA dé:' LUIS ZAPATA
naþi alidadECÙATOR ANA * ; yd : BLANCA PALACIOS
nac' rialidad ECUATORIANA*** *.

* * * ** 2 de I el 201 .

nioossi

IREC OR/ ROVINCIAL

0000000917710



REPÚBLICA DEL ECUADOR fDirección.General de Registro Civil,Identificación y Cedulación . -s---
I . IdentdicaciónyCedulacidi

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE N CIMIENTO

CERTIFÎC : Que en el registro de nacimientos de: *************** ******

******* *************************** Del Canton QUITO*******************

corres ondiente a 1974 Tomo 2- Pagina 36 , Acta ..868 ; consta
la i cripcion de: ZAPATA ,EALACIOS SHIRLEY IRENE

nac do en: GONZALEZ SUAREZ **
, Çanton: QUITO********************

Pr incia.de PICHINCHA******; el VEINTÍDOS * de ENERO *** de MIL
NO CIENTOS SETENTA ******* ;HIJA de: LUIS EDMUNDO ZAPATA
n ciorialidad ECUATOR TANA******* ; y de: BLANCA FIDELINA PALACIOS -

cionalidad ECUATORÌANA*******.\

UITO*************** a, 22 de JULI *** del 2010.

Cedula TU 7438-4

D A I

0000000917713



REPÚBLICA DEL ECUADOR /Dirección General de Registro Cjvil,Identificacíón y Cedulación --aam
I : ..

.
. - IdentdicaciðnyCedulación

IRECCIÔN PRÖVÌNCIAL DE PICHÌNCHA -

PARTIDA. NACIMIENTO

CERTI CO: Qùe en el re ist ro de acimientos de: *********************W
**** *****,************************* Del Canton QUITO*******************

cor esporfŠiente a :1973 Tomo ' 1-A agina 156 , Acta 312 i consta
la nscripcion de: ZAPATA PALACIOS LOURDES TATIANA

n 'cido en: SANTA PRÌSCA Canton: QUITO********************

rovincia de PICHINCHA******; el VEINTICUATROda DICIEMBRE de MIL
OVECIENTOS SETENTAIDOS *** HIJA de: NERIS LUIS EDMUNDOZAPATA

nacionalidadECUATORIANA******* ; y de: BLANCA FIDELINA PALACIOS
nacionalidad ECUATORIANA*******

.

QÚITO*************** a 22 e JUI O *** del 2010 .

Cedula: ,

171211086-9

L TOR/A PROVINCIAL

00000009¥/711



REPÚBLICA ÖEL ECUADOR ¿P
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación --a....c.

Identdicación y Cedluaco

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

EARTIDA. NACIMIENTO

CERTI CO Qúe en el registro de nacimientos de:..**********************
***** ***************************** Del Canton QUITO*******************

cor
_spondienty

a 1975 Tomo 10-A _Pagina 266 , Acta .7707 ; consta
la nscripcion' de: ZAPATA PALACIOS CESAR ROLANDO

nc do en: SAN BLAS Çanion QU T * *** * *********

P. ovincia de- PICHINCHA******;¾l VEINTICUATR0de JULIO *** de MIL
OVECIENTOS SETENTAICINCO * |HIJO de: LUIS EDMUNDQZAPATA
Acionalidad ECUATORIANA**** ** ; de; LANCA FIDELÌNA PALACIOS .

nacionalidad ECUATORIANA***.****.

QUI 0******** **** * a, 22 de JULÌ *** del 2010.

Cedula: 171363687-4

pc DO ' L DIRE /A PROVINCIAL

i

000'0000917709



REPÚBLICA DEL ECUADOR #'
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ...

dentdication y Cedulac on

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTÌF O: Que en el re istro de nacimientos de: ****************** ***

***** ***********W**************** Del Canton QUITO*********** *******

corre ondiente a 1983 Tomo 4-B Pagina 209 , Acta 2817 ; consta
la i scripcion de: ZAPATA PAIACIOS LUIS VLADIMIR

nac do en: GONZALEZ SUAREZ ** (, Çanton: QUITO****** ************

Pr vincia de PICHINCHA******; , el SIETE ***** de NOVIEMBRE .- de MIL
N CIENTOS SETENTAISIETE * ;HIJO de: LUIS APATA
n cionalidad ECUATORIANA******* ; y de: BLANCA PALACIOS

aci,ohalidad ECUATQRIANA*******.

UÌTO** *********** a, ,22 de JULIO *** del 2010.

Cedula: 17 8

E P I

0000000917708



REPÚBLICA DEL ECUADOR ‡Dirección General de Registro Civil, Identificacíón y Cedulación .-i.,
Identificacióny Cedulacic

DIRECCION PROVINCIBL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

ÒERTIFICO: ue en el registro de na imientos de: ********Ã*************
********** **-********************** Del Canton QUITO*******************

correspo iente a 1986 Tomo 10-A Pagina 232 , Acta - 6875 ; consta
la insc ipcion de: ZAPATA PALACIOS MARIANA TERESA

nacid en: SAN BLAS , Canton: QUITO******* *******.*****

Prov
' cia de PICHINCHA******; el ONCE ****** de SEPTIEMBRE de MII

NO IENTOS OCHENTAISEIS * .;HIJA de: NERIS LUIS EDMUNDOZAPATA
na onalidad ECUATORIANA*******; y de: BLANCA FIDELINAAPALACI S
na iorialidad ECUATORIANA*******.

ITO *** ********* a, 22 de JOLIO *** del 20).0 .

edula

DE P I

0000000917712



ESTUDIO JURIDICO

AB OG A DA
Ed¡ficio: "Parlamento"
Av. 6 de Diciembre y 3 er. Piso - Of. N° 309
Hnos. Pazmiño Quito - Ecuador Telf. 901 - 098

SEÑORNOTARIO;

Yó Fulvia ximena Zapata Palacios, de estado civil
casada comparezco ante Ud. y solicito lo siguiente.
ANTECEDENTES.-Mi madre Sra Blanca Palacios Vizcaino
falleció en la ciudad de Quito el 15 de julio del 2010
dejando mo únicos y universales herederos a sus hijos
Fulvia simena, Shirley Irene, Lourdes Tatiana, Cesar
Roland , Luis Vladimir y Mariana Teresa Zapata Palacios

Adjunto los siguientes documentos.-Partida de defunción
de a causante Blanca Palacios Vizcaino partida de
nac miento de sus hijos Fulvia Ximena, Shirley Irene,
Lo'rdes Tatiana, Cesar Rolando, Luis Vladimir y Mariana
T resa Zapata Palacios

n los antecedentes indicados y fundados en los
ispuesto en el numeral doce del Art.18 de la Ley

Notarial Reformada, publicada en el Registro Oficial N°
64 del 8 de noviembre de 1996, solicito se sirva
receptarme la declaración juramentada, previa la
concesión de la posesión efectiva de los bienes dejados ·

por la causante Blanca Palacios Vizcaino en favor de sus
hijos Fulvia Ximena, Shirley Irene, Lourdes Tatiana,
Cesar Rolando, Luis Vladimir y Mariana Teresa Zapata
Palacios en calidad de únicos y universales herederos
dejando a salvo el derecho de terceros.
La cuantía es indeterminada.
Firmo c mi fensora

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero RIM OPIA

A, sellada y firmada en Quito,4 de agostò del 20

DR. MAR O VELA V CO

NOTARIO 2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s) - 61268

Viemes, 06/08/2010, 09:23:08 AM

EL OR

Causante (s) - -·-·gggg peñEDAD

Señora; BLANCA PALACIOS ËNO.4NTE N°

Beneficiario (s)
Sus hijos señores: FULVIA XIMENA, SHIRLEY IRENE, LOURDES TATIANA, CESAR ROLANDO, LUIS
VLADIMIR y MARlANA TERESA ZAPATA PALACIOS,- Dejando a salvo el derecho de terceros,-

Responsable .-

CARL S PALLO

Illillllill\\1|\llIlIlIIllllllll



lill
DR.MARCOANTONIOVELAVASCO

GESIMO

Cluito - Ecuador Notario

SSEGUNDA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALAC
Y OTROS

A FAVOR DE: LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACfC
SRA.

CUANTIA: US. 300,oo
FECHA: OUlTO. 29 DR .Hll,IO DRE 2010

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edir'icio: Torre 1492 - 4to Piso. Oi 402
Tells.: 2986-818 / 2986 0û0



COMPRAVENTA

OTORGADA OR: FULVIA X1MENAZAPATA PALACIOS Y

OTROS

A FA OR DE: LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACIOS Y

SRA.

UANTIA. US. $ 300,00

DI: COPIAS

MR.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mí,

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Pÿimero de este

Cantón, comparecen los señores: (1) Fulvia Ximena, casada;

(2) Shirley Irene, divorciada; (3) Lourdes Tatiana, viuda; (4)

César Rolando, soltero; (5) Mariana Teresa', soltera; (6) Luis

Vladimir Za'pata Palacios; (7) Jenny Zapata Procel, casados,



por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de

este domicilio, domiciliados en esta ciudad de Quito a

quienes de conocer doy fe, y me presentan una minuta para

que la eleve a escritura pública, cuyo tenor es como sigue:

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública una

minuta contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPA EClENTES. A la celebración de la presente

escrit ra comparecen: a) por una parte los señores: Fulvia

Xim a, casada; Shirley frene, divorciada; Lourdes Tatiana,

viu a; César Áolando, soltero; Mariana Ìeresa, soltera, por

s propios derechos, a quienes se le denominarä los

v ndedores; y, b) por otra los cónyuges señores Luis

ladimir Zapata Palacios y Jenny Zapata Procel, casados, a

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y

estadounidense en su orden, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse quienes libre y

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato

de compraventa contenido en las siguientes cláusulas:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

celebrada ante el Notario doctor Gonzalo Român Chacon, el

diez de mayo de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita

en el Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero del dos

mil por compra a Honorato José Francisco Väsquez

Mosquera y otra la señora Blanca Fidelina Palacios Vizcaino,

adquirió en propiedad derechos y acciones equivalentes al

trece punto treinta y dos por ciento fincados en un lote de



terreno ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,

provincia de Pichincha.- Al fallecimiento de la señora Blanca

Fidelina Palacios Vizcaíno quedaron como únicos y

universales herederos a sus hijos: Fulvia Ximena, Shirley

Irene, Lourdes Tatiana, César Rolando, Luis Vladimir,

Mariana Teresa Zapata Palacios, tal como consta de la

posesión efectiva dictada por el Notario doctor Marco Vela el

veinte y nueve de julio del dos mil diez.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados los

vendedores señores: Fulvia Ximena; Shirley Irene; Lourdes

Tatiana; César Rolando; Mariana Teresa Zapata Palacios,

dan en venta y enajenación perpetua a favor de los

compradores cónyuges Luis Vladimir Zapata Palacios y

Jenn Zapata Procel, derechos y acciones equivalentes al

ci o punto cincuenta y cinco por ciento que con el uno

nto once por ciento, que le corresponde como heredero

integra a su favor derechos y acciones equivalentes al seis

punto sesenta y seis por ciento fincados en el lote de terreno

especificado en los antecedentes , esto es ubicado en la

parroquia Chillogallo del cantón Quito, provincia de

Pichincha los mismos que se hallan comprendidos dentro de

los siguientes linderos: NORTE: con camino de entrada a

Huichulun, en sesenta metros; SUR: propiedad de Mercedes

Llumiquinga en cincuenta y seis metros; ESTE: en sesenta y

cinco metros cincuenta centímetros, camino público;

OESTE: propiedad del doctor Luis Naranjo en sesenta y

nueve metros sesenta centímetros con una superficie total

de tres mil novecientos dieciséis metros cuadrados.-



CUARTA.- PREClO Y FORMA DE PAGO.- El precio por el cual

se enajenan los derechos y acciones es la suma de

TRESCIENTOS DOLARES, los mismos que han sido

entregados en dinero efectivo a entera satisfacción en

manos de los vendedores a su entera satisfacción.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y

ACEPTAClÒN.- Conformes los contratantes en el objeto,

precio y forma de pago, los vendedores transfieren favor de

los co pradores, el dominio, posesión, goce, servidumbres

y 's derechos anexos en los derechos y acciones

es ecificados en la clâusula tercera de este contrato

o ligándose al saneamiento por evicción de conformidad

on la ley.- Conformes los compradores aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses.- SEXTA.-

esta escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los

compradores.- SEPTIMA.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Los

contratantes señalan como domicilio la ciudad de Quito y

faculta a la compradora a que proceda a la inscripción de

esta escritura en el Registro de la propiedad.- Usted señor

Notario agregue las demâs cläusulas de estilo. Firmado

Doctora Ivonne Mariño Villalba, matricula numero dos mil

cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Hasta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas por

los comparecientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron los preceptos y mandatos

legales del caso, leída que les fue por mí el Notario,

íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se



Afirman y ratifican en todas, partes para constancia firman
conmigo de acto, de todo lo cual doy fe.-

FULVIAXIMENA ZAPATA PALACIOS

SHIR FRENE ZAPATA PALACIOS

LOU ES TATIANA ZAPATA PALAC10S

CESAR ROLAÑD PATA PALACIOS

C.C. )713

MARIANATERESA ZAPATA PALACIOS

C.C

LUlSVLADIMIR ZAPATA PALACIOS

C.C.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21394483001
FECHA DE INGREso: 12/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: l 6/02/2000-PO-8541 f-4 l 90i-9336r
Tarjetas::TO0000020527;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposamen el archp6, en legal y debida forma certifica que:
L- DFSCR1P DE PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACC NES fincados en el Late de terreno situado en parro da
CHILLOCALLŒde ee Cantón.
2.- PROPIETARN (S)
BLANCA FlDEL 'A PAL CIOS VIZCAÍNO, viuda.
3.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTE
Adquiridos rn iante compra a los cónyuges: HONORATO JOSÉFRANCISCO VÁS EZ
MOSQUEID y LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS; según escritura otorgada el DIE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉClMO
SEXTO, d este Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y seis de febrero del
dos mil i ablendo los vendedores adquirido por compra a la señora Soledad María Pazmiño
Ruiz, vi da y otros, según escritura otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos
novenu v euatro. ante el notario doctor Edmundo Cueva, inserita el siete de mavo de mil
nov' Entos nosenta y sels.
4.- I AVAMENES Y OBSERVACIONE
NL UNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
l ÁfšO EO DEL 2010 ocho a.m.
T I onsablegAUL GUZMÁN

EL REG ADOR

lllilllllliIlillilllll!!!\|lldlH



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otorgada por: FULVIA

XIK.EMA ZAPATA PALACIOS Y OTROS a favor de LUIS VLADIMIR

ZAPATA PALACIOS Y SRA., sellada y firmada, en Quito,12 de octubre

del 2010.

DR. MARCO \ LA VAS

NOTARIO 21



REGl.NTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Ro,:5n de hiscripción

a es:a fech.i qued:1 in•.eriin la presente escritura en ef:

9 : D . IPIEDAD. toine 141. repertorioN - 92391

tr:ri.i:n u n ida.-..-

4 Io CIN:.O itSIO t.!NCUENIA Y ClNCO POR CIENFO (5.556-.) de derechos y
i;a s ne obre ei Lore de terreno situado en la parraquia CHILLOGALLO.

E °CARGa

Fl. I. iA NIMENA en >u calidad de YENDEDOR
SHIRLEY IRE.NEen>u calid:iJ Je VENDEDOR
I.! 6 RDL5 l.a.TIANA en su cal..bd d: VENDf DDR
MARIANA TFRESA en su calidad de VENDEDOR

. i.in à 's L.ADiMlR en su calidad de COMPRADOR
H -iFNN Y VERONICA en su calidad de COMINADOR

.ACH e t') SAR RO! ANDO en su calidad de VF.NDFDOR

a:nce e in:Io colo h servirán p::ra cualquier tr3:r.ire posterior

r.-ll'. Ki..iN.4LARtt)N
.r· 'ar - P.ABi.f i t.'ONTRI:l,AS
:... .

..- ALEN NU\'ll Lf i

-tillii a
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DR.MARCOANTONIOVELAVASCO

IGÉSIMOŸ

Quito - Ecuador Notario

SEGUNDA

COMPRAVENTA

JTORGADA POR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS
Y OTROS

\ FAVOR DE: LOURDES TATIANA Y CESAR
ROLANDO ZAPATA PALACIOS.

UANTIA: US. 300,oo
ECHA: QUITO, 29 DE JULIO DEL 2010

Dirección: Av. 12 de Octubre 2697 y Lincoln
Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. OT.402
Tells.: 2986-818 |2986-080



COMPRAVENTA

OTORG DA POR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS

Y OTROS

A FAVOR DE: LOURDES TATIANA Y CESAR ROLANDO

ZAPATA PALACIOS.

CUANTIA. US. $ 300,oo
' DI: COPIAS

MR.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República debEcuador hoy día

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mí,

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este

Cantón, comparecen los señores: (1) Fulvia Ximena, casada;

(2) Shirley Irene, divorciada; (3) Luis Vladimir, casado; (4)

Mariana Teresa, soltera; (5) Lourdes Tatiana, viuda; (6)

César Rolando Zapata Palacios, soltero, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores



de edad, legalmente capaces, de este domicilio,

domiciliados en esta ciudad de Quito a quienes de conocer

doy fe, y me presentan una minuta para que la eleve a

escritura pública, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública una minuta

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPAREClENTES. A la celebración de la presente

escritura comparecen: a) por una parte los señores: Fulvia

Ximena, casada; Shirley Irene, divorciada; Luis Vladimir,

casado; y, Mariana Teresa Zapata Palacios, soltero, a

quienes se le denomin rá los vendedores; y, b) por otra los

señores Lourdes tiana, viuda; y, César Rolando Zapata

Palacios, solt o, a quienes en lo posterior se les

denominarâ os compradores, los comparecientes son de

nacionalid d ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse quienes libre y

voluntpriamente convienen en celebrar el presente contrato

d g mpraventa contenido en las siguientes cláusulas:

UNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura celebrada

te el Notario doctor Gonzalo Român Chacon, el diez de

rriäÿ d niil növë iënfoš növënta y núëVë, e insäkifa en el

Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero del dos mil

por compra a Honorato José Francisco Vásquez

Mosquera y otra la señora Blanca Fidelina Palacios

Vizcaíno, adquirió en propiedad derechos y acciones

equivalentes al trece punto treinta y dos por ciento

fincados en un lote de terreno ubicado en la parroquia

Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha.- Al

2



fallecimiento de la señora Blanca Fidelina Palacios Vizcaíno

quedaron como únicos y universales herederos a sus hijos:

Fulvia Ximena, Shirley Irene, Lourdes Tatiana, César

Rolando, Luis Vladimir y Mariana Teresa Zapata Palacios, tal

como consta de la posesión efectiva dictada por el Notario

doctor Marco Vela el veinte y nueve de julio del dos mil diez.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

indicados lo vendedores señores: Fulvia Ximena; Shirley

Irene; Lui Vladimir; y, Mariana Teresa Zapata Palacios, dan

en ven y enajenación perpetua a favor de los compradores

seño es: Lourdes Tatiana y César Rolando Zapata Palacios,

der chos y acciones equivalentes al cuatro punto cuarenta y

c atro por ciento que con el dos punto veinte y dos por

iento, que les corresponde como herederos integran a su

favor derechos y acciones equivalentes al seis punto

sesenta y seis por ciento fincados en el lote de terreno

especificado en los antecedentes , esto es ubicado en la

parroquia Chillogallo del cantón Quito, provincia de

Pichincha los mismos que se hallan comprendidos dentro de

los siguientes linderos: NORTE: con camino de entrada a

Huichulun, en sesenta metros; SUR: propiedad de Mercedes

Llumiquinga en cincuenta y seis metros; ESTE: en sesenta y

cinco metros cincuenta centímetros, camino público;

OESTE: propiedad del doctor Luis Naranjo en sesenta y

nueve metros sesenta centímetros con una superficie total

de tres mil novecientos dieciséis metros cuadrados.-

CUARTA.- PREClO Y FORMA DE PAGO.- El precio por el cual

se enajenan los derechos y acciones es la suma de



TRESCIENTOS DOLARES, los mismos que han sido

entregados en dinero efectivo a entera satisfacción en

manos de los vendedores a su entera satisfacción.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y

ACEPTAClÒN.- Conformes los contratantes en el objeto,

precio y forma de pago, los vendedores transfieren favor de

los compradores, el dominio, posesión, goce, servidumbres

y más d rechos anexos en los derechos y acciones

especifi ados en la cláusula tercera de este contrato

oblig ' dose al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley.- Conformes los compradores aceptan la

tra sferencia por convenir a sus intereses.- SEXTA.-

G STOS. Todos los gastos que ocasionen la celebración de

ta escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los

co t

araadntrees eñSa

an

cM OmMlcliLo

a

iudaRd

de

uitLos

faculta a la compradora a que proceda a la inscripción de

esta escritura en el Registro de la propiedad.- Usted señor

Notario agregue las demás cláusulas de estilo.- Firmado

Doctora Ivonne Mariño Villalba, matricula numero dos mil

cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Has,ta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas

por el compareciente.- Hasta aquí la minuta con las

rectificaciones solicitadas por el compareciente.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

los preceptos y mandatos legales del caso, leída que les fue

por mí el Notario, íntegramente esta escritura a los

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus



Partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto
de todo lo cual doy fe.-

FULVlA X MENA ZAPATA PALACIOS

C.C | é -'¯'

SM E ZÀPATA PALAClOS

LUIS VLADIMR ZAPATA PALACIOS

C C.

MARIANATERESA ZAPATA PALAClOS

C.C.

LOURDES TATIANA ZAPATA PALACIOS

C.C.

ESAR R ZAPATA PALAClOS

C.C. L
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RAZON: .Doy fe de q# la una (1) copia fotostática que

antecede es fiel copia del original que me presento el

interesado. Quito,29 de juliodel 2010

DR. MARC ASCO
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ÈEGISTRODÈLA PRO:PIERAD DEL CANTON QUITO

PSG CE EDAD CERTIFICADO No.: €2139448200 i
FECHA DE INGRESO: [2/0.8 2010

CERTIFICACION

Referencias 6/02/2000-PO-85Æfl4190id316r
Tarjetas:;T 0000020527;
Matricufas:: O
Et infiestra Registradogde la Eregedad de: este Can‡ón idegd de revgados los lnòlces
IÈrosque reposaatendl aronivoyenTejaE y debidaîorniácGÑigdequet

.TREŠ€RIP€IÓN D JA PRÖÈÍÏDÄh:Ï
nŠžl ( CIÒÑÌS fincifos an er Lote de terreno, situado en parto u
CHILL GALLO este Cantón.
2t-PROPŒT 10(Sg
BLANCA ET LINA PALACI S CAINCE viuda.

ÈNI ËÉËÐQUJSIÉ ¥ANTKÙEÃÈ¾iTS
Adquirido melliãrite coinþ äiÏ6s eånfugeÈMONORATÖÖSÉFRAÑCISQÒAS
MOSQU RL y (IDA L Ig ÇOBO YAGUARGOS; sågûn espritura.oforggige OfE
MAYO DE MIO NOVESTENTOS>NOVENTA Y NUEVE aate .ef Edudió DÊC
S <T J. de este partöirDoetor Gonzate Ï¾omán Chacón, inscriàà I diez y seis de febrero dM

E; habiendo los vendidores. adquirido po p compra a la drora Sofedad Manifazigina
i-; vinda otiocsegún ëserituda atégada à Èatoseede ânietnbredá mi novecieñio
entry pgata ageablebríodecroindmundo Cueva irserita ei siete d may de.'mn

vecientos noventæy seg
GRAVANIENES YO ŠlËI AÙTÒNES

NINGU¥ - LOS REGIS ROS DE GRAVAME ES F REVISAÚÖS KAST& EL
2 DE Â O DEL 20

Responsabre AUL GUZMAN

EL REG 'f(ÄDOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
a:a;<lä:ARY . Razón de Inscripción

l'on et.ta feella queda inscrita la presente escriturn en el:

-0, f .:=.! I f PRUPI EDAD. Iemo 14 l. repertorio(:,) - 92388

i.! (N 336 '. CEATRO Pt.'NFO CL'ARENTA Y CUATRO POR CIENTO (4.44%) de derechos y
ne. ,, .

i.· enlare ei Late de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO. Çatastro:0 Predio:

I

,
.L.jlF ,

"
. DOR

r i "I ga I

\TA ?.\i ACION FULVIA XIM ÑA.pu.sucalidad de VENDEDOR
\, A PAI.ACIOS l.L:lá VLADIMIR en su calidad de VENDEDOR

\ PAI AClOS MARl.\NA TERESA en su calidad de VENDEDOR
.'st|O'> LOURDr.5 (ATIANA en su calidad de COMPRADOR

1..401 S Cl:SAR ROLANDO en su culidad de COMPRADOR
: :*.Cl IS SHil',LEY I:ENE en su calid.id de VENDEDOR

.v:r.

d- lo.urü:aia le si:rvirim para cualquier trámite po>terior

pon ble..
\NO N \YARRETE

PEDlb ) ( ASTIl.I..O
:-

- i D: " END-\RA
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Quito - Ecuador Notario
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Edificio: Torre 1492 - 4to Piso. Of. 402
Telfs.:2986-818 / 2986-080
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SSEGUNDA

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS
Y OTROS

A FAVOR DEd LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACIOS Y
SRA.

CUANTIA: US. 300,oo
FECHA: QUITO, 29 DE JULIO DEL 2010



COMPRAVENTA

OTORGADA OR: FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS Y

OTROS

A FA OR DE: LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACIOS Y

SRA.

UANTIA. US. 300,oo

DI: COPIAS

MR.

En la ciudad de San Ñraicisco de QuÄo Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante mí,

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este

Cantón, comparecen los señores: (1) Fulvia Ximena, casada;

(2) Shirley Irene, divorciada; (3) Lourdes Tatiana, viuda; (4)

César Rolando, saltero; (5) Mariana Teresa, soltera; (6): Luis

Vladimir Zapata Palacios; (7) Jenny Zapata Procel, casados,

1



por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, de

este domicilio, domiciliados en esta ciudad de Quito a

quienes de conocer doy fe, y me presentan una minuta para

que la eleve a escritura pública, cuyo tenor es como sigue:

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública una

minuta contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPA ECIENTES. A la celebración de la presente

escrit ra comparecen: a) por una parte los señores: Fulvia

Xim a, casada; Shirley Irene, divorciada; Lourdes Tatiana,

viu a; César Rolando, soltero; Mariana Teresa, soltera, por

s propios derechos, a quienes se le denominará los

v ndedores; y, b) por otra los cónyuges señores Luis

ladimir Zapata Palacios y Jenny Zapata Procel, casados, a

uien en lo posterior se le denominará la compradora, los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y

estadounidense en su orden, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse quienes libre y

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato

de compraventa contenido en Tas sîguientes cfâusulas:

SEGtlNDA.- ANTECEDENTES.- a) MediÃne escritura

celebrada ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacon, el

diez de mayo de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita

en el Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero del dos

mil por compra a Honorato José Francisco Vásquez

Mosquera y otra la señora Blanca Fidelina Palacios Vizcaino,

adquirió en propiedad derechos y acciones equivalentes al

trece punto treinta y dos por ciento fincados en un lote de



terreno ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
provincia de Pichincha.- Al fallecimiento de la señora Blanca

Fidelina Palacios Vizcaíno quedaron como únicos y
universales herederos a sus hijos: Fulvia Ximena, Shirley

Irene Lourdes Tatiana, César Rolando, Luis Vladimir,

Mariana Teresa Zapata Palacios, tal como consta de la

posesión efectiva dictada por el Notario doctor Marco Vela el

veinte y de julio del dos mil di¢z.- TERCERA.-

PRAVENTA.- on los antecedentes indicados los

vendedores señores: Fulvia Ximena; Shirley Irene; Lourdes

Tatiana; César Rolando; Mariana Teresa Zapata Palacios,

dan en venta y enajenación perpetua a favor de los

cornpradores cónyuges Luis Vladimir Zapata Palacios y

Jenn Zapata Procel, derechos y acciones equivalentes al

ci o punto cincuenta y cinco por ciento que con el uno

nto once por ciento, que le corresponde como heredero

ÏiifágŸaa su favor derechos y acciones equivalentes al seis

punto sesenta y seis por ciento fincados en el lote de terreno
especificado en los antecedentes , esto es ubicado en la

parroquia Chillogallo det cantón Quito, provincia de

ichincha los mismos que se hallan comprendidos dentro de

los siguientes linderos: NORTE: con camino de entrada a

Huichulun, en sesenta metros; SUR: propiedad de Mercedes

Llumiquinga en cincuenta y seis metros; ESTE: en sesenta y

cinco metros cincuenta centímetros, camino público;

OESTE: propiedad del doctor Luis Naranjo en sesenta y
nueve metros sesenta centímetros con una superficie total
de tres mil novecientos dieciséis metros cuadrados.-



CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio por el cual

se enajenan los derechos y acciones es la suma de

TRESCIENTOS DOLARES, los mismos que han sido

entregados en dinero efectivo a entera satisfacción en

manos de los vendedores a su entera satisfacción.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y

ACEPTACIÒN.- Conformes los contratantes en el objeto,

precio y forma de pago, los vendedores transfieren favor de

los co pradores, el dominio, posesión, goce, servidumbres

y 's derechos anexos en los derechos y acciones

es ecificados en la clâusula tercera de este contrato

o ligándose al saneamiento por evicción de conformidad

on la ley.- Conformes los compradores aceptan la

transferencia por convenir a sus intereses.- SEXTA.-

GASTOS. Todos los gastos que ocasionen la celebración de

esta escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los

compradores.- SEPTIMA.- DOMlCILIO Y TRAMITE.- Los

contratantes señalan como domicilio la ciudad de Quito y

faculta a la compradora a que proceda a la inscripción de

esta esdritura eli el Registro de Ta propiedad.- Usfed señor

Notario agregue las demás cláusulas de estilo. Firmado

Doctora Ivonne Mariño Villalba, matricula numero dos mil

cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Hasta aquí la minuta con las rectificaciones solicitadas por

los comparecientes.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron los preceptos y mandatos

legates del caso, leída que les fue por mí el Notario,

íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se

4



Afirmany ratificanen todas,partes para constancia firman
conmigode acto, de todo lo cual doy fe.-

FULVIAXIMENAZAPATAPALACIOS

S - TRENEZAPATAPALACIOS

c.c.4‡Q ft? /'3 V- Y'

LOU ES TATIANAZAPATAPALACIOS

CESAR ROLAND PATAPALACIOS

MARIANATERESA ZAPATA PALACIOS

LUISV MIRZAPATAPALACIOS
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JENNY ZAPATA PROCEL

C.C. ARccc-e
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTÏFICADO No.: C21394483001
FECHA DE INGRESo: 12/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 16/02/2000-PO-854164190i-9336r
Tarjetas:;T001)00020527;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este- Cantóty, hiegd de. revisados los índices y
libros que reposa gel arch o, etiiegal y debida forrna cèlóficalgue:
1.- DESCRIPCI ÑÏ)E PROPIEÌ)AD:
DERECHOS Y ACC

~

NES fincados en el Lote de terreno .situado en parro la
CHILLOGATLO de ee Cantón.
2.- PROPIETARI (S
BLANCA FIDEL A PAL IOS VIZCAÍNO, viuda.
3.- FORMA D ADQUISICION Y ANTECEDENTES:, .

Adquiridos m iante cornpra a los cónyugesi IiOÑORATOJOSkFRAÑCISCO VÁS EZ
MOSQUE - y LIDA LUCIA COBO YACTUARGOS;segúñ esciitura otorgada el DJEZ DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ante el Notarik DÉCIMO
SEXTO, d este Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y seis de febrerodel
dos mil; l abiendo los vendedores adquirido por compra a la señora Soledad María. Pazmiño
Ruiz vi da y otros, según escritura otorgada el catotce de diniembre de rrül növeeleiitos¯

novent' y cuatro, ante el notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el siete de mayo de mil
nov i ntos. no.venta y seis.14.- VAMENES Y OBSERVACIONES:
N U 1 LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SDO REVISADOS HASTA EL
l ' EODEL 2010 ocho a.m.
I onsable AUL GUZMÁN

EL REG DOR

lllillllllililllilllllillÏk

LOS D \TON CONSIGN \DOS ERRÓNE.\ O DOLOSA.ilE.NTE ENDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAN IT
\ Al]DEZ DEL CERTIFIC.kDO 45 DlAS



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA otorgada por: FULVIA

XIKEMA ZAPATA PALACIOS Y OTROS a favor de LUIS VLADIMIR

ZAPATA PALACIOS Y SRA., sellada y firmada, en Quito,12 de octubre

del 2010.

DR. MARCO V LA VAS
CES MO

NOTARIO 21



REGTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Tuscripción ·

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) -92391

Matrículas Asignadas.-
CHII.I,0033166 el CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO (5.55%) de derechos y
acciones fincados sobre el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO.
Catastro: 0 Predio: 5057612

martes. 23 noviembre 20 10. 11:55:03 AM

E CARG
Contratantes -

ZAPATA PALACIOS FULVIA XIMENA en su calidad de VENDEDOR
ZAPATA PALACIOS SHIRLEY IRENE en su calidad de VENDEDOR
ZAPATA PALACIOS LOURDES TATIANA en su calidad de VENDEDOR
ZAPA TA PALACIOS MARIANA TERESA en su calidad de VENDEDOR
ZAPATA PALACIOS LUIS VLADIMIR en su calidad de COMPRADOR
ZAPATA PROCEI, JENNY VERONICA en su calidad de COMPRADOR
7APATA PALACIOS CESAR ROLANDO en su calidad de VENDEDOR

I.os números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- PABLOCONTRERAS
Amanuense.- ALEX NOVlLLO

GG-0070236

llillilllIlllllllllllllllillilIIlllillilIllll



NOTARIA SEXTA.
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Dr. Háctor VallejoEspinoza /
NOTARIOSEXTODELCANTÓNQUITO

QUITO- ECUADOR

COMPRA VENTA

OTORGAN:

NÉSTOR AUGUSTO GUANOTASIG CAIZA y Sra.

a. f.

ÁNGEL MARÍA QUISHPE CURICHO y Sra.

CUANTÍA: $. 5.200, oo

COPIAS: DADAS.

- v.o.

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy dia Jueves veinte y siete de Septiembre del dos mil

siete, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto

del Cant6n Quito, comparecen cónyuges NÉSTOR AUGUSTC

GUANOTASIG CAIZA y FANNY JUDITH CUJILEMA OCAMPO, casados, po.t

opios derechos en calidad Vendedores; y, por otra la

or Z MARÍA CURICHO PAS casada, estipulando a favór

- de s cányuges ÁNGEL MARÍA QUISHPE CURICHO y señora ANDRA

' GOTH TIPANLUISA UMATAMBO, casados, de conformidad a lo

señ lado en el Articulo mil cuatrocientos sesenta v cinco del

Cód go Civil, en calidad de Compradores.- Los -comparecientes

6 DE DICtEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.:ATËNASPB. OFC 2. TELEFAX: 2900-775, E-MAIL:notaria6guio.satnet.net



son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerles doy fe y

dicen: Que elevan a escritura pública la siguiente minuta que

me presentan.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras

Públicas a su cargo sirvase insertar una de compra venta de

derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas:
J

RIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de a

presente escritura por una parte en calidad de Vendedores los

cányuges NÉSTOR AUGUSTO GUANOTASIG CAIZA y señora FANNY

JUDITH CUJILEMA OCAMPO, y, por otra en calidad de Comprador

la señora LUZ MARÍA CURICHO PASUÑA, casada, estipulando a

favor de los cányuges ÁNGEL MARÍA QUISHPE CURICHO y señora

SANDRA MARGOTH TIPANLUISA UMATAMBO de conformidad a lo

señalado en el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

Código Civil, los comparecientes son mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y poder obligarse y

domiciliados en esta ciudad.,J SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los

cányuges Néstor Augusto Guanotasig Caiza y señora Fanny

Judith Cujilema Ocampo, mediante escritura pública otorgada

el diez de Mayo de mil novecientos noventa y nueve ante el

Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón e inscrito

en el Registro de la Propiedad el dieciséis de Febrero del

dos mil, adquirieron por compra a los cónyuges Honorato José

Francisco Vásquez Mosquera y Lida Lucia Cobo Yaguargos, el



Dr. Héctor VallejoEspinoza bNOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

seis punto sesenta y seis por ciento de los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno ubioado en el Barrio

V El Tránsito de la Parroquia Chillogallo, del Cantón Quito,

Provincia de Pichincha a su vez los vendedores adquirieron
QUITO - ECUADOR

por compra a la señora Soledad Maria Pazmiño Ruiz viuda y

---- --otrosr-según--e-s-e-r-i-t-awa-e-tergada--el-catorce --de - Diciembre de

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor

Edmundo Cueva e inscrito en el Registro de la Propiedad el

siete de Mayo de mil novecientos noventa y seis.- T¾RCEF -

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos los cónyuges

NÉSTOR AUGUSTO GUANOTASIG CAIZA y señora FANNY JUDITH

CUJILEMA OCAMPO, venden y dan en perpetua enajenaci p de los

derechos y acciones equivalentes al seis pun o sesen a y seis

por ciento que son propietarios en el inmueble singularizado

e la cláusula segunda de este contrato, a favor de los

p nyuge Á EL MARÍA QUISHPE CURICHO y señora SANDRA MARGOTH

IPA UISA JMATAMBO, quienes son estipulados por la señ-a

LU MARÍA CLRICHO PASUÑA, según el Artículo mil cuatrocientos

s sen cinco del Código Civil.- CUARTA.- LINDEROS.- Los
oESP

nderos e ales en los que se encuentran fincados los

d os y iones equivalentes al seis punto sesenta y seis

N por cigaß , son por el NORTE: Camino de entrada a Huichulún,QuiTO~

en sesenta metros: por el SUR: propiedad de Mercedes

LLumiquinga, en cincuenta y seis metros; ESTE: camino

público, en sesenta y cinco metros cincuenta centímetros; y,

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



por el OESTE: propiedad de Luis Naranjo, en sesenta y nueve

metros sesenta centimetros: dando una superficie de tres mil

novecientos diecisiete metros cuadrados.- QUINTA.- PRECIO.-

El _precio pactado de los derechos y acciones que se esta

enajenando es por la cantidad de Cinco Mil Doscientos

Dólares,-que-l- vendeder-es-deeler-an haberlos recibido a su

entera satisfacción, por lo que renuncian hacer cualquier

reclamo en el futuro por estos conceptos.- SEXTA.-

TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este mismo acto transfieren

a favor de los compradores el dominio y posesión de los

derechos y acciones que se está vendiendo con todos sus

derechos reales, usos, costumbres, servidumbres y más

derechos anexos, y autorizan a los compradores continúen en

posesión como lo vienen haciendo en los derechos que por este

contrato lo adquieren.- SÉPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos

que demanda la celebración de esta escritura hasta su

inscripción serán de cuenta de los compradores.- OCTAVA.-

DECLARACIÓN.- Los vendedores declaran que sobre los derechos

y .acciones que se esta vendiendo no pesa gravamen alguno,

conforme el certificado conferido por el señor Regigtrador de

la Propiedad que se agrega sin embargo los vendedores se

sujetan al saneamiento en caso de evicción.- NOVENA.-

CONTROVERSIA.- Para el caso de producirse alguna divergencia

derivada de este contrato o de la posesión las partes

renuncian domicilio y se sujetan a los jueces competentes de



Dr. Béctor Vallejo bspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

esta ciudad y al trámite ejecutivo o verbal sonario a

elección de la parte actora.- DÉCIMA.- AUTORIZACIÓN.- Los

vendedores autorizan a los compradores solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad.- Usted señor
QUITO - ECUADOR

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

l a --per-f e eta-va-1-idez----de-e sta-al--a-se---de--cont-r a tos .
- Ha st a a quí

la minuta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Luis Cañizares, con matricula número dos mil seiscientos diez

del Colegio de Abogados de Quito.- Leida la. present:

escritura a los señores comparecientes íntegramente por mi el

Notario, estos se afirman y ratifican en el contenido de la

misma y para constancia firman con el suscrito Notario de

todo lo cual doy fe.

F Sr. N' TOR AU USTO GUANOTASIG CAIZA

. .No

) Sra. FAN EDITH CUJILEMA OCAMPO .

LU C PASUÑÑ'

C.C.No.

4¯ OTARIOSEXTO

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:i900-775,E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlSTRO DE LA FROBEDAD
DEL CANTÓN QUITO

CERTIFICADO No.: C10461189001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2007

CERTIFICÁCION

Referencias: 16/02 2000-PO-8541f-41901-93361
Tarjetas: TOO000020112,
Matriculas:,0
El infrasento Registrador de la Propiedad de este Canton, luego de rensados los mdices y
libros que reposan en el arcluvo, en legal y debida forma cergfica e
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accionest equa alentes al seis punto sesenta y seis por cient o sea una qumceava
parte. fincados en el Lote de terfenolsimado en la parroquia CHILLOGALLOIde este Cantón
2. PROPIETARÏO(S):( -

Adqumdos por Conyuges NESTOR AUGUSTO GUANOTASIG CAIZA y FANNY
JUDITH CUJILEMA OCAMPO N
G.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los conyuges HONORATO JOSÉ« FRANCISCO VÃSQLEZ

; MOSQUERA y LIDA L'UCIA COBO YA GUARGOS. segúneseritura otoigada el DIEZ DE
I MAYO DE MIL NOVECIENTOS, NOVENTA Y -NUEVSante el Notano DECIMO

SEXTO de este Cantón Eloctor Gonzalo Román Chacón. inscrita el diez y seis de febrero del
dos mil)habiendo los vendedores adquindo poi conipra a.la señora Soledad María Pazmiño
Ruiz, o mda y otios, segun- esentura otorgada el catotee -de diciembre de mil novecientos
'nomenta.) cuatrojante eIñotario doctoridmundo Cueva:inscrita el siete de mayo de mil
novecientos noventa y seis y
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÕNES:
Nmgunol- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES EAÑ STDOREVISADOS HASTA EL
29 DE AGOSTO DEL 2007/ocho a"m -

Responsable: GEO Y QUISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILTD AD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DLtS



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTODELCANTÓNQUITO

esta ciudad y al trámite ejecutivo o verbal sumario a

A elección de la parte actora.- DÉcIMA.- AUTORIZACIÓN.- Los

O A
& Tvendedores autorizan a los compradores solicitar la

. , inscripción en el Registro de la Propiedad.- Usted señor
QUITO - ECUADOR

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

-----la--per-feet÷-va-1-ide-a---do
os-ta-el-a-se--de-cont-ratos.- Hasta aqui

la minuta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor

Luis Cañizares, con matricula número dos mil seiscientos diez

del Colegio de Abogados de Quito.- Leida la presentr

escritura a los señores comparecientes integramente por mi el

Notario, estos se afirman y ratifican en el contenido de la

/ misma y para constancia firman con el suscrito Notario de

todo lo cual doy fe.

F Sr. N TOR AU USTO GUANOTASIG CAIZA

S a. FANN DITH CUJILEMA OCAMPO
.

C

a . LUZ MAR'A CURICHO P

AIOSE 00

6 DE DICIEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.:ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net
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QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClÓN FINANCIERATRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trémite No: 13290
Quito, 24 de Septiembre del 2007

Señor
REGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de:---------------- - ----

COMPRA-VENTA DD-AA

Que otorga : GUANOTASIG CAlZA NESTOR AUGUSTO

A favor de : QUISHPE CURICHO ANGEL MARIA
......-------..---. ..... ....... -.... ---- ...---.. .....3

17

Cuantía : US $ 5.200,00 Alícuota :

Predio No. : 5057612 Porcentaje : 6,66%

VALORESlMPUESTO VALORES
CAUSADOS EXONERADOS

UTILI SD $ ---o--- Art. NEHG

ALC AL SD $ 52,00 Art.

RE I TO SD $ ----0---- Art. DEROGADO

oss, At tame etr

JEFE ET NCIA

I.S.



Se otorgó ante mi, en

ello confiero esta - copia certificada, firmada

y sellada en el mismo día, Lugar y fecha de su .

celeb.t·ación.

Dr. Héctor Vallejo Espinore
NOTAktu ¿CYTAPELCANTONQUITO

REilITHODELAPROPIEBAOllUITO

Bll llilmlllll!
DD-0068996

R.P.Q.



Se otorgó ante mí, en

ello confiero esta - PRIlußRA copia certificada, firmada

y sellada en el mismo día, Lugar-
. y fecha de su

_celebración. poza

Dr.
Héctoy Va po 0

lifGISIll0DifAPROPIEDADOUITO

R.P.O.
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H. CONSEIS PROWINCIAL
BE PICHINCHA

ANO
¯

DIRECCION FINANCJEPi

CEDÙLA'RUC NOMBRES FECHA DE EM1SlON No. DE CUOTAS

17093391 IS CUEICE AN EL M 2007-09-2 1 a 1

5,2 0 0- 0 00 0 0.

ONCEPTO CANCELACI N ALCABALA Valor

TASAY TIMBRE PROVINClAL 0. O

Subtotal

No. Comprobante .

lilimiMMN

M. CONSEJO PROVIN lAL
BE PICHINCHA

COMPROBANTE DE COERO 2007-09-2

7098391 UISEPE CURICE ANGEL M 2007-09-24- 1 a i

CONCEPTO CANCELACI N: Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Su

dmaldonade 7.00

TRANSACCION

RMS$iMB18MMIEßlillEE DIREC NAN ËRC



ËNCARGADO
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71245

Matrículas Asignadas.- CHILLOO33l66 SE1S PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos
y acciones, Fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.

Jueves, 11 Octubre 2007, 09:08:10 AM

Contratantes.-
GUANOTASIG CAIZA NESTOR AUGUSTO en su cahdad de VENDEDOR
CUJILEMA OCAMPO FANNY JUDITH en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE CURICHO ANGEL MARIA en su calidad de COMPRADOR
TIPANLUISA UMATAMBO SANDRA MARGOTH en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RAUL GORDILLO

DD-0068996

IllllllIIlllllIllllllllllllIIllIIl
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. COMPRAVENTA Aty

OTOPsGAN

HONORATO JOSE FRANCI SC VASQUEZ MOSQUERA Y $RA
NOTARIA 16

AN A FAVOR

Tifffi
LUIS ALFREDO COLLAGU O ISBA Y OTROS q

CUANTIA S/. 2'000.0 ,00

Dr. Úonzalo
Romän Chacòn -

Quito- Ecuador di · copias LM

" :En la Ciudad d San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ec ado y dia diez d ' 1

novecientos novent nue Ðo·e-be-rd alo Ro
3

- -Chacón, NOTARIO-DE IMO--SEXTO- DEL-CANTON----@UTTO, comparecen

los señores Honor to José Francisco Vásquez Mosquera y

Lida Lucila Cobo guargos, divorciados, por sus propios

derechos,- VENDEDORE ; y, 1 s-
-cónyuges señor~Á 3¯¯-Alfredo

--Goi-1-aguaso Tribd --y Maria del- Carmen -Quilumba-Cuyago,

casados; ngel ari-a-Enriquez ChWi~tarco\
y Luz . Mari

Guanotasig .Caiza, a ados; 64 Angoit
tas-i

y

Maria Juana Sanguch atota, casados; s or-Auglis.BB

C6n¯ãñtä¯ãirC isa3 y Fanny Judith Cu,$ilema Ocampo, asados;

y Fulvia Ximena Zaca a

d Jaën-Pogo-Suáre y Vi ma del

Rosario Curimilma Cue casados; A 1. H R~ãmi

y María de1 Carmen Ga la se ra

Encisca urora Nigs'"S o, casada con el señor Luis



ada uno por sus propios derechos,

COMPRADORES. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, legalmente capaces, domiciliados en este cantón,

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer

doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública

la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación

transcribo: SEMOR NOTARIO: En su registro de escrituras

públicas a su digno cargo, sirvase .insertar una de

compraventa contenida en las siguientes cláusulas.

PRIMERA- COMPARECIENTES. Intervienen a la celebración de

la resente escritura po na parte ye calidad de

vendedores los señores Honorato José Francisco Vásquez

Mosquera y Lida Lucila Cobo Yaguargos, divorciados, por

sus propios derechos; y, los cónyuges Luis fredo

-Co-1-laguare---Imba--·y- Maria--de-1--Garmen ' Ouidumba--Guyago-,---

casados; Angel Ma fi'^Enríguez Chuguitarco y Luz Maria

Guanotasig Caiza, casados; César Augusto ,Gua

Maria Juana Sangucho Catota, casados; Né'stor Augu

G notasig Caisa y Fanny Judith Cuailema O o, casados:

Guido Mesia Panchi Panchi y Fulvia Ximena Zapata -

Palacios, casados; Pedro Jaén Rogo Suárez y Vilma del

Rosario Curimilma.Cuenca, casados; Angel Humberto'Ramirez

Bravo y María del Carmen Guaqotasig, casad s; la señora

Francisca ,Au'rora Pose Sarango, casaaa con el senor Luis

S gundo Tuquerres; Blanca Fide,1ina Palacios Vizcaino,



/ O
viuda de Zapata;.y la señora Rosy Maria Cadena Chulde,

ilo o

;-u än

-- n

do-co rl

o. C o.s

NorAm 169 Alberto Sang cho
catcota,

soltero; María Ad aida Taco

Tonato, solter , ada .uno por sus propios derechos,

22 ' COMPRADORES. Los c mparecientes son ecúatorianos, mayores

Dr.Gonzal" de edad, legalmen e capaces, domiciliados en este cantón,Román Chacón
Quito - Ecuador

hábiles para cont atar y obligarse SEGGÑÙA ÃÑÌECEDENTES.

Por escritura üblica celebrada el día catorce de

Diciembre de mi
.

novecientos noventa y cuatro, .ante el

Notario Cuarto del Cantón Duito Doctor Edmundo Cueva

Cueva e inscriba el siete de Mayo de mil novecientos

noventa y seis, los .cónyuges Honorato José .Francisco

Vásquez Mosque a y \ Li Lucila Cobo Yaguargos,

adquirieron por' compra un lote de ter eno a l

So.1edad María Pa miño Rui situado en la Parroquia'de

ChigloSo tón Qu P

2f GFiante sentencia dictada por el Juez Tercero de 1

Cli , el veinte y nueve de Marzo de mil

novecientos . noventà. y nueve se declaró disuelto eL

vinculo matrimonial .habido entre los cónyuges Vásquez-

Cobo. Los vendedores declaran que sobre el lote de

terreno NO pesa ningún gravamen hipotecario, em6&bgo ni

prohibición de enajenar, como consta del cert'îficado que

se adjunta como documento habilitante. TERCERR

C.WI M Con sestos antecedentes, los vendedores

señores Honorato José Francisco Väsquez Mosquera y señora



libre y vol ntariamente, ¿venden y-dan-en---perpeona

enamenacion en ¯favor-de-los-comp adores Íos-conyu es

ä¯Œnor Luis KF o Collaguazo Imba y Maria del Carmen

Guilumba y Cuyago, casados; i ari-a2E az

y Luz María Guanotasig Caiza, casados: Cé

C o Èa. aria Juana Sangucho Catota,

casados; Rëit gu Guanotastg21.g9 y Fanny Judith

Cuiilema Ocampo, casados; SiiElo ...Mesias Panchi Panah-i, y

Fulvia Ximena Zapata Palacios, casados; 541stiérPgo

üá y Vilma del Rosario Curimilma Cuenca, casados;

Ang 1 RZi BFä'Vö> y Maria del Carmen

Guanotasig, casados; la señora góisca-Aurora-Pogo

SaTapT casada con el señor Luis_ Segunno Tuquerres;

iMËiipcioi-VizcÄino), viuda de Zapata; y lä

señora .Ro Maria Cadena-ChüldD divorciada en unión de

hecho con el señor Mario Edwin Sillo Alomoto; <MãFirDisna

BoTid i soltero; G:ailii - Alberto Sgngucho Caita

soltero; Ma ia Ade.1KdCTic.o-TKgo, soltero, e22I

(terreno-de su proÞiè'dad Asin-reservarse -aada-para- si 1 s,

v d dõTTs ) ub o ado nilrPXEcoquìTCEITliigäll Ca n

(QKi-to? provincia de Pichincha, cuyos linderos- son: 4L :

camino de entrada a Huichulún, en sesenta metros.

propiedad de Mercedes Llumiquinga, en cincuenta y seis

metros. EF en sesenta y cinco metros cincuenta

centimetros, camino público. y GËÊ: propiedad del

Doctor Luis Naranio, en sesenta _y__ausv.e-

ceLiimeiros. SUPERVICIEi res m



superficie Ïa § Éaëñt¯ã cölñþfaTéñtã¯lfe ealiza como-cuerp

f c~ig. CUA DEP CHOS DE CADE COMPPADOS. Como este

predio va a ser. 10 zado p ra --destinar-1-o a--viviendas2--de
---------

No se los adauirientes, n el reipectivo anteproyecto que será

regularizado , robado, se .lut previsto que existan

-quin 'i iduales aparte de áreas verdes, calles

Dr. Gonzalo era adjud c ndose uno a cada comprador,texcept¯o lo
Román Chacón
Quito - Ecuador

señores Bi-anea---ideTi l i -Ltris-k fredo

Im ,
deuri-eren-dos--lo

consecuencia lo compradores declaran expresamente que

hoy por hoy ado ieren proindiviso' peño qu,e sus ¢derechos

tár" ncaclos en un s si t y seis o

Lre¯i it0> o sea un . quinceay.a_ arte _del tota.1 del .bien ra -----

gue compr a e cepción de los señores

ac_i.os ,-y-Lu-i-s--Al-f-redo-,-Co- que b

adquieren el treœ pun,to t iTEt y dos-por e-ien o-e sga

dos quinceav_os__de
.

.to.tal..cada__.uno..

...GUINTA,...PRECIO.- --EL-

precio ..materia de \la presente escritura de compraventa

las partes fijan .an la cantidad de DOS MILLONES DE

SUCRES; valor que eclaran los vendedores haberlos

recibido en moneda de buena Ley y circulación legal en el

país a entera satisfacción de parte de los compradores.

Los vendedores conformes en el precio y la forma de pago

transfieren en favor de los compradores el dominio y

posesión del lote antes mencionado, con todos sus usos,

entradas, salidas, costumbres, servidumbres y más "

derechos qe e son anexos, sujetándose los vendedores al



7

SEXTA. .GASTOS. Todos los gastos que demanden la

celebración de la presente escritura de compraventa hasta

su
inscriB¯fõTi¯¯e¯n eT Ifegistro de la Propiedad - son &

cuenta de los compradores, a excepción del impuesto a la

plusvalía que de -haberlo pagarán los vendedores. SEPTIMA.

FACULTAD DE INSCRIPCION. Los vendedores facultan y

autorizan a los compradores para que inscriban la

presente·escritura pública de compraventa en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA. ACEPTACION. Los

contratantes aceptan el total contenido de las cláusulas

que preceden por estar redactada en seguridad de sus

reciprocos intereses y sin tenerse ningún reclamo que

formularse - ahora ni en el fututo. NOVENA. CONTROVERSIAS.

En caso .de existir controversias en la presente

escritura, las partes renuncian domicilio y se someten .a

los ueces competentes de la ciudad de .Guito-y al -trámite

ejecutivo .o. verbal sumario, a elebción de .la parte

afe¯tada o demandada. Usted se or Notario, .se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de la presente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA.

La misma que se encuentra firmada por la Doctora María

Dolores Echeverria., Abogada con matricula profesional

número cuatro mil quince del Colegio de Abogados ·de

Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales del caso y leida que les

fue a los comparecientes, integramente, por mi el

Notario, se .ratifican en todas y cada una de sus partes y

parf ccnstancia firman conmico e, o,idna a



W% den y Por co-nto la senora Luz Guanotasig Ceira, no

N TARIA 16 e
sabe firmar, esta .a la huel la digita l de su pul gar

òerecho y a su ru y designación firma el testigo

se?'ior -Angel Rami ez Bravo, casado, ecuatoriano, mayor de -

Dr. Gonzalo
Románchacón edad, legalment capaz a ouien tamoién de conocer doy fe.Quito- Ecuador

O/

C1 0 30
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RËP BLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL E REGISTRO CiVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE . DEFUNCION Tomo ............).,,... Pâg. ...2. .......... Acto
...1

.
_-- --- GITO ICEIRCHA --~--

-NUEVE ¯ ¯

-n .................Q....-.......--.......
....... provinci: de r...................................... boy dig ............................. de

---------ABRIL....:...de mil novecient ...RO.S.. . .I.. . . . .Ë.......El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acto de inscripción de lo òef neión de:
LUIS EBEUNI)O U.TATA NOGALES

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECID : ............................................................................ .. .... .....sexo:

..-.......KASCULIND....... Estado ivil .............9. ............. Edad ............. . . . ..... . .....ciios.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .. CESAR..ZAN.1Á................................................NOMBRES Y APELLIDOS
- DE LA MADRE: ................................. .. . ..

.gS
...................... Lugar del fallecimiento. ELOY ALFARO

QUITO OCHO
. ABRI ,

-....................... . Fecha: ......... .................................... de ...................... ........ de mil cove -

e i ((QWiTA Y SIETE BLANCA TALACIOSien os --.-..- ......................... ....... El c6nyuge sobreviviente se llama .............................................-............

................... ... ...... causa de la muerte ........._cog ST.LJULO3SERY.AQIDMS.... .
-...

bolicitó esta inscripción: ........... . . . . ...

.A.
. ...

MS........................................... con cédula---

de Idã¯Baon N ....... .Î..Ê.Ë.. . . . .. ..... domiciliad. .
................................................-....-.......

OBSERVACIO
CAUSA DE LA MUERTE.-C RRO SI S BEP.ATI CA DE CO Elf SALA , IN SU FI CIENCIA RENAL CRO

FIRMAS

REPUBLICA DEL ECULD31

DIRECC) AL DEREGISTRO CIYlL

IDENilFICACiŒ Y ŒDUUCI

JEFOURA movac1AL DE PtesucMA

ARCHiYS

A ).'

C L .

CE i' I
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MUNICIPlO DEL DISTRITO METRÓPOLITANO DÑQUITO
DiRECCION GENERAL MINiSTRATIVA FINANCIEiA

HOOPOlm0

TRAMITENE. 56066

;EÑOR
FECHA TRANSFERENCIA : 30 /12/98

IEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
'RESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO LA ESCRITURA
OMPRA·-VENTA

QUE OTORGA : VASQUEZ MOSQUE HONORATO JOSE FRANCI SCO

A FAVORDE : COLLAGUAZO IMB , LUIS ALFREDO Y .0TROS

PREDio- : 5057612 TIPO

ABEA DE..T_EBBENDJ **3 91 7 OnNSTRI ICCION · *******

bÙMTIA : $***ÑÑÑŠ.766.986 ALICUOTA :

RK AGU¯
:

" ¯ ¯ ¯ · ¯ PORCENTAJE¯
:

¯ ¯¯

--O

IMPUÈSTOS IMPUESTOS EXONE'RADOS
CAUSADOS---------- -------SE GUN-LEY DE:----

UTILIDAD: ********* ,****** REHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $********20 1 . O19
1

REGISTRO: $*********37 669

ATENTAMENTE,

ADMINISTRACI N L
35/01/99

C.P.

N° 01041'3
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COMPRDBANTE DE COBRO 15/ 1/99
CCDIGO ROVERE

.:3710Ti¯.i2D¾2¯í5
:OÚf..AGUA D

IMBWl_UTS¯TiLFREDCr OTR S ¯ ¯

DIRECCIC.

L

4
AVALUO C RCi XO RES A.VALUOPRON:E.E I E'.' S

r CABÀLAS 4:****2 2.0 0
TERVICICS ADMINISTR. Atttti 5.0

ANSACCON PAGINADE i .1A BANCO CUEWiA SUETOTA.L

1 10 ****207
r*bu , ut Ai

T "'UVf-šsu ut-. DOM.LNIU U ÏORGA ·

V
.f¯)UEZ MOSQUERA HONORATO JOSE SPoNsABLE

332160&f.)2OOOOOOOOOOOOi - -- ---- - - -- -- \-WGlda-ÖAS-

No. 3718 874 DiRECiOR GEl L FiNANCiERO s.

CONTRIBUYENTE

. . . .. . ..lviUNICIPIODELutstHllUMi-;tHOPULllANUlJt-QUllU

DIRECCION GENERAL F 'sANCIERA FECHA DE PAGO
1.998

11082/87 COMPROBANTE DE COURO 15/01/99
C DIG NOMERE

1002055215 COLLAGUA7.0 IMBA LüIS ALFREDO Y OTROS
DIRECC....:.

3440
AVALUOCO CIALc

. XO.'RES AVALUO!MPON E _E EM:S:ON

3.766.986 30/12/98 5 57 12

R S 38
r. SE) FICIOS ADMINISTR. o 000

O >

FAeo TcTAL

'ASO E DUMINIO OTORGA ******250
V SG Z MOSGUERA HONORM i u aubb
3321666O2OOOOOOOOOOOOi ROU I A CARLOS

No. 3718875 aso
CONTRIBUYENTE



H. CONSE TO PROVINCI no m-crrmu,u a
¯¯¯¯ AL · ABALA

DEPARTAMENTO DE'TESORERI
'

------COMPROBANTE-DE PAGOS 6.19 ËL pnero de 1999

Nùmero: O9 3 Og .
Por S/ 51, 200

Notaría: 0 Número del Muriicipio: 3¯118 87 4

A favor de·
.LUIS_.COLLAGUAZ

Que otorga: HONORATO VASO

Concepto: VENTA

Base imponible 3, 800, 000 Rebajas "/:.-
0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provinciä: PICHINCËA Ca ón: QUITO '

Parroquia:

ALCABA.LA
_ - Sb.dUI

.

-- - ---
--- ------

- Recaudaciones H.C.C.P -- - -- - -

..

H. CONSEJ PROVINCIAL DE PICHINCHÁ
REGISTRO

. n a ogg
DyPARTAMENTO DE TES

Quito 18 de Enero de 1999
COMPROBANTE DE PAGO

"Núznero: --- -- \ P.or S/ 17 , 0 0 0

Notaría: 0 .,

.-- \ NúmerodelMunicipio: 3718875

A favor de: LUIS COI AGUAZO -

Que otorga: HONORATO VASQUEZ

Concepto: VENTA

Base imponible 3, 800, 000 Rebajas%: 0 Recargos %: .e.

Observaciones:

Provincia:
'

PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: 'A



RE6iŠTRO DE-LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No. 05058443.001·

FECHA DË INGRESO 18-12-1996

FE0ÑA DE EÑTREÖA 2-12 19Ÿ8

CERTIFICADOR AFA

CE TIFICACION

r 1c\96-PO 5279-65 6. El infrascrito Registrador de la Propi.edad del

Cantón, en legal formi certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde el año de mil novecientos

ochenta, hasta la presente fecha, para ver los _àravamenes

inmueble referido en la petición, situado en la parroquia:Chillogallo

de este Cant6n, adquirido por los cányuges HONORATO JOSE FRANCISCO

VASQUEZ MOSQUERA y LIDA LUCILA COBO YAGUARGOS, mediante·compra a la

sefora~ Soledad-Tiarîa Pazmiño Ru¯t-z~¯¯vi-uda-pastro¯ ¯Erfrinntrnsta se la

escritura otorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa

y cuatro, ante el Notario Doctor Edmundo Cueva, inscrita el siete de

Mayo de mil novecientos noventa y seis; los vendedores adquirieron

por herencia de Segundo Rosalino Jácome V4.sconez, segó.n sentencia de

posesión efectiva dictada el treinta y uno de Enero -de mil

novecientos noventa y cuatro, por el señor juez Décimo Segundo de lo

Civil de Pichincha, inscrita el primero de Junio del mismo año;

habiendo el causante y su cányuge Soledad Pazmião, adquirido mediante

compra a los cányuges Francisco Log¯.cho Sarco y- Delia Clementina

Tip n, segd.n escritura celebrada e3 quince de Diciembre de mil

novecientos ochenta y dos, ante el notario doctor Rene Maldonado,

inscrita el diez y seis de Abril de mil novecientos ochenia y cuatro,

l
, LDS DATDs CONS18NADOS ERRDNLE DDDLDSC RE EXC DME3NORDESLONSABÌLIDAD AL CERTIFICANTE



èstos en mayor extens in por...compra..a·loss,cónvuges Braplio Figueroa y

Rosa Velásouez, el dos de octubre de mil novecientos sesenta y

dos,ante el notario doctor Carlos Maya, inscrita el diet y p.iete:-de-

los mismos mes y ai'ío; por éstos datos no se. enco.entra -n.ingdp...grgámen

hipotecario; también se nace constar que no está e.mbargâdp ni .

prohibido de enajenarl.- Quito, a Diez y ocho de Diciemb e-. de · r - -.

novecientos noventa y ocho, - _Jas- oche a.m. a f :.7/ EL

REGISTR DDR.-

otorgo ante , mi. y .ep
..fe, de ,ello confiero. ,,esta. TERCEËA -

COPIA CERTIFÌCADA firmadi y' sellada n kl.to en los
a

mismos lugar y fecha de su otorgamiento . Venta que otorga
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Contratantes:
VASQUEZ MOSQUERA HONORATO IOSE FRANCISCO en calidad de VENDEDOR
COBO YAGUARGOS I.IDA LUCILA en calidad de VENDEDOR
COLLAGUAZO IMEA LUÏS ALFREDO en calidad de COMPRADOR
QUILUMBA CUYAGO MARIA DEL CARMENen calidad de COMPRADOR
ENRIQUEZ CHUQUÏTARCO ANGEL MARIA en calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG CAIZA LUZ MARIA en calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG CESAR AUGUSTO en calidad de COMPRADOR
SANGUCHO CATOTA MARIA JUANA en calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG CAlZA NESTOR AUGUSTO en calidad de COMPRADOR
CUJILEMA OCAMPO FANlfY RTDITHen calidad de COMPRADOR
PANCEI PANCEI GUIDO MESIAS en calidad de COMPRADOR -

ZAPATA PALACIOS FULVIA X1MENA en calidad de COMPRADOR
POGO SUAREZ PEDRO IAEN en calidad de COMPPADOR
CURILIMA CUENCA VIIMA DEL ROSARIO en calidad de COMPRADOR
RAlv)IREZBRAVO ANGEL HUMBERTO en calidad de COMPRADOR
GUANOTASIG MARIA DEL CARMEN en calidad de COMPRADOR
POGO SARANGO FRANCISCA AURORA en calidad de COMPRADOR
PALACIOS VIZCA1NOBLANCA FIDELINA en calidad de COMPRADOR
CADENA CHULDE ROSA MA.RIA en calidad de COMPRADOR
LONDO URQUÏZO MARIA DINA en calidad de COMPRADOR
SANGUCHO CATOTA CARLOS ALBERTO en calidad de COMPRADOR
TACO TONATO MARIA ADELAIDA en calidad de COMPRADOR

- Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Çonesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEÚAD, torno 131, repertorio(s) -9336 -

Matriculas asignadas
1701100000007988 LOTE DE TERRENO TJBICADOEN LA PARROQUIA
CHILLOGALLO

Miércoles, 16 de Febrero del 2.00û, 03:47:02 PM

EL REGISTRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables:
Asesor: LUCIANO NAVARRETE
Depurador: IAIME PA2M1ÑO
Amannense: LENIN SALINAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20326785001

CERTIFICACION

Referencias: 23/11/2010-PO-91672f-35762i-92388r *23/11/2010-PO-91678f-35765i-92391r
*l l/10/2007-PROP-76801f-30887i-71245r *16/02/2000-PO-8541f-4190i-9336r SV-06-08-
2010
Tarjetas:;TOOOOO413768;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
A) Los señores LOURDES TATIANA ZAPATA PALACIOS viuda y CESAR ROLANDO
ZAPATA PALACIOS soltero, ambos por sus propios derechos. B) Los cónyuges LUIS
VLADIMIR ZAPATA PALACIOS y JENNY VERONICA ZAPATA PROCEL, por sus
propios derechos. C) Cónyuges ANGEL MARIA QU SHPE CURICHO y SANDRA
MARGOTH TIPANLUISA UMATAMBO, Estipulad a su favor por LUZ MARIA
CURICHO PASUÑA, de conformidad con el Artícul il cuatrocientos sesenta y cinco. D)
Los cónyuges LUIS ALFREDO COLLAGUAZO I A y AMARÍA DEL CARMEN
QUILUMBA CUYAGO; ANGEL MARÍA ENRIQUE CHUQUITARCO y LUZ MARÍA
GUANOTASIG CAIZA; CESAR AUGUSTO GU NOTASIG y MARÍA JUANA
SANGUCHO CATOTA; GUIDO MESIAS PANC y FULVIA XIMENA ZAPATA
PALACIO; PEDRO JAÉN POGO SUÁREZ y VIL A DEL ROSARIO CURIMILMA
CUENCA; ANGEL HUMBERTO RAMIREZ BRA Oy MARÍA DEL CARMEN
GUANOTASIG; FRANCISCA AURORA POGO SARA GO, casada con LUIS SEGUNDO
TUQUERRES; y ROSA MARÍA CADENA CHULDE, divorciada; en unión de hecho con
MARIO EDWIN SILLO ALOMOTO; MARÍA DINA LONDO URQUIZO, soltero;
CARLOS ALBERTO SANGUCHO CATOTA; soltero, y MARÍA ADELAIDA TACO
TONATO, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente manera: A) Los señores LOURDES TATIANA ZAPATA PALACIOS viuda
y CESAR ROLANDO ZAPATA PALACIOS soltero; UNA PARTE, el CUATRO PUNTO
CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (4.44%) de derechos y acciones, mediante compra
a los señores FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS casada, SHIRLEY IRENE ZAPATA
PALACIOS divorciada, LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACIOS casado y MARIANA
TERESA ZAPATA PALACIOS soltera todos por sus propios derechos, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el VEINTE Y
TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. Y OTRA PARTE, en junta de los
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vendedores, derechos y acciones por herencia de los bienes dejados por la causante señora:
BLANCA PALACIOS VIZCAINO, según acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante
el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Marco Antonio Vela
Vasco, el veinte y nueve de Julio del año dos mil diez, inscrita seis de agosto del dos mil
diez. Habiendo la causante señora BLANCA PALACIOS VIZCAINO, viuda, adquirido en
junta de Otros, derechos y acciones, mediante compra a los cónyuges: HONORATO JOSÉ
FRANCISCO VASQUEZ MOSQUERA y LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS; según
escritura otorgada el DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,
ante el Notario DÉCIMO SEXTO, de este Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
DIEZ Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL. Se aclara que los compradores poseen como
herederos el Dos punto veinte y dos por ciento, por lo cual consolidan el seis punto sesenta y
seis por ciento de derechos y acciones cada uno. B) Los cónyuges LUIS VLADIMIR
ZAPATA PALACIOS y JENNY VERONICA ZAPATA PROCEL, por sus propios derechos,
el CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO por ciento de derechos y acciones, mediante
compra a los señores FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS casada, SHIRLEY IRENE
ZAPATA PALACIOS divorciada, LOURDES TATIANA ZAPATA PALACIOS viuda ,

CESAR ROLANDO ZAPATA PALACIOS, soltero; y, la señorita MARIANA TERESA
ZAPATA PALACIOS soltera, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO
PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el VEINTE Y TRES DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. Y OTRA PARTE, en juntade los vendedores, derechos
y acciones por herencia de los bienes dejados por la causante señora: BLANCA PALACIOS
VIZCAINO, según acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo
Primero del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Marco Antonio Vela Vasco, el veinte y
nueve de Julio del año dos mil diez, inscrita seis de agosto del dos mil diez. Habiendo la
causante señora BLANCA PALACIOS VIZCAINO, viuda, adquirido en junta de Otros,
derechos y acciones, mediante compra a los cónyuges: HONORATO JOSÉFRANCISCO
VÁSQUEZ MOSQUERA y LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS; según escritura otorgada
el DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO, de este Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el DIEZ Y SEIS
DE FEBRERO DEL DOS MIL. Se aclara que el comprador posee como heredero el uno
punto once por ciento, por lo cual consolida el seis punto sesenta y seis por ciento de derechos
y acciones. C) Cónyuges ÁNGEL MARIA QUISHPE CURICHO y SANDRA MARGOTH
TIPANLUISA UMATAMBO, Estipulados a su favor por LUZ MARIA CURICHO
PASUÑA, de conformidad con el Artículo Mil cuatrocientos sesenta y cinco, el SEIS
PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones, mediante compra a los
cónyuges NÉSTOR AUGUSTO GUANOTASIG CAIZA y FANNY JUDITH CUJILEMA
OCAMPO, según escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE. D) Los cónyuges LUIS
ALFREDO COLLAGUAZO IMBA y AMARÍA DEL CARMEN QUILUMBA CUYAGO;
ANGEL MARÍA ENRIQUEZ CHUQUITARCO y LUZ MARÍA GUANOTASIG CAIZA;
CESAR AUGUSTO GUANOTASIG y MARÍA JUANA SANGUCHO CATOTA; GUIDO
MESIAS PANCHI y FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIO; PEDRO JAÉN POGO
SUÁREZ y VILMA DEL ROSARIO CURIMILMA CUENCA; ANGEL HUMBERTO
RAMIREZ BRAVO y MARÍA DEL CARMEN GUANOTASIG; FRANCISCA AURORA
POGO SARANGO, casada con LUIS SEGUNDO TUQUERRES; BLANCA FIDELINA
PALACIOS VIZCAINO, viuda, y ROSA MARÍA CADENA CHULDE, divorciada; en unión
de hecho con MARIO EDWIN SILLO ALOMOTO; MARÍA DINA LONDO URQUIZO,
soltero; CARLOS ALBERTO SANGUCHO CATOTA; soltero, y MARÍA ADELAIDA
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TACO TONATO, soltera, mediante compra a los cónyuges: HONORATO JOSÉ
FRANCISCO VASQUEZ MOSQUERA y LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS; los
restantes derechos y acciones, según escritura otorgada el DIEZ DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉCIMO SEXTO, de este Cantón
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el DIEZ Y SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL.
Con repertorio # 54509, número 2736, del registro de Sentencias Varias y con fecha OCHO
DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISIETE horas y VEINTE Y CINCO
minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo
Séptimo (27) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elmir, el nueve de
Junio del año dos mil once (09-06-2011)cuya segunda copia certificada se adjunta en nueve
(9) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes
dejados por el causante señor: MARIO EDWIN SILLO ALOMOTO, en favor de sus hijos los
peticionarios: FANNY ROCIO SILLO VELASCO, ROGELIA EDELINA SILLO
VELASCO, EDWIN RODRIGO SILLO VELASCO y MARIO HENRY SILLO VELASCO.-
Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. Se aclara que se revisó
gravámenes a nombre de los propietarios tal y como consta en las actas de inscripción. a)Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos tiue se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO SADO ASTA EL 13 DE ENERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: G ID ARI
REVISADO:

TIFICACIONES
ROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066323001
FECHA DE INGRESO: 05/09/2011

CERTIFICA CION

Referencias: 23/11/2010-PO-91672f-35762i-92388r
Tarjetas:;T00000413768;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (4.44%) de derechos y
acciones fincados sobre el Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores LOURDES TATIANA ZAPATA PALACIOS viuda y CESAR ROLANDO
ZAPATA PALACIOS soltero, ambos por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS casada, SHIRLEY
IRENE ZAPATA PALACIOS divorciada, LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACIOS casado y
MARIANA TERESA ZAPATA PALACIOS soltera todos por sus propios derechos, según
escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el
VEINTE Y TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ; La señora BLANCA FIDELINA
PALACIOS VIZCAÍNO, viuda adquirió los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al
TRECE PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO fincados en e1 Lote de terreno situado en
parroquia CHILLOGALLO, adquiridos mediante compra a los cónyuges: HONORATO
JOSÉFRANCISCO VÁSQUEZ MOSQUERA y LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS;
según escritura otorgada el diez de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO, de este Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y seis de
febrero del dos mil. Con Repertorio 61268, Tomo 141 del registro de sentencias varias, y con
fecha seis de agosto del dos mil diez, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva
celebrada ante e1 Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, doctor
Marco Antonio Vela Vasco, el veinte y nueve de Julio del año dos mil diez, mediante el cual
se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora:
BLANCA PALACIOS VIZCAINO, en favor de sus hijos señores: FULVIA XIMENA,
SHIRLEY IRENE, LOURDES TATIANA, CESAR ROLANDO, LUIS VLADIMIR y
MARIANA TERESA ZAPATA PALACIOS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HgN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: WILSON PASTUÑA
Validado: JIMMY G O* \

D R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066322001
FECHA DE INGRESO: 05/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 23/l l/2010-PO-91678f-35765i-92391r
Tarjetas:;T00000413755;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO CINCUENTA Y CINCO por ciento de derechos y acciones, fincados
sobre el lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO. con matrícula número
CHILLOO33166.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS VLADIMIR ZAPATA PALACIOS y JENNY VERONICA ZAPATA
PROCEL, por sus propios derechos,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOS casada, SHIRLEY
IRENE ZAPATA PALACIOS divorciada, LOURDES TATIANA ZAPATA PALACIOS
viuda , CESAR ROLANDO ZAPATA PALACIOS, soltero; y, la señorita MARIANA
TERESA ZAPATA PALACIOS soltera, por sus propios derechos,segun escritura pública
otorgada el VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, inscrita el VEINTE Y
TRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ; BLANCA FIDELINA PALACIOS
VIZCAÍNO, viuda, ADQUIRIÓLOS DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 13.32%,
fincados en el Lote de terreno situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón,
mediante compra a los cónyuges: HONORATO JOSÉ FRANCISCO VÁSQUEZ
MOSQUERA y LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS; según escritura otorgada el DIEZ DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO, de este Cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y seis de febrero del
dos mil; habiendo los vendedores adquirido por compra a la señora Soledad María Pazmiño
Ruiz, viuda y otros, según escritura otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el siete de mayo de mil
novecientos noventa y seis. Con Repertorio 61268, Tomo 141 del registro de sentencias
varias, y con fecha SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, a las NUEVE horas y
VEINTE Y TRES minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el
Notario Vigésimo Primero (21) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Marco Antonio
Vela Vasco, el veinte y nueve de Julio del año dos mil diez, (29-07-2010) cuya segunda copia
certificada se adjunta en siete (7) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: BLANCA PALACIOS



VIZCAINO, en favor de sus hijos señores: FULVIA XIMENA, SHIRLEY IRENE,
LOURDES TATIANA, CESAR ROLANDO, LUIS VLADIMIR y MARIANA TERESA
ZAPATA PALACIOS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con repertorio 37405, inscripción 971 del registro de prohibiciones con fecha diecinueve de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, a las ocho horas, cincuenta y cinco minutos,
se me presento el oficio numero 1246-603-JSPP, de septiembre siete de mil novecientos
noventa y cuatro , enviado por el señor Juez Séptimo de lo penal de Pichincha, mediante el
cual y dentro del juiciopenal, numero 603-93, que sigue esa judicaturaen contra de Luis
Zapata y otro,( se aclara que puede tratarse de un homónimo) se dispone la prohibición de
enajenar de los bienes de los sindicados, hasta por una cantidad de un millón de sucres, por
cada uno de ellos.- No está embargado ni hipotecado.- a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 201 ocho a.m.
Responsable: WILSON PASTUÑA
Validado: JIMMY GA O*"

D OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI R( DE APROP EDAD

CERTIFICADO No.: C31449246001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION

Referencias:16/02/2000-PO-8541f-4190i-9336r
Tarjetas:;T00000020527;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiiëdad de este Cantén, luego de revisados los índices y
libros que reposan en ehãeoliivó; ligggal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE SA PRÖPUEDAD:
DERECHOS Y ACÇIONES filidados en ei Lote de terreno situado en parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(Sþ
Cónyuges LUIS. ALFREDG C0LLAGUAZO IMBA y MARIA DEL CARMEN
QUILUMBA CUYAGO.
3.- FORMA DE ADOUISICIÓN Y,ANTECEDENTES;
Adquiridos mediante com§rat lás cónyuges: HONORATÖJOSÉFRANCISCO VÁSQUEZ
MOSQUERA y ClDA lË$ÎÀCORD YACrUARGOS; según escritura otorgada el DIEZ DE
MAYO DE MIL NOÝE€lENTOS N0VENTA Y NUEVËante el Notario DÉCIMO
SEXTO, de este Cantón orgonzalo Román Chacón,insciita el diez y seis de febrero del
dos mil; habiendo los vändé21ores adiuirido jor corripriala señora Soledad María Pazmiño
Ruiz, viuda y otros, según scritaff otorgada el catorce d diciembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el n tärio doctor Edmundo Cueva, inscrita el siete de mayo de mil
novecientos noventa y sets
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTR VAMEÑES EÁÑSIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE OCTUB L20f0 o
Responsable: REN MEI6A

OR

llllllllllIlllllllllllllllllli ^" ^°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QCITO

REGIDbTROADEL PROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C41383512001
FECHA DE INGRESO: 28/07/20 10

CERTIFICACION

Referencias: a). 16/02/2000-PO-8541f-4190i-9336r .- b). 11/10/2007-PROP-7680lf-30887i-
71245r
Tarjetas:;T00000020527;T00000246344;
Matriculas:;0;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
a). los cónyuges;LU S /ËFRBÈCP COLLAGUAZCFIMBAf y AMARIA DEL CARMEN
QUILUMBA CUYADQ;WOEL MARÍA ENRIQUEZ, €RUQUÏTARCO y LUZ MARIA
GUANOTASIG tAIZA 0ESAR AUGUSTO GUANOTASlG y MARÍA JUANA
SANGUCHO CATOTA; GUIDO MESIAS PANCHI y FULVfA XIMENA ZAPATA
PALACIO; PEDRO JAÉN POGO SUÁREZ y VILMA DEL ROSARlO CUIUMILMA
CUENCA; ANGEL HûMBERTO RAMIREZ BRAVO y MARD\ DEL CARMEN
GUANOTASIG; FRANCISCA AURORA POGO SARANGO, casada con LUIS SEGUNDO
TUQUERRES; BLANCA EIDELINA PALACIOS VIZCAINO, viuda. y ROSA MARÍA
CADENA CHULDE, disorciada; en unión de hecho con MARIO EDWIN SILLO
ALOMOTO; MARÍA DINA LONDO URQUIZO, soltero: CARLOS ALBERTO
SANGUCHO CATOTA áckerg, y MARÍA ADELAIDA TACO TONATO, soltera. - b).
Cónyuges ÁNGEL MARIÁQÙISHPE CURICHO y SANDRA MAROOTil TIPANLUISA
UMATAMBO, Estipulados a :su favor por lUZ MARIA CURICHO PASUNA, de
conformidad con el Artículo Mil cuatrocientos s senta y cinco.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

De la siguiente forma; a). los cónyuges LUIS ALFREDO COLLAGUAZO IMBA y
AMARÍA DEL CARMEN QUILUMBA CUYAGO; ANGEL MARIA ENRIQUEZ
CHUQUITARCO y LUZ MARÍA GUANOTASIG CAIZA; CESAR AUGUSTO
GUANOTASIG y MARÍA JUANA SANÙÚCHO CATOTA; GUIDO MESIAS PANCHI y
FULVIA XIMENA ZAPATA PALACIOLPEDRO JAÉN POGO SUÁREZ y VILMA DEL
ROSARIO CURIMILMA CUENCÅ;ANGEL HUMBERTO RAMlREZ BRAVO y MARÍA
DEL CARMEN GUANOTASIG; ËRANCISCA AURORA POGO SARANGO, casada con
LUIS SEGUNDO TUQUERRES; B CÑÌIDÈÜNA PAI ACIOS Vl/CAINO, viuda, y
ROSA MARÍA CADENA CHULDE divordiada; en unión de hecho con MARIO EDWIN
SILLO ALOMOTO; MARÍA DINÂLOÑDO URQUIZO, softero: CARLOS ALBERTO
SANGUCHO CATOTA; soltero, y MARÍA ADELAIDA TACO TONATO, soltera, por
compra a los cónyuges: HONORATO JOSÉFRANCISCO VÁSQLT/ MOSQUERA y
LIDA LUCIA COBO YAGUARGOS; según escritura otorgada el D / \ W MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario DÉClMO SITI U. de este Cantón
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y seis de l'ebrero del dos mil: Y b). Y por
otra parte los Cónyuges ÁNGEL MARIA QUISHPE CURICHO y SANDRA MARGOTH
TIPANLUISA UMATAMBO, Estipulados a su favor por LUX MARIA CURICHO
PASUÑA, de conformidad con el Artículo Mil cuatrocientos sesema y cinco, el SEIS
PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO de derechos y acciones. por compra a los
cónyuges NÉSTOR AUGUSTO GUANOTASIG CAlZA y EANNY R DITil CUJILEMA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXI>lEN DE RESPONitBILID \D \l CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



UNICí TR TO E UTAN DE

2osve Fecha Em i 2011
bu à 2012 " Fechafa 2012 07 5

dn diciŠn 000 70 152
o itrbliy nte PAEA SV CAIN BLANCA FIDFL A HDRS

cAC
ve (tãl:31T12 27 008 Predi $0 76

CHLLóÕAllO Let C as
rro 0344

3. 02 40 $

M S
0.270000 MIL SA SEGURID D $
RO SU 20866 UEN $

tal:

RACIAS CON EL PAGODE TUS IMPUESTOS N SAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUEDUEREMOS

Transac n:2136682
Forma de Pago EFE $4 6 Exd $ 0.00
Cajero:MARhO VINICIO /2



NICfPI STR T METROP LITAN DE

I aSÌóii Õ0007023t52 I
oiit ibùyènte PAl'A610S IZ AINOBD\NCA FIDELINAHDRS

e Catastral:31712 27 008 Predi 0676
Let C sa:

inca 03 o

NFO CiÒN ÒONCEPT
RRgO 3 9 8 202 40 ÒBÑAS N D R $ 7

UmCas
B RIM 2

ST $ .0

270000

ut t ta $ 2 7T
scuentos $ 00 '

otal: $ 65

GÁACIA CO ÈL PAGO DE TUS IMPUEŠÌØS NO APOYAS A CONSTRU R
EL QUITO QUË0UËREMOS

Transacþiárt:2136683
Forma de Pädä EPE $ .65 Exd $3.00
CajefŠ:MARCÕICIÒ 2/2



MUMCfPIO DEL DISTRifD METROPOLiiANO DE QUffO

DIRECClONMETROPOLITANAFINANCIERA
PREDIALURBANO(PAMMENTOS)

-•Ito: 201205761$2 Fecha Emisión:2011À2-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-17
Identificación :00001709839144

Contribuyente :QUIŠHPE CURICHOANGELMARIA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:31712 27 008 Predio: 5057612
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:03440

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 3.917,00m2 28.202,40 OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.77
B.CONSTRUC m2 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 28.202,40 PATRIM 28.202,40
F.BASICA 0,270000X MIL

Subtotal: $ 2.77
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 4.65

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYAS A CONSTRUtR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1989577
Forma de Pago: EFE $4.65 Exd: $ 0.00
Cajero:MARCOLEOPOLDO 2/2



MÚÑÏC I D DISTRITO MET L TAN DE QUIT

réditö: 1205057 2 F ch Em n 2009-12-31 ide t Wr 0000100205521
aciäii' oló enna 201240id2" Ûonthbtiynie LIAGUAZO BA LUISALFREDOY OTROS

0000iCO2055 16
ntribtýente COLLAGUA201MBALUISALFREDOYOTROS UBICAClóN

ÒÌàveCatastra 31712 2(008 Predio: 5057612 -

B AÒIÓN: Òalle:39647 Let Casa:0 -

Clave Catastral 31712 27 008 Pred o 50576f2 Barrio: P roquia Placa:03440
Calle:39647 Let a;Ò
earrio Patroqui Placa:03440 FORMAGlÓN: QONQEPTOL:

ÈTERMINACION TAR A20 ALOS PREDIOS RUSTI $ 3.
on ci N NC ÎQi: ÚÒÑBÈROS RUŠTICOŠ $ 3:

DETÉRMINACION BU ARIÄ261 P DI0S RUSTI $ 3.25 SERVICI0ÀDMINISTRA $ .

RUSTICOS $ 3.7 INTERES X MORA TRIB $ 0.

t tal: $ 8.09
Descuentos: $ 0.00

Subto 1 $ 7.94 Total: $
Descugntos $ 0.00 "

==em

Total:
GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYAS ACONSTRU R

ELQUITOQUE UEREMOS
GRAClÂS ON EL PAGO DE TUS IM UgSTOS I S APOYASA CONSTRUIR Transacci6ri:184 830

EL QUITOÖUE QUEREMOS 'Forma de Pago: VALEE $527 Exd: $ 0.00
Transacci i 18 829 Institución: '

2/4
ÏÑiËAN



UNfoi D1 TRffO I IÈT DE MUNICil TRIT METROPOLITANO DE 401TO

ito:2012 576 0 ' cha EÃ¡ 12-3 rédit 2 205¯Í622 - Fecha Emisión:2041-12-31

nori ac rin2012
.

' Fechä Pa o 0 2 01Ã2 A tiÏñihicó Fecha ag :2012-01-12

ainitto E :ooãofo 20ssi e (de rfolgiÀàoodoioo2o52ts
oin fuyerife'.:cotLAGUAŽÒlMBALUISALFREDO TROS Copt \Íuyente:ÒOf GUÁÒIMBALUISALFREDO OTROS

lai/e Catastral:31712 27 008 PrediS50 612 ClaÑCatastra 31712 27 008 Predio: 505761

Cálle:CHILLO ALLO Let. Òasa: C Ïlà ' Let. Casa:

ËaSõ: '
Padoq ia: ' Placa: 3440 B rrio Parroqu ' Placa:03440

ON : r-y

TERRENO 3.917 ni2 8.202 40 RËDIOS R SŸl $ 6 ÏERRENO 11,00ni2 8.202,40 OBRAS EN EL DISTRITO $ 23.1

B.C STRUC m2 ERVI ÏÔÄOÑlÑISTRÀ'$ 1.00 B.ÑONSTRUC Ä2
.

SERVICI ADMINISTRA $ 1.0

AŸÅLUOA mas E 8.202 40 PATRIM 28 202 40 BOMBEÔ$;USÏICÖS $ 3 6 ÂVÀLUÒÀmad B 28.î02 0 PATRIM 28 202
BASÌÒAO,270000XMIL ASA SEGÙÑ\DAli IÙD $ 1.73 ' ÈBASICÀð,270Ò L

Descuentos: $ 0.68 Descuentos: $ 0.00

otal: $ Total: 52.72

GitACIAS CON ELPAGO DE TUS IMAUESfDS NS ÁPOYASA CONSTRUIR GRAClÄS CON ELPAGO DE TUS IMPUESTOSNOSÁPOYASACONSTRUIR
' EL QUl O QUELCÌUEREMOS ...- EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacóión 18 831 ' Transaculón:1845832 .

Fonna de Pago: VÁlEE $52.72 Exd $ 0.90 Fo a de Pago: VR EFE $52.72 Exd:.$ 0.00

MA



M.
. PAGINA : 1

CEETIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 302396
CERTIFICADO: 419017

DMINISTRACION ZONA CENTEO , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

COLLAGUAZOIMA 15 MLEREDO Y OTROS m
<<SI>> TIENE TITULO E

TITULO RUBRO Añ0 VALOR FECH

2 20100576120 A Los PREDI 010 35,71 28/06/2010

M.V.P. JEFE ADMINISTRA N ZON ENTRO



PERSONERIA JURÍDICA



REPÚBLICA DEL ECUAÜOR
MINISTERIO DE BIENESTAR ÈOCIAL

ASESORÍA LEGAL

A 3. MIGUELMARTÍNEZ DÃVALOS

SUBSECRETARI3 DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

i

Que, de conformidad con lo rescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica
de la República, el Estado Ed latoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la
libre asociación con fines pact cos.

Que, según los Arts. 565 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el
Súplemento del Registro Ofic al No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la
República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de
derecho privado, que se contituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I,
del citado cuerpo legal. i

Que, mediante Decreto Eje cutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro OficialNo. 77 de nogembre 30 del mismo año, el Presidente de la República delegó
la facultad para que cada nistro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia,
apruebe los estatutos y,las refprmas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

II

Que, mediante Decreto Ej cutivo No. 33 de abril 26 de 2005 el señor Presidente
Constitucional de la Repúbli a, designó Ministro de Bienestar Social Rigail
Arosemena; Secretario de E tado que de conformidad con el . É el Es del
Régimen Jurídico y Administr tivo de la Función Ejecutiva, es comp

.

nt ra e de
'

ho
de los asuntos inherentes a e ta Cartera de Estado. § °g

Que, mediante Acuerdo Mini terial No. 0081 de julio 6 de 2005, Mi ier@ tar
Social-dele ó,al .Subsecret rio -Ae- Tortalecimiento Jnstitucional,, ¾facult

.

gar
personería jurídica a las orga izaciones de derecho pavado, sin fines e ro, s et1as
disposiciones del Titulo XXX Libro I, de la Codificación del Código Ci dB a ers el
Suplemento del Registro Ofici No. 46 de junio 24 de 2005.

Q.ue, la Dirección de Asesori Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
2704-AL-PJ-SR-05 de 27 d diciembre de 2005, ha emitido informe favorable para
la aprobación del Estatuto, concesión de Personería Jurídica a favor del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRI "VALLE DEL SUR", con domicilio en la parroquia Urbana de
ChiÌ\ogallo,Distrito Metropo tano de Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos los



REPÚBLICA DEL ECUADOf
MINISTERIO DE BIENESTAR SO¢lAL

ASESORÍA LEGAL

requisitos establecidos en el Dpcreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 cp septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de
la Codificación del Código CiviRpublicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio 24 de 2005.

- En ejercicio de las facultades I ales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÈPROMEJORAS
DEL BARRIO "VALLE DEL SUR", con domicilio en la parroquia Urbana de Chillogallo,
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION ALGUNA:

Art. 2.- Registrar en calida de socios fundadores de la citada ehtidad a las siguientes
personas:

APELLIDOS NOMBRES CÉDULA Y/O PASAP. NAClONALIDAD

COLLAGUAZO IMBALUIS AL REDO 100205521-6 ECUATORIANA
CUJlLEMA OCAMPO FANNY UDITH 050123288-8 ECUATORIANA
CURIMILMA CUENCA VILMA EL ROSARIO 170966481-5 ECUATORIANA
ENRIQUEZ CHUQUITARCO Á GEL MARÍA - 050074546-8 ECUATORIANA
GUANOTÃSIG CAlZA LUZ MA ÍA 050041116-0 ECUATORIANA
GUANOTASIG CAIZA MÉSTO AUGUSTO 050108217-6 ECUATORIANA
GUANOTASIG CESAR AUGU TO 050181639-1 ECUATORIANA
GUANOTÁSIG MARÍA DEL CÀ MEN 050160597-6 ECUATORIANA
LIQUINCHANA LIQUINCHANA BRUNO / 170354147-2 ECUATORIANA
LIQUINCHANA TACD ANA LU ÍA -1792388-0 ECUATORIANA
PALACIOS VlZCAÍNO BLANC FIDELIN 31524-1 ECUATORIANA
POGO SARANGO FRANCISC AURO 1 13381-4 ECUATORIANA
POGO SUÁREZ PEDRO JAÉN 170 68132-5 ECUATORiANA
RAMÍREZ BRAVO ÁNGEL HU BERTO - 07þ 88734-1 ECUATORIANA

-SANGUCißGICATOTAlCARL:O -AL'BERE Q$ 02112-4.. ÆQWM 16&±
SANGUCHO CATOTA JOSÉ TONIO/ 0167515-1 EGUATORIANA
TACO TONATO MARíA ADEL IDA / / 170579511-8 ECUATORIANA
ZAPATA PALACIOS FULVIA X MENA 171009816-9 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITE, una vez adquirida personería jurídica y dentro de los 15
días siguientes, proceda a la ' lección de la Directiva de la organización y ponga en
conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro
pertinente, igual procedimiento d servará para los posteriores registros de Directiv



to?UBLIGA DEL ECUAD R
MINiŠTERIO DE BIENESTAR S CIAL

ASESORÍA LEGAL

Art 4.- Reconocer a la Asa blea General de socios como la máxima autoridad y Oníco
organismo competento para r solver los problemas internos del COMITÈ,y al Presidente
como su Representante Legal

Art. S.- La soluciôn de los co flictos que se presentaren al interior dál COMITÉ,y de ésta
con otros se someterá a las di posiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en
el Registro Oficial No,145 de s ptiembre 4 de 1997.

Publiquese de conformidad co la Ley.

Dado en Quito, a 2 E2d

8. MIGUEL MARTÍNEZ DÁV LOS
SUBSECRETARIO DE FORT LECIMIENTO INSTITUClONA

EVG./Mt 6.lSR



SOCIOS



COMITE PRO-MEJORAS BARRIO "VALLE DEL

Acuerdo ministerial N°0661 del 24 de Junio del 2005

Quito,26 de septiembre del 2011
Oficio: No.-020-CPBVS

LISTAS DE LOTES CON SUSRESPECTIVOS DUEÑOS

Lote #1 ÁngelMaría Enríquez Chuquitarco 05007 5t(£4
Luz María Guanotasig Caiza 0500 4 4 Q §-O

Lote#2 Cesar Agusto Guanotasig O3O g ggg /
María Juana Sangucho Catota 0509/,24/0-9

Lote# 3 LuisSegundo Tuqueres /70 3 2,29 -

Francisca Aurora Pogo Sarango / O2/ 33 Ö '

Lote#4 QuishpeCuricho ÁngelMaría |Í7-09 '93¶g
Tipanluisa Umatambo Sandra Margoth

/(^)) / pay Q-
Lote # 5 ÁngelHumberto Ramírez Bravo /g 23C/-4

María del Carmen Guanotasing Q)o,/GOS
Lote #6 Pedro Jaen Pogo Suarez |}(->6Ê/3g- 7

Vilma del rosario Curimilma cuenca ygD9 664f/-S
Lote#7 María Adelaida Taco jg 5)A ~1

Lote#8 Carlos Alberto Sangucho Catota OSO 2D 24 /1
Ana Luisia Liquinchana Taco |

Lote#9 LuisVladimir Zapata Palacios IL( p g
Jenny Verónica Zapata Pr6cel l á 4 ¡a 40 - 8

Lote#10 Lourdes Tatiana Zapata Palacios jg (/ QÑS -

Cesar Rolando Zapata Palacios li 63 $2) -

Lote#11 Guido Macías Panchi (Q Lj30 (5
Fulvia Jimena Zapata gg | (9 -7

Lote#12 LuisAlfredo Collaguazo ) CD Jß2/-6
María del Carmen QuilumbaCuyago DOf3 jo30- 6

Lte#13 LuisAlfredo Collaguazo ÿOp‡DS3Ñ-&
María del Carmen QuilumbaCuyago (CO O3ÍD3DÁ

Lote#14 Mario Edwin Sillo Alomoto
Rosa María Cadena Chulde

Lote#15 Maria del Carmen Londo



Nón de Socios Fundadores del Comité Promejoras "Valle del Sur"

N° Nombres y Apellidos Domicilio Nacionalidad Estado Civil. Ocupación Cédula ....

01 Collaguazo Imba Luis Alfredd Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Comerciante 100205521-5

02 Cujilema Ocampo Fanny Judi Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado QQ.DD. 050123288-8

03 Curimilma Cuence Vilma del osario Barrio Valle del Sur Ecuatoriang Casado QQ.DD. 170966481-5

04 Enríquez Chuquitarco Ángel aría Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Albañil 050074

5 vanotásigCaiza Luz María Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado QQ.DD. 050041116-0

uanotásigCaiza Néstor Aug to Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Marmolista 050108217-6

Gu notásig César Augusto Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Pulidor 050181639-1

08 Guanotásig María del Carmen Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado QQ.DD. 050160597-6 Ne



achana Liquinchana Bruno Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Albañil 170354147-2

ochana Taco Ana Lucía Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado QQ DD. 171792388-0

ios Vizcaíno Blanca Fidelina Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Comerciante 170231524-1

Sarango Francisca Aurora Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado QQ,DD. I1021338\

Suárez Pedro Jaén Barrio Valledel iu ScuatBana Tasidä Obrero 070668132-

irez Bravo ÁngelHumberto Barrio Valledel Sus Ecuatoriana Casado Albafíil 070188734-

ucho Catota Carlos Alberto Barrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Carpintero 050202 l 12-4

gucho Catota José Antonio ßarrio Valle del Sur Ecuatoriana Casado Comerciante 050167515-1

o Tonato María Adelaida Barrio Valle del Sur Ecuato apa Soltero QQ.DD. ,
170579511-8

ata Palacios Fulvia Ximena Barrio Valle del Su a sado QQ DD. 171009816-9

/ S

EL PRIdlDENTE El ECRETARIO



LISTADE SOCIOS DELBARRIOVALLESDELSUR

1 Maria Dino Londo Urquizo 1 060131080 4
1 Rosa Maria Cadena Chulde 2 170894444-0

1 LuisAlfredoCollaguazo Inba 3 100205521-6

Maria del Carmen Quilumba Cullago 100231030-6

1 Luis Alfredo Collaguazo Inba 4 100205521-6

Maria del Carmen Quilumba Cullago 100231030-6

1 Gido Mecias PanchiPanchi 5 171043015-6

Ximena Palacios Zapata 171009816-9

1 Zapata Palacios Cesar Rolando 6 171363687-4

Zapata Pahacios Lourdes Tatiana 171211088-9

1 Zapataa Palacios Luis Bladimir 7 171411555-8

YeniVeronicaZapata Procel 171641060-8

Manzana#2
2 CesarAgustoGuanotasig 8 050181639-1

Maria Juana SanguchoCatota 050192610-9

2 Angel Maria Enriquezchuquitarco 9 050074546-8

Luz Maria GuanotasigCaiza 050041116-0

2 Francisca Aurora PogoSarango 10 110213381-4

LuisSegundoTuqueres 170738257-6

2 QuishpeCurichoAngelMaria 11 170983914-4

Sandra Margoth Tipanluisa Umatambo 171140210-5

2 Ange1Umberto Ramirez Bravo 12 070188734-1

\1aria DelCannenGuanotasig 050160597-1

2 PedroJaen Pogo Suarez 13 170668132-5

vi rna delRosariocurimilma cuenca 170966481-5

2 Maria Adelaida Taco 14 170579511-8

2 Carlos AlbertoSanguchoCatota 15 050202112-4

Ana Lucia Liquinchana Taco 171792388-0



N COPROPIETARIO CEDULA

NUMERO

1 Luis Alberto Collaguazo imba y 100205521-6

María del Carmen Quilumba Cuyago, casados. 100231030-6

2 ÁngelMaría Enriquez Chuquitarco y 050074546-8

Luz María Guanotasig Caisa, casados 050041116-0

3 Cesar Augustd Guanotasig y 050181639-1

María Juarré Sanpuche Catota, casados - - 0501926î0-9

4 Nestor Augusto Guanotasig Caisa y 050108217-6

Fanny Judith Cujilema Ocampo casados 050123288-8

venden a favor de ÁngelMaria Quishpe Curicho 170983914 4

Sandra Margoth tipanluisa Umatambo 1711402105

5 Guido Mesías Panchi Panchi y 171043015-6

Fulvia Ximena Zapata Palacios, casados 171009816-9

6 Pedro Jaén Pogo Suárez y 170668132-5

Vilma del Rosario Curimilma Cuenca, casados 170966481-5

7 ÁngelHumberto Ramírez Bravo y 070188734-1

María del Carmen Guanotasig, casados 050160597-6

8 Francisca Aurora Pogo Sarango casada con el 110213381-4

señor Luis Segundo Tuquerres 170738257-6

9 Herederos de Bianca Fidelina Palacios Vizcaino POSESION
venden el 5.55% de derechos y acciones a Luis EFECTIVA
Vladimir Zapata Palacios y Jenny Zapata Procel



que con el 1.11% qdeTé~cóiresp*oixÏeal señor
Vladimir Zapata Palacios como heredero y que
integran el 6.66%. Herederos de Blanca
Fidelina Palacios Vizcaino venden el 4.44% de
derechos y acciones a Lourdes Tatiana Zapata
Palacios, viuda y Cesar Rolando Zapata
Palacios, soltero que con el 2.22% que les
corresponden como herederos integran -el

6.66%.

10 Rosa María Cadena Chulde, divorciada. en 170894444-0
unión de hecho con el senor Mario Edwin Sillo
Alomoto

11 María Dina Londo Urquizo, soltero 060214322-4

12 Carlos Alberto Sangucho Catota, soltefo 0502021124

i3 M na Adelt da Taco Tonato, soltero' 170579611-8
.

I I



N COPROPIETARIO CEDULA

NUMERO

1 Luis Alberto Collaguazo Insba y 100205521-6

María del Carmen Quilumba Cuyago, casados. 100231030-6

2 ÁngelMaría Enriquez Chuquitarco y 050074546-8

Luz María Guanotasig Caisa. casados 050041116-0

3 Cesar Augusto Guanotasig:y - 050181639-1

María Juana Sangucho Cyota, casados 050192610-9

4 Nestor Augusto Guanotasig Caisa y 050108217-6

Fanny Judith Cujilema Ocampo, casados 050123288-8

venden a favor de ÁngelMaría Quishpe Curicho 170983914-4

Sandra Margoth tipanluisaUmatambo 1711402105

5 Guido Mesías Panchi Panchi y 171043015-6

Fulvia Ximena Zapata Palacios, casados 171009816-9

6 Pedro Jaén Pogo Suárez y: 170668132-5

Vilma del Rosario Curimilma Cuenca, casados 170966481-5

7 Ánge:Humberto Ramírez Bravo y 070188734-1

Maria del Carmen Guanotasig, casados 050160597-6

8 Francisca Aurora Pogo Saia,go casada con el 110213381-4

señor Luis Segundo Tuquerras 170738257-6

9 Herederos de Blanca Fidelina Palacios Vizcaino POSESION
venden el 5.55% de derec ra y acciones a Luis EFECTIVA
Vladimir Zapata Palacios : ..anny Zapata Procel



que con el 1.11% que le corresponde al señor
Vladimir Zapata Palacios orno heredero y que
integran el 6.66%. Herederos de Blanca
Fidelina Palacios Vizcaino venden el 4.44% de
derechos y acciones a Lourdes Tatiana Zapata
Palacios, viuda y Cesar Rolando Zapata
Palacios, soltero que con el 2.22% que les
corresponden como hecederos integran el
6.66%. . s

10 Rosa María Cadena Ch.ilde, divorciada, en 170894444-0
unión de hecho con el señor Mario Edwin Sillo
Alomoto

11 María Dina Londo Urquizo. soltero 060214322-4

12 Carlos Alberto Sangucho Catota, soltero 0502021124

13 María Adelaida Taco Tonato, soltero 5579511-8



O,uito 30 de mayo 2010

LISTA DE SOCIOSQUEASISTEN A LA ASAMB

ANTONIOSANGUCHO C.l. .

CARLOSSANGUCHO C.l. a Kaa« ...

BRUNO LIQUINCHANA C.I.. wasivo

MARIA TACO C.I.

VILMACURIMILMA C.l.ROWo64895

PEDROPOGO C.I. W0b63437

UMBERTORAMIREZ C.I. OÙ$ -

CARMENGUANOTASIG C.l.Osot60MN

ANGELENRIQUEZ C.I. ..

LUZ MARIA GUANOTASIG C.I. ..

FRANCISCAPOGO C.ld ...

CESAR GUANOTASIG C.l.e50]gA(39,

MAR SANR'UHCHO CC.I.t?06005(3-2

.

.ROSA LONDO C.I.

MARIOCILLO C.I.

GIMENAZAPATA C.I.RAMM

LUISCOLLAGUAZO C.I.doûžoSS.21

CARMEN QUILUMBA C.I.100.23/ONA

BLANCAPALAClOS C.I.RM3)5]W /



LISTADE SOCIOS DELBARRIOVALLESDELSUR
Mz. IVIBRE 10TE N9 DECE

1 Maria Dino Londo Urqu o 1 060131080-4

1 Rosa Maria Cadena Chu de 2 170894444-0

1 Luis/Mfredo Collaguazo Inba 3 100205521-6

Maria del Carmen Quilumba Cullago 100231030-6

1 Luis Alfredo Collaguazo Inba 4 100205521-6

Maria del Carmen Quilumba Cullago 100231030-6

1 Gido Mecias PanchiPanchi 5 171043015-6

Ximena Palacios Zapata 171009816-9

1 Zapata Palacios Cesar Rolando 6 171363687-4

Zapata Pa aciosLourdesTatiana 171211088-9

1 Zapataa Palacios Luis Bladimir 7 171411555-8

Yeni Veronica Zapata Procei 171641060-8

Manzana #2
2 CesarAgustoGuanotasig 8 050181639-1

Mara Juana SanguchoCatota 050192610-9

2 Angel Maria Enriquezchuquitarco 9 050074546-8

Luz Maria Guanotasig Caiza 050041116-0

2 Francisca Aurora PogoSarango 10 110213381-4

LuisSegundoTuqueres 170738257-6

2 Chushpe CurichoAngelMaria 11 170983914-4

Sandra Margoth Tipanluisa Umatambo 171140210-5

2 AngeiUmberto Ramirez Bravo 12 070188734-1

Maria DelCaranen Guanotasig 050160597-1

2 Pedro Jaen Pogo Suarez 13 170668132-5

Vilma del Rosario Curimilma Cuenca 170966481-5

2 MariaAdelaidaTaco 14 170579511-8

2 Carlos Alberto Sangucho Catota 15 050202112-¤

Ana Lucia Liqu nchana Taco 171792388-0



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANO http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informelrmjspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-01-26 No. 374360
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1002055216
Nombre del propietario: COLLAGUAZOIMBA LUISALFREDOY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5057612
Clave catastral: 31712 27 008 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: Chillogallo
Barrio / Sector: TURUBAMONJAS2
Datos del terreno
Áreade terreno: 3917,00 m2
Áreade terreno (geográfica): 4147,22 m2
Áreade terreno (campo): 0,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 65,50 m *Gsed y /2M2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLEPRINCIPAL A 10 5.00 MTS.DEL EJE

5.- REGULACIONES

2ONA
RETIROS

Zonificaclón: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo:10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COSenplantabaja:80%

Forma de ocupación del suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE CALLEPRINCIPAL"A"DE ACUERDOA HOJADE TRAZADOY REGULARIZACIONVIALN°31712./ SECCION MINIMADE
ACERADE 1.50 MTS./

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificacióndel suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administraciónzonal

correspondiente N4 ,

- Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigencia del

Ad is gel uitumbe
© Municipio Ã ropolitanode Quito

Secretaría de Territorio Hábitat yVivienda
2011 -2012

1 de 1 26/01/2012 13:43



CONSULTA IRM http://www4.guito. ov ec/we irm/informelRMPreliminar jsp?nume...

O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Viernes 8 de Octubre del 2010 (12:25)

1.- Identificación del Propietario * |3.-Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5057612
Clave Catastral: 31712 27 008 000 000 000
Cédula de identidad: 00001002055216 -

COLLAGUAZOIMBA LUIS ALFREDOYNombre del propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Chillogallo
Barrio / Sector: TURUBA MONJAS2 '
Datos de terreno *

Áreade teneno: 3917,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 65,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

GSB ' s .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Phos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ACTUALIZARCATASTRO;GRAFICACION EN EL SISTEMASICMA NO CONCUERDA CON AREA CATASTRADADEL
PREDIO./ REALIZAR ACTUALIZACION EN AVALUOSY CATASTROS./

- PREVIA EMISION DE INFORME DE REGULACION METROPOLITANA LOS DATOS DEL PREDIO Y SU UBICACION
GRAFICADEBERAN ESTARACTUALIZADOS./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Infortne
de Regulación Metropolitana ospectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí posentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 de 1 R/10/9010 17 79



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quito, 23 de enero de 20 12 Quitumbe
Dr. Jenny Romo
COORDINADORAUNIDADESPECIALREGULATUBARRIODUITUMBE

Por medio del presente le hago llegar el informe técnico correspondiente al replanteo
vial del Barrio Valles del Sur ubicada en la Parroquia Chillogallo solicitadopor usted.

INFORME TECNICO REPLANTEO VIAL-OOP-AZO

ANTECEDENTES
La Unidad Especial Regula tu Barrio, a través de la Dr. Jenny Romo solicita el
replanteo e informe de la Calle Luis Herrería correspondiente al futuro Barrio Valles
del Sur de Chillogallo, ubicada en la Parroquia Chillogallo mediante memorando
UERB-O-381-20i l, para continuar con los procesos de regularización.

UBlCACIÓN
Administración Zona Ouitumbe, Parroquia Chillogallo, Barrio en proceso de
regularización Valles del Sur, Calle LuisHerrería.

INFORME

El Dpto. de Obras Publicas realizó en montaje digital del plano del barrio,
determinando que en el lugar que se emplaza el barrio no existe trazado vial
aprobado por el Concejo Metropolitano de Ouito. Por lo tanto no se puede emitir un
informe al respecto de ese tramo de la vía. Por tanto considero necesario realizar las
gestiones pertinentes en el Dpto. de territorioy Vivienda, representado por el Ing.
Leonardo Tupiza. Jefe del Departamento.



Administraci6n Zonal

Quitumbe

Plano del barrio en proceso de regularización

Datos Técnicos de la Via.

CALLE CALZADA ACERA ANCHO TOTAL OBSERVAClONES
VÍA

Datos basados en la
Luis 6.00 1.50 9.00 consolidación del lugar y sin

Herreria aprobación del Concejo
metropolitano

Elresto de las callesson parte de la propuesta urbana, proporcionado por el barrio.

Parti ular que pongo u consideraciónpa rtinentes,

f '
Ate tarnente, "p

y. uyual.a Cri o Vega
JeP onal de Obras Públicas AZO 4 mo-o
ELI BORADO POR: Arq. Augusto Criollo 23/01/2012

REVISADO: Arq. Augusto Criollo 23/01/2012

APROBADO: Ing. Francisco Quinchaguano



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE - QUITo A EMAAP-QiCUITO
SIGINFO(Sistema de Informacion Geografico Informativo)

IMPRESION PLANO
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SIMBOLOGIA
NOTAS:

AGUAPOTABLE ALCANTARILLADO

HIDRANTET g SUMIDERO

TAPON

VALVUM
POZO

CAMARA TUBERIA
CAJON

1.-CATASTROS YFACTURACt0N.GCOM.FUENTES. 2.-UNIDADDE AGUA NOCONTABIUZADA. GOM
3.-DEPARTAMENTODE SANEAMIENTO. GOM

GERENCIA DE DESARROLLOINSTITUCIONAL-RECURSOSINFORMATICOS-GEOPROCESAMIENTo 11:21:02 05/11/2007



UNIPAD EŠPECIALREGULATU BARRR A A

.. . .....6.9.. ....... ECHA................... ..

PAR O UIA: . . .. . . ..Ÿ..ZONA........ .. .L.:................ .. .

NUME O DE LOTES: ..... ... .......................NUMERO DE SOCIOS: ... ..

NUME O DE FAMILIAS . . . .. 2..:.................AÑOS D VIVIR EN EL SEC R

CROQUIS DE UßlCA IÓN DEL BAR O

N NA E DIRECT O

PRESIDENTE: . ..n.93.O... ..91 L......TELEFONO.. Ì..

VICE SIDENTE:.. ..Û.Û.. ..
.\.i. TELEFONO... .$.

TESOR RO:..... .6.(1.4..... C.L.W . . .Ñ .TELEFONO............ . .
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o o .
.0. ..t
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FIRIVIA NOMBRE:





MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 047 UERB Q-EA 2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:23-01-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Valles del Sur Áreabruta Catastrada: 4.147,22 m2
Parroquia: Chillogallo Áreabruta en escritura: 3.917,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 4.144,20 m2
N° de Predio: 5057612
Clave Catastral: 31712 27 008

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas ylinderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.-NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tienesyalidez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

Ing. IVán Agdirre
RESPONSABLETÉCNICOUERB-Q



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO°°

\NFORME DE REUNIÓN orumme
Regula lu Smilo

ATENCION BARRIOS IRREGULARES
Secretaria de
co..anacon Clulturnbe
TonKonal yN° DEACUERDO / y "•""==""

NOMBRE DELBARRIO ) ,.Q L M
N° EXP. ,/

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUlA
FECHA i 2 L i

¯> HORA ,T ' cc UNIDAD ¿¿
'

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SlNTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO

3

FECHADE ELABORAClÒNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. . NOMB:
- UERB-AZQ-AEA Cl:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 001-UERB-Q-2012

FECHA:16-01-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:
NOMBRE DELAHHC: Valle del Sur Áreabruta Catastrada: 4.147,22 mi

Áreabruta en escritura: 3.917,00 m2
N° de Predio: 5057612 Clave Catastral: 31712 27 008
Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Chillogallo
2.- INFORMELEGAL:
El Barrio "Valle del Sur" está ubicado en la Parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,provincia de Pichincha. Se asienta sobre un
lote de terreno que cuenta con una superficie de tres mil novecientos diecisiete metros cuadrados (3.917 m2).
Los señores Honorato José Francisco Vásquez Mosquera y Lida Lucila Cobo Yaguargos mediante escritura de compraventa
celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del
cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de febrero de dos mil, da en venta y perpetua enajenación el
lote de terreno ubicado en la parroquia Chillogallo a favor de Luis Alfredo Collaguazo lmba y otros.
En esta escritura los compradores declaran expresamente que adquieren el inmueble de forma proindivisa pero que sus derechos
y acciones están fincados en un seis punto sesenta y seis por ciento, es decir una quinceava parte del total del bien raíz que
compran, a excepción de los señores Blanca Fidelina Palacios Vizcaíno y Luis Alfredo Collaguazo Imba, que adquieren el trece
punto treinta y dos por ciento es decir dos quinceavos del total de cada uno.
TERCERASVENTAS
•Nestor Augusto Guanotasig Caisa y Fanny Judith Cujilema Ocampo, venden a favor de ÁngelMaría Quishpe Curicho Sandra
Margoth Tipanluisa Umatambo, mediante escritura pública de fecha 27 de septiembre de de 2007, otorgada ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el 11 de octubre de 2007.
•Posesión Efectiva de los bienes dejados por Blanca Fidelina Palacios Vizcaino inscrita el 06 deàgosto 2010. Los herederos de
Blanca Fidelina Palacios Vizcaino venden el 5.55% de derechos y acciones a Luis Vladimir Zapata Palacios y JennyZapata Procel
que con el 1.11% que le corresponde al señor Vladimir Zapata Palacios como heredero y que integran el 6.66%, mediante
escritura pública de fecha 29 de julio de 2010, otorgada ante el Dr. Marco Vela, inscrita el 23 de noviembre de 2010.
•Los Herederos de Blanca Fidelina Palacios Vizcaino venden el 4.44% de derechos y acciones a Lourdes Tatiana Zapata Palacios,
viuda y Cesar Rolando Zapata Palacios, soltero que con el 2.22% que les corresponden como herederos integran el 6.66%,
mediante escritura pública de fecha 29 de juliode 2010, otorgada ante el Dr. Marco Vela, inscrita el 23 de noviembre de 2010

Linderos y superficies del predio:
NORTE:Camino de entrada a Huichulún, en sesenta metros..
SUR:Propiedad de Mercedes Llumiquinga, en cincuenta y seis metros.
ESTE:En sesenta y cinco metros cincuenta centímetros camino público
OESTE: Propiedad del Doctor Luis Naranjo, en sesenta y nueve metros sesenta centímetros.Linderos y superficie del predio global
a ser regularizado:).

RECOMENDACIÔN:Con el anâlisis realizado se recomienda ti uar con el proceso de gestión en el aspecto técnico

RESPO B LG UERB QUITUMBE

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR
Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QUITUMBEAb. Ana María Sotomayor, cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones:

Dra. JennyRomo
COORDINADOR UERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

(16/01/2012)
Ing. Ivan Aguirre

RESPONSABLE TÉCNICO UERB-QUITUMBE



Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaria de
Coordmacion
Territorial y
Participación

INFORME DE INSPECCIÓNY ÇALIFICACIÓN DELBARRIO DENOMINADO

" VALLE DEL SUR"

FUNCIONARIO ASISTENTE: INFORME No. 004-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ADMINISTRACIÓNZONAL ; QUITUMBE
PARROQUIADEL ASENTAMIENTO CHILLOGALLO
ASISTENTES:

SOCIOSASISTENTES MORADORESDELASENTAMIENTO
FECHA:

HORARIO ACTIVIDADES

09H30
TRASLADODELFUNCIONARIOALSITIODE LAREUNIÒN

10:00
SE INICIALAINSPECCIÓNA LAHORASEÑALADA.

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO DE LAUERB Q.
• MORADORESDEL BARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTODE PLANO ENTREGADOPOR LOSDIRECTIVOS.
• EXPEDIENTE No.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDE A IDENTlFICAR CADA UNA DE LAS VIVIENDAS EXISTENTES EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO, RECORRIENDO LAS CALLES Y PASAJES.

CALIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

CONSOLIDACIÓN:

1. EN EL PROYECTO DE PLANO PROPORCIONADO POR LOS DIRECTIVOS QUE SE
UTILIZÓPARA LAVERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE OBSERVÓ15 LOTES.



2. SE DETERMINÓ13 VIVIENDAS.

3. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO TIENE EL 86.66 % DE
CONSOLIDACIÓN.

4. TIENE 15 AÑOS DE ASENTAMIENTO.

DATOS SOÇIOORGANIZATIVOS:

• EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO " LA GARZOTA", TIENE EL ACUERDO
MINISTERIAL NO. 0556, OTORGADO POR EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICAY SOCIALMIES.

• LADIRECTIVASE ENCUENTRAEN REGISTROEN ELMIES.
• EL PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ES: ANALUISALEMA

PACO GONZALO.

SITUACIÓN SOCIAL DELASENTAMIENTO:

• EL BARRIO NO POSEE EL PORCENTAJE NECESARIO DEL ÁREA VERDE Y
EQUIPAMIENTO.

SITUACION LEGAL DEL ASENTAMIENTO.

LAPROPIEDADSE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES.

DATOS TÉCNICOS:

1. POSEEN SERVICIOSDE:

• AGUAPOTABLE.
• LUZELÉCTRICA,

2. DURANTE EL RECORRIDOLOS DIRECTIVOS MANIFESTARON QUE EXISTEN5 ZONAS
DE RIESGO(TUNELES)LOSCUALESSE ENCUENTRANDEBAJODEALGUNOSLOTES.

ÁREAS VEERDES:

• POSEEN UN ESPACIODEÁREAVERDEYEQUIPAMIENTO.

FOTOS DEL BARRIO

MESAS DE DIÁLOGO
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNlÓN

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES
Ouumabe

N° DE ACUERDO O
NOMBRE DELBARRIO ;½ Ågd i N° EXP. O
ADMINISTRACIÓNZONAL mvd e PARROO.UIA
FECHA .27/ Á :od Ad HORA (0.40 UNIDAD (j'

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

4

DOCUMENTACIONANEXN' SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por U gula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: | 4 e / 1



UNIDAD ESPECIAL °°REGULATU BARRIO°°

INFORME DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DE ACUERDO " '"'

NOMBRE DELBARRIO •|4 ,)
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL {, PARROQUIA | CÅry oft j
FECHA g . HORA y , pp UNIDAD & f

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: ) | C(



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DEREUNIÓN unees-

Regulau Ekvan

ATENClON BARRIOSIRREGULARES

N°DE ACUERDO 2. """**"

NOMBRE DELBARRIO 95 do\ y
N° EXP.

ADMINISTRAClÓNZONAL PARROQUlA
FECHA HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESlSREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS S1 NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA Si NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RES¢. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl: C • f



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORMEDEREUNIÓN usamace

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Secrolana de
c--.so cultumbe
TyratonalyN° DE ACUERDO 3 i ( "**="

NOMBREDELBARRIO \JALL Ute :RC -

N°EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL et T ú n GL PARROO.UIA
FECHA DE:- CA -200 HORA A 60 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTES DELBARRIO CARGO

SlNTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO

ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClONES
gym lA2 UrWif2A DE O DEfta (Mzu

1 Ty rAL TRAßlU -OL LEgnüTAmE TO.

2

3

4

Ulv ENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan:

Por la "Unidad Regula tu Barrio¯ Por el Barrio:

RESPj' OMB:
UERB AZO.-AEA Cl: C / -5



UN DAD ESPEQAL "REGULATU BAR
INFORME DE REUN ÓN

ATENClÖN BARRIOS RREGULARES

CU DO

ELBARRIO N° EXP
ADM N STRACIÓNZONAL PARROOUiA
FECHA NIDAD

REP EN D BR

SIN ESISF N

ACUERDO COMPROMISO RESP PLA OBSER AC ONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA S NO
DOCUMENTO OBSER ACONES

1

2

3

FECHA DE El LAB RA
Para constanc a de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por e Ba o

RS N MB
UERB - AEA 0:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO- CW .

INFORME DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES s--

Otidudw

NOMBRE DELBARRIO fe N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA J/

FECHA / HORA gg X UNIDAD / : y.
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO ' CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO

1

CUERDO/CO OM O RESP. PLA OBSER CIO ES

2

4

DOCUMENTAClONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regu p/tu Barrio ' Por el Barrio:

/ NOMB:
UERB-ÁZQ-A Cl: $$ $



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRKT
INFORME DEREUNIÓN

ATENCION BARRIOSIRREGULARES

N DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N EXP
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROOUIA
FECHA HORA c ces UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

1

2

DOCUMENTO OBSERVACONES

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABÖRA
Para constancia de lo actuado firman:

-

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZO AEA CD



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
(NFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

$¾Ð¾A A or --

4

amaWMM

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

/Mod Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe
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Territorial y +

I>.ittinpaulon

INFORME DEASAMBLEA DE -- LOSBARRIOSDELSECTOR ELTRANSITO - REALIZADA EL
DÍA SÁBADO22 DE ENERODE 2010 POR URB AZQ.EA

FUNCIONARIO ASISTENTE INFORME No.002-UERB-Q-EA-S.0-2011

DRA:JENNY ROMO FIRMA:
LIC.ENRIQUE SARCO
ARQ.SANTIAGOMORALES

ZONA : QUITUMBE PARROO.UIA : CHILOGALLO
ASISTENTES:

REPRESENTANTESDE LOS BARRIOS: CUMBRES DEL SUR OCCIDENTE; VALLES DEL
SUR;DEFENSORES DEL TRABAJADOR MUNICIPAL;LA

DOLORES; ASOCIACION 9 DE DICIEMBRE PARA UN
FUTURO MEJOR; BARRIO ESPERANZA Y PROGRESO; EL
RANCHO;GUICHULUM.

ASISTENTESA LAASAMBLEA: 81 PERSONAS

HORARIO ACTIVIDADES

09:20 TRASLADODE LOS FUNCIONARIOSALSITIO DE LAREUNIÒN

11:OO SE INICIA LA ASAMBLEA A LA HORA SEÑALADA,CON LA 'RESENCIA DE REPRESENTANTESDE
VARIOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓNZONAL O.UITUMBE: GESTlÓN PARTIClPATIVA;
RIEZGOS Y SEGURIDAD; UNIDAD REGULA TU BARRIO; Y SALUD. DA LA VlVIENVENIDA A LOS
FUNCIONARIOS EL SEÑOR PRESIDENTE DEL BARR10 LA DOLORES JORGE TAIMAL;
POSTERIORMENTE SE INFORMA SOBRE EL TEMA DE SUGURIDAD; INTERVIENELA DR. JENNY
ROMO EN CALIDADDE COORDINADORA DE LA UNIDAD REGULATU BARRIO EXPLICANDOEL
PROCESO DE REGULARIZACIÓN Y CONTESTANDO SOBRE LA PROBLEMÁTICADE CADA UNO DE
LOS BARRIOS:a. ASO. 9 DE DICIEMBRE PARA UN FUTURO MEJOR, SR. LUISPULLAS(HEREDEROS)
VENDEN EN D.A. b. BARRIO ESPERANZA Y PROGRESO, T1ENEN ESRITURAS NO SON
IRREGULARES,NO POSEEN OBRAS, NO T1ENENÁREASVERDES.c. NO HAYEXPEDIENTEY ESTAN
EN D.A., LES VENDIO EL SR. RAUL ALOMOTO. BARRIO LA DOLORES: ES UN COMITÉ
PROMEJORAS, ESTAN EN DERECHOS Y ACCIONES, INGRESARON DOCUMENTOS EN EL 2002, d.
LA COOPERATIVA DEL TRABAJADOR MUNIC1PAL,SE LES EXPUCA EL PROCESO DE
REGULARIZACIÓN; VALLES DEL SUR: ANTES ERA PARTE DEL BARRIO LA DOLORES, SE
SEPARARON ESTOS BARRIOSY HOYVALLESDEL SUR ESTÁCONSIDERADO PARA EL PROCESO DE
REGULARIZAClÓN2011 POR PARTE LA UERB AZQ. EA. LA COORDINADORA DEL BARRIOS EL

TRANSITO, SE FORMA CON NUEVEBARRIOSDELSECTORENCABEZADOPOR ELSR, CHUSIN.



FOTO DE
ASAMBLEA

13H30 FINALIZA LAREUNIÒN

16HOO TRASLADO DE FUNCIONARIO



10UITO
Av.Quitumbe268y Condor.Casade laExHaciendaLa Balbina
Tet 2674 500 |26'S 186 / 2675 737 / 2675819/ Fax: Ext 224
E-maitzonaquitumbeSquito.gov.ec
www10.quito.gov.ec

Quito,
Oficio No. UERTAZOA)014 -2010

Señora
VlLMA CURIMILVA
PRESIDENTA DEL COMlTÉPROMEJORAS
VALILES DEL SUR
Señora
Francisca Pogo
SECRETARIA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL
VALI ES DEL SUR
Presente.-

Señoras: Vilma Curimilva y Francisca Pogo

En atención al Trámite MDMQ-AZQ-2010-6165-6,de fecha mayo 30 de 2010, con /

Oficio No. 6, recibido en la URTBAZQ.el 08 de Junio de 2010 a las 141146, respecto
al pedido de legalización del Barrio Valles del Sur, y de conformidad con la
documentación adjuntada comunico lo siguiente:

ANTECEDENTES:

UNO.- De la Escritura de compra venta otorgada por el señor IIONORATO
VAZQUEZ Y SEÑORA. a favor del señor LUlS COLLAGUAZO Y OTROS,
celebrada ante el Dr. Gonzalo Rornán Chacon. Notario Dãeimo del Cantón Quito,e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cúntón Quito,con fecha 18 de Diciembre de
1988, .en su cláusula CUARTA.- DERECHOS DE CADA COMPRADOR, dice:
Como este predio va hacer lotizado para destinarlo a viviendas de los adquirientes con
el respectivo anteproyecto que será regularizado y aprobado, se ha previsto que existen
quince lotes individuales a parte de äreas verdes, calles y aceras adjudicándose uno a
cada comprador excepto los señores BLANCA EIDEl INA PALACIOS VlZCAINO Y
LUIS ALFREDO COLLAGUAZO IMßA, que adquieren dos lotes cada uno. En
consecuencia los compradores declaran expresamente que hoy por hoy adquieren pio
indiviso pero que sus derechos están fincados en un 6.66%, o sea en una quinccava
parte del total del bien raíz que compran. A excepción de los señores BLANCA
FlDELlNA PAI ACIOS VlZCAINO Y lLUISALFREDO COLLAGUAZO IMBA, que
adquieren el 13.32% ósea dosquinceavas del total de cada uno.

DOS- LUIS COLI AGUAZO Y OTROS. son dueños de un 6.66%, de acciones y los
señores 13LANCA FIDELINA PALACIOS VIZCAINO Y LUIS ALFREDO
COLLAGUA/O IMBA, son dueños del lß.32%. de acciones que forman un total
de19.98% del total de las acciones.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



CONCLUSION

Por todo lo expuesto para establecer con claridad quienes son los legítimos poseedores
de la tierra. solicito se complete el 100% del total de las acciones, toda vez que los
requerientes obtienen el 6.66% de las acciones y se solicita justificar que pasa con el
9 .34 o del restainte de las i acciones.

Saludos cordiales.

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA DE LA UNIDAD REÖULA
TÚBARRIO ADMINISTILkCION QUITUMBE

Revisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 10-Junio Oli

Elaborado por: Jazmin Moyano Lucio Fecha: 10-Junio-2010
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Acuerdo ministerial N°0661 del 24 de Junio del 2008

Quito22 de enero del 2012

Señores

De la unidad regula tu barrio de Quitumbe

Presente

Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos el comité "Pro-mejoras Valles del
Sur de chillogallo"y deciandole lo mejor de los éxitos en las tareas a ustedes encomendadas
por medio del presente nos dirigimos a ustedes para dar a conocer la sesión extraordinaria con
el único punto a tratarse temas de área verde.

La señora Vilma nos informa sobres los trámites que están avanzando en la administración y
dice que se ha hecho algunos cambios sobre el anteproyecto de los planos también se habla
sobre la modificación de los lotes de la parte delantera y que quedara como antes ha sido
para la elaboración del proyecto definitivo. Y en la calle secundaria se realizara una cuchara y
el pasaje quedara como pasaje de insalubridad y como se ha venido hablando en sesiones
anteriores sobre los cambios que debemos hacer para entrar en este proceso y como es de
conocimiento de todos que el área verde nos hace falta en una pequeña cantidad pero que
cada uno de nosotros los dueños de cada lote estamos en la obligación de cancelar dicha
diferencia al municipio. A lo cual señora Ximena Zapata dice que era que averigüen cuanto es
la diferencia para todos saber cuánto tenemos que pagar a lo cual se le responde que ni los
entendidos en el proceso todavía lo saben por qué nos van ayudar para apelar que el pasaje
para los dos compañeros de la parte de atrás sea de 3 metros ya que con la ordenanza actual
todo pasaje debe de ser de 4 metro.

También se quedo que para el día jueves ir a una comisión a la EMAP para seguir el proceso de
alcantarillado ya que nuestros posos están por colapsar.

Adjunto firma de los socios presentes.

Siendo la 10:30 se da por terminada la reunión.

Atentamente:

Presidenta Secretario

Vilma Curimilma ÁngelEnríquez

TELEFUNUti: Ust /11964 - Geb622946-3US4508



COMITÉPRO·MEJORAS BARRIO "VALLE DEL SUR"

Acuerdo ministerial N°0661 del 24 de Junio del 2005

NÓMINA DE SOCIOS FUNDADORES DEL COMITÉPRO-MEJORES "VALLE DEL SUR"

N° Apellidos y Nombres N° de Cedula Firma

01 Coliaguazo Imba Luis Alfredo 100205521-5
..

02 Enrique Chuquitat a Angel Maria 050123288-8 .A

03 Curicho Pasuña Luz Maria 170600563-2

04 Curimilma Cuenca Vilma del Rosa.io 170966481-5
..

05 Guanotasig Caiza Luz Maria 050041116-0
..

06 Guanotasig Cesar Agusto 050181639-1

07 Guanotasig Maria del Carmen 050160597-6

08 Liquinchana Liquinchana Bruno 170354147-2

09 Liquinchana Taco Ana Lucia 171792388-0 6

10 Pogo Sarango Francisca 1102.3381-4
.

11 Pogo Suarez Pedro Jaen 170668132-5

12 Ramerez Bravo Angel 030188734-1

15 Ramirez Catota Carlos 050202112-4

14 Catota Sangucho lose 050167515-1 «

15 Taco ïonato Maria 0170579511-8

16 Zapata Palacios Fulvia 171009816-9

TELEFONOS: 097711954 - 095622948-3054508
QUITO - ECUADOR



COMITÈPRO•MEJORAS BARRIO "VALLE DEL SUN'
Acuerdo ministerial N°0661 del 24 de Junio del 2005

Quito.26 de septiembre del 2011
Oficio: No.-020-CPBVS

Sra .Dra.

Jenny Romo

Directora Ejecutiva de la Unidad Regula tu Barrio

Presente:

De Nuestras Consideraciones:

Reciba un saludo de quienes conformamos el Comité Pro mejoras Valles del Sur de
Chillogallo, y su vez le deseamos éxitos en su labor profesional a usted encomendada.

La presente, tiene como fundamento, poner en su conocimiento que estamos en proceso de
legalización del barrio por lo que a petición de la doctora Ana MarÏa Sotomayor adjuntamos
documentos que se nos solicitado.

Copia de cedula a color y blanco y negro

Listado de los socios con su respectivo lote

Esperando ser atendidos favorablemente, y conocedores de su alto espíritu de colaboración
con la comunidad.

Atentamente,

VILMA CURIMILMA
170966481-5

PRESIDENTA
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COOPERATIVA DF VIVIENDA 'We

"VALLES DEL SUR" os

Av. Mariscal Sucre Quito - Ecuador

Multicomercial Biloxi Acuerdo Ministerial 1511
Local # 68 Telf.: 2840 038

' 13-10-97

'
OFICIO No.

Quito,25 de Abril del 2011.

Doctora
Jenny Romo
DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO
DE LA ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

Recibaun cordial saludo de parte de la Directiva de la Cooperativade Vivienda Valles
del Sur, a la vez que le deseamoséxitos en sus actividades diarias.

La presente es para solicitarle mhy respetuosamente que se realice un alcance de la
Reforma de la OrdenanzaN° 3425 del 04 de Octubredel 2002. para 10cual adjuntamos
la mencionadaOrdenanza.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.
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COMITÉPRO·MEJORAS BARRIO "VALLE DEL SUR"-

Acuerdo ministerial N° 0661 del 24 de Junio del 2005

Oficio N: 000008
Quito13 de septiembre del 2010

Señor
Ing. Samuel Palco
Director de la Unidad especial "Regula tu barrio"
Señora Doctora
Jenny Romo
Coordinadora de la Unidad especial "Regula tu barrio zona Quitumbe"

Presente:

Distinguidos Señores:

Es grato dirigirme a ustedes saludándolos cordialmente a nombre del Comité Pro mejoras
Valles del Sur, y deseando las mejores bendiciones de nuestro Dios en su vida cotidiana y
profesional.

Ingresamos cierta documentación a su digno despacho, ya que nos hacen falta algunos
documentos que necesitamos adjuntar al trámite 126736 para la legalización de nuestro
barrio.

1: Copia del impuesto predial del 2009 2010.
2: Certificados del registro de la propiedad.
3: Copia de derecho y acciones de Sr. Augusto Guanotasig a la Apoderada María Curicho.

Por lo que estaremos prestos a entregarla documentación que se requiera para llegar
cumplir un sueño que es de tener todos nuestra escritura individual:

Por la atención prestada al seguimiento de nuestro trámite le anticipamos nuestros sinceros ,

agradecimientos.

Presiden

i ma del Rosario Curimilma -Frai fšca Pogo

DIRECCIÓN: Parroquia Chillogallo Av. Principal "El transito"calle Dy pasaje s/n.
TELEFONOS: 097711954 -095622948

QUITO - ECUADOR
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COMI PRO-MEJORAS BARRIO "VALLE DEL SUR"

Acuerdo ministerial N°0661 del 24 de Junio del 2005

Oficio N: 000009
Quito19 de Octubre del 2010

Señor
Ing. Samuel Palco
Director de la Unidad espëcial "Regula tu barrio"
Señora Doctora
Jenny Romo
Coordinadora de la Unidad especial "Regula tu barrio zona Quitumbe"

Presente:

Distinguidos Señores:

Es grato dirigirme a ustedes saludándolos cordialmente a nombre del Comité Pio mejoras
Valles del Sur, y deseando las mejores bendiciones de nuestro Dios en su vida cotidiana y
profesional.

Doctora Romo hago llegar la documentación legal a su despacho a fin de que la Doctora
Moyano continúe con el trámite sobre la legalización de mi barrio.
Y solicito se nie considere en el proceso de contratación pública para que se me facilite un
arquitecto ya que no tengo plano de mi barrio, y también solicito que en asamblea nos
expliquen el proceso de regularización del barrio, los responsables socio organizativo legal y
técnico de la unidad regula tu barrio el día sábado 6 de Noviembre a la 9:00 am ya que
tenemos la sesión ordinaria de nuestro barrio.

Por la atención que se digne a dar a la presente le anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

Presid ' Secretaria

Vilma del rosario Curimilma Francisca Pogo
170966481-5 110213381-4
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"COMETE PRO-MEJORA VALLESDELSUR"

QUITO - ECUADOR

Dirección: avenida principal el transito y pasaje D Parroquia
Chillogallo

Teléfono: 097711954 - 095622948

O#cio nro. 6

Mayo 30 del 2010

Señor ingeniero

SAMUELPALCO

Director de la unidad especial regula tu barrio

Señora doctora

JENNYROMO

Coordinadora de la unidad especial regula tu barrio administración zona
O.UITUMBE

Presente

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el COMlTÉ
PROMEJOREASVALLESDELSUR y deciandoles toda clase de éxitos en el
desempeño de sus funciones diarias.

YoVILMADELROSARIOCURIMILMAcon cedula de identidad 170966481-5

y como representante del comité PROMEJORASVALLESDELSUR nos
dirigimos a ustedes para solicitar la legalización de nuestro barrio que es
un sueño de todos los que vivimos aquí tal como tener una escritura
individual y las mejoras para tener una vida digna.



Nuestro barrio se encuentra ubicado en el sector de chillogallo entre el
barrio la dolores y la esperanza y está conformado de 15 lotes y 13 dueños
también tiene aria verde entrada principal una transversal y un pasaje.

Para realizar trámites de agua y luz eléctrica nos unimos al comité
PROMEJORASDE LADOLORESen el cual fuimos beneficiados con el

to de ag y la luztambién logramos obtener con un
proyecto que fue aprobado por conelec y también se dejo una carpeta en
territorio y vivienda para legalizar nuestra pequeña lotización como la
dolores primera etapa.

Luego de este trabajo conjunto que lo habíamos realizado un compañero
de nuestra lotización NESTOGUANOTASIGnos siguiere conformar nuestro
propio comité barrial quedando él como presidente y saco la personería
jurídicadel ministerio de bienestar social y nada más y a poco tiempo el
compañero vende su lote y tuvo que retirarse de dichas actividades.

Adjuntamos

1) copia global de la lotización
2) copias de agua y luz
3) mapa de la EMAAP-QUITO

4) Firma de los socios

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros más
sinceros agradecimientos.

Atentamente

VILMA CURIMILMA FRANCISCAPOGO

PRESIDENTA SECRETARIA
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ESTATUTO del COMITE PROME JORAS
de BARRIO "VALLE DEL SUR"

CAPÍTULO I
DE IA CONSTITUCIO , DOMICILIO Y FINES DEL COMITE:

Art. 1.- Con domicilio el Barrio "Valle del Sur" de la parroquia urbana
Chillogallo, Distrito M tropolitano de Quito,provincia de Pichincha, se
constituye con carácter p rmanente el ComitéPromejoras del Barrio "Valle del
Sur" que se regirá por el resente estatuto y por las leyes conexas.
Art. 2.- El Comité Prom oras del Barrio "Valle del Sur" se constituye como
una corporación de dere ho privado, sinfinesde lucro y estará regulado por lo
que dispone el EfTULO del Libro Primero de la Codificación del Código
Civil.
Art. 3.- El Comité tiene l siguientes finalidades:
a) Agrupar en su seno a todos los moradores del Barrio "Valle del Sur" que

manifiesten su deseo permanecer unidos dentro de él.
b) Laborar en formap anente por el adelanto en los aspectos.- ogiales,

culturales, deportivos, económicos y materiales del barrio y a.
c) Mantener buenas re ciones de cooperación y solid con oth

agrupaciones sociales imilares de nuestro Distrito y Pro igcia.

d) Implementar seminari' s, conferencias y publicaciones te d'en var et
nivel educativo, cultur ly social de los socios. O'

e) Patrocinar el desarr llo de competencias deportivas y gos de
esparcimiento con otr s comités o clubes de nuestra jurisdicci ' °2/"O •*

f) Propender a la organi ación de servicios comunales y asistenciales para sus
socios.

Art. 4.- Para el cumpli iento de sus finalidadesel Comité obtendrá los
permisos de los organism s respectivos y hará uso de todos los medios legales a
su alcance.
Art:5.=ELEomité como-t Anodebard4ntervanirén asiäilös3dè äräctëfpõÚúa
religioso, racial, laboral sindical. Tampoco ejercerá actividades de crédito y
comercio.
Art 6.- Por su naturaleza yfinesla organización queda prohibida de intervenir
y representar en asuntos inherentes a: Posesión, lotización y adjudicación de
bienes raíces destinados ara vivienda, fincasvacacionales o recreacionales,
unidades de producción igrícola o ganadera; sin perjuicio del ejercicio del
derecho de dominio que e.itablece el Código Civil.
Art 7.- El Comité se spjetará a la Legislación nacional vigente y a los
respectivos organismos de controL
Art 8.- El Comité en casc de recibir subvenciones presupuestarias del Estado,
se someterá a la supervisän de la Contraloría de E qdgg 10 ativa legal
aplicable.



CAPÍTULO II i
DE LOS MIEMBROS lWL COMITÉ:

Art 9.- Sonmiembros de Comité:
a) Todos los.moradores el Barrio "Valle del Sur" que hayan suscrito el Acta

Constitutiva,y salgd inscritos en el Acuerdo Ministerial que conceda
personeria juridica, y

b) Los moradores que ej lo posterior manifiesten su deseo de ingresar como
miembros, previa solpitud escrita y que fuerenaceptados por la Asamblea
General, debiendo remitir al Ministerio de Bienestar Social la
documentación corre(>ondiente para el registro de nuevos socios.

Art. 10.- Para ser miemb os del Comité Promejoras del Barrio "Valle del Sur"
se requiere:
a) Ser morador del Barr "Valle del Sur" de la parroquia Chillogalloy residir

en ese lugar.
b) Ser mayor de diecioch años.
c) No haber sufrido exp lsión de otros comités similares por mala conducta y

por defraudación, y
d) No haber sido sancio ado como autor, cómplice o encubridor en los delitos

penales que merezcan venas de reclusión.
Art 11.- Se considera so ios fundadoresa todos aquellos moradores del Barrio
"Valle del Sur" que ha an asistido a la Asamblea Constitutivay que estén

firmandoen el acta cor espondiente, y cumplan conforme dispone el Art. 9,
literal "a" delpresente E tatuto.
Art 12.- Se considera ocios honorarios a todas las personas que hayan
contribuido de una u otra formaal prestigio y engrandecimiento é con
su apoyo, a juicio de la A amblea General del Comité, quien r a
las sesiones de Asamblea on vozpero sin voto.

CAPÍTULO III
DE LOSDEBERES YDÈRECIIOS DE LOS MIEMBROS

Art- 13.- Son deberes de gs miembros del Comité:
a) Cumplir con las dispigsicionesdel presente Estatuto y demás disposiciones

del Directorio, Asamlgea General y más órganos directivos del Comité.
b) Asistir a las asambled Generales, Ordinarias o Extraordinarias.
c) Desempeñar con ci> smo los cargos encomendados por la Asamblea

General.
d) Cumplir con el pago e cuotas ordinarias y extraordinarias impuestas por

el Comité,para conse ir su buena marcha administrativa.
e) Mantener la amistad y compañerismo entre los moradores del Barrio.
f) Cumplircon fidelidadlas comisiones o encargos hechospor los Órganosde

Gobierno del Comité los miembros activos del mismo.



gjglegir y ser elegidos para el desempeño de cualquier cargo directivo del
Comité.

b) Participar de los benè icios económicos quepuede adquirir o haya adquirido
el Comité, a favordel delanto del Barrio "Valle del Sur".

c) Participar con voz yv to en los debates de las Asambleas Generales.
d) El miembro del Com té que haya sido sancionado tiene derecho a apelar

ante la Asamblea Ge eral para que se revea su situación, haciendo uso del
derecho de defensa.

Art 15.- Los miembros dl Comité que no cumplan con las disposiciones legales
o estatutarias sufrirán la siguientes sanciones:
a) Amonestación verbal escrita por el Directorio del Comité.
b) Multa impuesta por a Asamblea General, de conformidad con la falta

cometida.
c) Suspensión temporal e los derechos de miembro del Comité, impuesta por

la Asamblea.
d) Exclusión del Comité.
e) Expulsión definitiva, cn causas justificadas.
Art 16.- Son causales de xpulsión:
a) Las injurias causadas a los Directivos del Comité Barrial sin ningún motivo

que se haya probado.
b) Por defraudación o us arbitrario de los fondosdel ComitéPromejoras.
Art 17.- Sepierde la cali ad de miembro del Comité:
a) Por retiro voluntarid manifestado en petición escrita aprobada por la

Asamblea general.
b) Por fallecimiento.
c) Por exclusión, aproba a por la mitad más uno por lo menos de los asistentes

a la Asamblea Genera
d) Expulsión, aprobada or las dos terceras partes de los asistentes a la

Asamblea General.
e) Por dejar de residir e el Barrio "Valle del Sur".
Art -18.- En .cualquier cdso quçunasocioÀejeAexserAal, serdeberá;r mitimaatax
ËËte o ZeiniÃa ial doÂmentaciónrespectiva pWee s
correspondientes. 4

CAPITULO1V
DE LOS ÓRGANOS DE OBIERNO DEL COMTTÉ. lESj.!
Art 19.- Son ÓrganosAdi inistrativos y de Gobierno del Comite: onno ·'

a) La Asamblea General,
b) El Directorio del Comt é, y
c) Las ComisionesEspeci les.

DE LA ASAMBLEA GE17ERAT ·



Art 20.- La Asamblea G neral constituye
estará integrada por tod los miembros a
Art 21.- Las Asambleas enerales son: O
Las Asambleas Ordinari s se realizarán c
mes de julio. Las As mbleas Extraor
necesarias, previa con ocatoria escrita
Directorio o por las das terceras part
Presidente o el Directorii no convocan, si
Art 22.- Las convoc torias para lc
Extraordinaria se harán por escrito, co;
menos, haciendo constar en la convocator
y el local en el cual debei desarrollarse l<
Art 23.- El quórum regl entario de las

por la mitad más uno del úmero de miemi
simple. Si no hay el quó m reglamentario
hora podrá instalarse la samblea con lo
serán obligatorias para t dos, siempre que
Art 24.- Todos los miem ros del Comité le
de Bienestar Social como socios que asista
derecho a voz y voto. E voto será perso,
acuerdos y resoluciones serán tomados
consenso de la mitad más uno de los miem!
Art 25.- Se llevará const cia de las delibt
las Asambleas Generale en un Libro ,

Presidente y Secretariodl Comité,luego q
Art 26.- Son atribuciones de la Asamblea (
a) Resolver en última in tancio todos los

consideración.
b) Sus resoluciones causd rán ejecutoria.
c) Vigilar y orientar el t bajo del Comité
d) Renovar total oparcia mente la Directi>
e) Establecer cuotas ordi arias o extraora

f) Aprobar los balances emestrales e info
de las ComisionesEsp ciales.

g) Reformar el presente e tatuto, cuando se
h) Controlar el funcionaniento de las com;

del ComitéPromejorag
1) Conocer y resolver lps apelaciones i

Comité.
j) Resolver sobre el ingre o, retiro voluntai
DEL DlRECTORIO DEÈCOMITÉ:
Art. 27.- El Directorio es el Órganoc
conformado por: Preside te, Vicepresident
Síndico, 3 VocalesPrinciv2les v sus Suolem



Art ÀËUEl quórum p ra las sesiones del Directorio.estará formadopor
mayoría simple, esto e por la mitad más uno de sus miembros y sus
resoluciones serán válida' asímismo por aprobación de mayoría.
Art 30.- El Directorio dl Comité sesionará por lo menos una vez en cada mes
en formaordinaria y ext aordinariamente cuando la ocasión lo amerite y para
este caso debiendo hacer e la convocatoria por escrito con indicación de lugar,
fechay hora, asícomo el rden del día a tratar.
Art 31- Son deberes y a ibuciones del Directorio:
a) Designar a los mie bros der las Comisiones Especiales y renovar las

b) Resolver y decidir so re las contrataciones y adquisición que debe realizar
el Comité Promejoras; por un monto hasta de diez salarios mínimos vitales.
Pasado de este monto eberá resolver la Asamblea General.

c) Autorizar al President y Tesorero del Comitépara que puedan realizar las
inversiones y gastos qe sean necesarios.

d) Elaborar los Reglam ntos Internos del Comité y más normas necesarias
para la marcha admin trativa de la Institución y someterlos a consideración
de la Asamblea Gener l, para su aprobación.

e) Presentar un informe e labores cada seis meses, en la Asamblea General
Ordinaria, junto con los Informes de Tesorería y de las Comisiones
Especiales.

f) Autorizar al President y Tesorero para que puedan registrar sus fi
abrir cuentas corrient so de ahorros en cualquier Banco de la cptda ' 6 ,

Quito. '%
DEL PRESIDENTE: ES I
Art 32.- El Presidente dl Directorio será a la vez Presidente de l &symblegy/
General y serán sus deberbs y atribuciones los siguientes:

a) Cumplir y hacer cum 'ir las normas establecidas en el presente Estatuto y
Reglamento Interno dei ComitéPromejoras del Barrio.

b) Suscribir y legalizar las comunicaciones junto con el Secretario.
c) Legalizar y suscribir lo contratos, junto con el Procurador síndico.
d) Presidir las sesiones de' Directorio y de la Asamblea General del Comité.
e) Presidir todos los actos oficiales y programas sociales.
f) Abrir, conjuntamente ctn el tesorero, cuentas corrientes y cuentas de ahorro
en cualquiera de los Bancos de la ciudad de Quito.



g) Representar legal, ju icial y extrajudicialmente al ComitéPromejoras del
Barrio "Valle del Sur".
g) Suscribir y legalizar con el secretario todas las Actas de Sesiones y la

correspondencia en g heral.
DEL VICEPRESIDEN :

Art 33.- El Vicepreside e del Comitéasumirá todas las funciones,deberes y
atribuciones del Presiden e en su ausencia, por licencia, renuncia o separación
del cargo. En caso de f lecimiento, la Asamblea General deberá nominar al
nuevo Presidente.

Art 34.- Son deberes y at ibuciones del Secretario:
a) Firmar con el PVsidente las actas de sesiones, certificados y

correspondencia ofici l del Comité. 1

b) El Secretario en las se iones tendrá solo voz informativa, sin derecho a voto.

DEL TESORERO:

Art 35.- Sonfuncionesd Tesorero del Comité:
a) Recaudar los fon os provenientes de las cuotas ordinarias y

extraordinarias de ls miembros del Comité y extender los recibos
correspondientes.

b) Efectuar pagos y sembolsos con el visto bueno del Presidente o
autorización del Dire torio o de la Asamblea General.

c) Llevar la contabilida , la economía y el movimiento de fondosen orden, en
un libro de Contabili d, por duplicado (original y borrador).

d) Presentar el balance económicocada seis meses en la Asamblea General
Ordinaria del semest ey presentar los informes que sean solicitados en
cualquier momento pr la Directiva o por la Asamblea.

e) Para la aprobación ; informes económicos el Tesorero no tendrá derecho
a voto, solo tendrá voi afirmativa.

f) El Tesorero deberá rekistrar junto con el Presidente sufirma gigg a
abrir cuentas corrientps y de ahorro en los Bancos de la ciu d Quito

DEL PROCURADOR SÍl/DICO:

Art 36.- SonfuncionesdeLProcurador Síndicodel Comité:
a) Asesorar al Presidente y a los Órganosde Gobierno del Comi '%e , gy
b) Intervenir en las sesion sy debates del Directorio y de la Asamb e ,rñeral

con derecho a voto. i
c) Representar con el Prosidente en la Legalización de actos y contratos el

Comité Promeioras del Barrio.


